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CAPITULO 1 

EVOLUCION HISTORICA DE LA HUMANIDAD 

HASTA LA INTEGRACJON 

DE LA 

CLASE TRABAJADORA 

1.. - GRECIA 

2. - ROM A 

3. - E D A D M E O J A 

4. - EPOCA MODERNA 



. /'Los ltombrcs hacen su propln historia, 
pero no In. hacen como quieren; no la 
hacen bajo rondicloncs escogidas' por 
1~llos mismos sino en condiciones que en· 
cmmtran, que les son dadas y trasml· 
tidas del pasado,., 

KARL MARX. 
.. son los factores materiales del 

<lc.-;nrrollo económico-social los que de· 
terminan lo que ocurre en el presente 
y ocurrirá en el futuro. Asi ha sido 
siempre y asl será". 

KABL l\IARX. 

El trabajo, como actividad del hombre encaminada a obtener 
bienes que satisfagan sus necesidades vitales, es tan antiguo como el 
hombre mismo. Cuando el género htJmano toma conciencia de la ven
taja que reporta la agrupación qe sus congéneres para simplificar los 
sistemas de obtención de satisfactores, surgen los conglomerados socia
les y nace la cultura. 

Es imposible concebir la vida en sociedad sin un conjunto de 
normas que la regulen; pero esta forma de vida social es, a su vez, con
secuncia de la necesidad a que lleg6 la humanidad al diversificarse los 
medios de producción. A medida que se ha hecho más comple.ia la pro
ductividad humf'lna, han surgido conglomerados sociales de mayor im
portancia lo que conlleva la necesidad de sistemas jurídicos que regu-
len las relaciones sociales. . 

La esencia de la cultura y del derecho, como parte de ella, es 
dinámica. A cada form¡:i. de producci6n, distribuci6n y consumo, -o lo 
que es lo mismo--, a cada sistema económico implantado en determi
nado lugar y época, corresponde una forma social con características 
homogéneas que se organiza bajo un orden . jurídico elaborado de 
acuerdo a las características esenciales del propio sistema socioeconó
mico. La transformación de una infraestructura, que se traduce en el 
cambio de los sistemas de producción, distribución y consumo, trae 
como consecuencia la transformación de la vida social, que exige a sn 
vez, una adecuación del sistema jurídico para hacer que éste se ajuste 
a la nueva realidad socioecon6mica. 

La configuraci6p política de un conglomerado social. va sea 
gens, tribu, ciudad, estado o nación, ha respondido siempre a las nece· 



sidadcs y pl'ctcnsiones de quienes detentan las fuerzas productivas. Son 
los "factores reales de poder", como los nombró atinadamente Fernan
do Lasalle, los que estructuran jurídicamente a cada conglomerado . 
.r\. medida que van surgiendo nuevos grupos sociales concientes de su 
importancia en el sistema productivo, se van transformando los orde
namientcs legales para normar jurídicamente la actividad que desa
rrollan estos grupos. 

Pese a la importancia del trabajo como actividad determinante 
para la integración social, que es cuna de la cultura, no se desarrolló 
11n s'.s~ema de normas que regulara y amparara dicha actividad, sino 
hasta época muy reciente. Desde las primeras organizaciones soc;:iales, 
los factores reales de poder que elaboraron los sistemas jurídico-nor
mativos, se concretaron a imponer normas que legalizaran el apodr
ramiento y apropiación del producto de esta actividad, lo que se tra
duce en la legitimación de la propiedad de los bienes que satisfacen 
las necesidades humanas para beneficio ele las clases detentadoras de 
eses factores de poder. El sistema jurídico dejó fuera la reglamentaci6n 
del ·trabajo en forma humanitaria y, cuando se reglamentó, fue para 
considerarlo como una obligación que pesó, en mayor grad.o, sobre 
Jos que no detentaban los medios de producción. 

. El Derecho del Trabajo es un conjunto de normas que nació 
y cobró fuerza, cuando un grupo social determinado adquirió concien
cia de su imp0rtancia en el proceso producti\'o, y exigió se le conside~ 
rara entre los factores reales de poder configuradorés de la organización 
1-olítica. Es al triunfo de este grupo social cuando el Derecho del Tra
bajo surge, ampliando el cuadro jurídico general de los conglomerados 
que han sufrido el proceso de lucha y reconocido la fuerza de esta 
clase social. 

El actual objetivo de la Historia, que obliga al análisis de los 
fenómenos a través de todo su complejo de causas y consecuencias, 
me impone la obligación de intentar un ensayo que no se limite exclu
sivamente a relatar el surgimiento y desarrollo de instituciones notma
foras del traba.io, sino que analice la evolución histórica ele los con
glomerados sociales a través de sus sistemas productivos, la influencia 
determinante de éstos para la formación de nuevos grupos sociales 
que funjen como poderes determinantes en la configuración politica, 
así com:> las transformaciones sufridas en los propios sistemas produc
tivos hasta caer en los complejos industriales que d~terminan el sur
gimiento de la clase trabajadora como grupo consciente que se incrusta 
~ntrc los fa,ctores.rcalcs de poder, para dar origen al Derecho del Tra
bajo. 
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ETAPA ESCLAVISTA 

GRECIA-Durante el período comprendido entre los siglo:; 
XIII y XI a. de C., la población griega se distribuía por unidades fa.. 
miliares de economía autosuficiente. La propiedad de la tierra corres
pondía a la familia, primera organización social que se organiza bajo 
normas religiosas en las que el derecho de propiedad de cada una pro
venía del derecho que tenía este grupo social para reunirse alrededor 
del altar eregido a los antepasados muertos. 

Durante este período se desconoce la actividad artesanal; l<t 
propia economía autosuficiente hace innecesarios los medios de cambio, 
y la esclavitud no se concibe aún con sus características posteriores, ya 
que apenas comienza a surgir un grupo de gentes que, por carecer de 
altar (es decir, de antepasados), carecen de culto, lo cual les hace 
necesario ingresar al seno de familias que lo posean; éstas los acogen 
exigiéndoles a cambio colaborar en las actividades productivas junto 
con los miembros de la propia familia. 

Las actividades principales durante esta época, son la agricul~ 
tura y la cría de ganado y aves, las cuales satisfacen las necesidade.~ 
propias de una unidad familiar. 

La situación geográfica de Grecia es predominantemente cos
tera; sus recursos naturales, comparados con Egipto y Babilonia, son 
mas bien pobres ya que sólo una quinta parte de su extensión puede 
ser aprovechada en explotación agrícola. A estos factores se añade 
la superpoblación en relación a la pequeñez del área productiva y a 
la situación de la península en la parte oriental del Mediterráneo, que 
hace fácil el contacto con el oriente, lo que da origen a que para el 
siglo VIII antes de nuestra era, se produzca el movimiento de expan
sión colonial de este pueblo con fines principalmente comerciales, Este 
movimiento colonizador se prolongó hasta mediados del siglo V. antes 
de Cristo. 

Las colonias fundadas por los griegos durante esta etapa no son 
ya esencialmente agrícolas. El comercio y la industria adquieren tal 
auge, que algunas colonias eran fundadas exclusivamente como esta· 
blecimientos comerciales. · 

Para mediados del siglp V a. de C., había colonias griegas Pº" 
todo el mundo antiguo. Los efectos principales de esta colonización son 
un incremento en la economía del pueblo griego al añadirse a las ac
tividades productivas ya existentes, la actividad comerciál así como la 
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actividad artesanal, germen de la industria, la que gracias al nuevo 
fenómeno del comercio se vió impulsada grademente. 

. · Con la expansión griega el mundo mediterráneo se convirtió 
en un mercado para los pr1 duetos helénicos, lo cual creó la necesidad 
de que regiones completas se especializaran en la producción de articu
las específicos, tanto manufacturados como agrícolas. 

Durante este período surge un elemento importantísimo para 
el dcsarrolk• económico general: la moneda acuñada como medio de 
cambio, la cual, al facilitar el comercio, contribuye a que éste forme 
parte .básica de la economía general de la época, pues gracias a tal 
fenómeno, desaparece el viejo tipo de ganadero o agricultor-comer
ciante; para dar paso a una "clase mercantil'" ya bien definida y cons
ciente de su ·importancia. 

. El panorama económico de Atenas en el siglo V a. de C., era 
el siguiente: la agricultura, pese al incremento del comercio y la acti
vidad artesanal, seguía siendo la actividad preponderante, ya que la 
riiayor ·parte de la población ateniense vivía, en esa época, del cultivo 
de la 'tierra y de sus productos; las profesiones se confundían con los 
oficios y ambos pertenecían al mismo estrato socio-económico; el mé
todo para adquirir la categoría de artesano era el aprendizaje y el 
sistema de producir consistía en que cada producto fuese íntegramen· 
te. realizado por una sola persona. 

La factoría más grande en la Atenas de esa época era la de es-· 
cudos, que empleaba ciento veinte hombres, pero lo corriente era que 
.un taller ·con veinte operariós ya fuera considerado de gran tamaño. 
La mayor parte de los artesanos trabajaban en sus casas o en pequeños 
talleres; los existentes en aquella época no requerían gran inversi6n, 
debido a que la producción' se concretaba a la mano de obra, que era 
realizada por esclavos y hombres libres pagados a jornal o por obra, y 
la herramienta; la materia prima era proporcionada generalmente por 
el cliente al hacer el pedido· del producto elaborado. Dentro de estas 
formas elementales de producción surge el elemento religioso como 
base de congregación de los miembros del mismo oficio, que algunos 
tratadistas han querido ver como gérmen de nuestras actuales organi

zaciones sindicales. 

Y a para esta época se distingue pcrf ectamente entre comercio 
interior y comercio exterior y no sólo se distingue, sino que la mayor 
impor~ancia dada al exterior hace evidente que la Ciudad-Estado, co
mo unidad económica autosuficiente, ya no era posible concebirse. El 
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esfuerzo de Atenas por arrebatar a Corinto el monopolio del comercio 
occidental fue la causa de la guerra del Peloponeso. . 

Se puede decit' que, en general, el cuadro económico de Atenas. 
en esa época era muy elemental; la base principal de sustentación la 
constituía la agricultura y a esta actividad la seguia el comercio y la 
producción de objetos manufacturados. Este análisis de la economia 
ateniense del siglo V a. de C., nos permite comprender la divisi6n so
cial de la misma época. Había tres grupos distintos de habitantes: los 
ciudadanos libres hijos de atenienses y nacidos en Atenas, {micos con 
derecho a poseer tierras, los metecos que et'an por lo general extranje
ros libres sin derecho a poseer tierras, por lo que generalmente se d~
dicaban al comercio y a la industria, y los esclavos que se consideraban 
como "cosas" y podían pertenecer tanto a ciudadanos como a metecos. 

Debido a lo incipiente de los métodos productivos y a las nece
sidades de la producci6n, la esclavitud era comiderada como parte del 
orden natural; sin embargo, durante esta época en Atenas dicha insti
tuci6n fue mucho más benigna y no adquiri6 las proporciones a qu,;
lleg6 posteriormente en Roma; el amo no tenía derecho de ''ida o 
muerte sobre el esclavo ni podía sujetarlo a petmanente crueldad. 

La época helenística, conocida así en contraste. a la helénica y. 
que se caracteriza por la expansión de la civilizaci6n· helénica a los no. 
griegos, transcurre desde las conquistas de Alejandro hasta fa era en 
que Roma controla todo el mediterráneo. Esta época se caracteriza 
por la centralizaci6n de la actividad económica en la ciudad de Ale
jandría a la que toca ser la más importante de ese tiempo; llegó a tener 
cerca de un millón de habitantes y a concentrar toda la actividad eco
nómiCa. Bateos de hasta tres mil toneladas llegaban a su puerto .. <;allcs 
y parques públicos magníficos, una biblioteca de más de seiscientos 
mil vol(1menes y el gtan faro que indicaba su puerto, eran expresiones 
de la importancia alcanzada por esa urbe en aquel tiempo. La prospe· 
ridad de Alejandría es indicio de la importancia y el d~sarrollo alcan
zaClos por el comercio y la industria en esa época. El incremento del 
comercio propició el desarrollo de la industtia naviera, fa manufacturf.1 
de artículos y las operaciones bancarias; se inventaron nuevos docu
mentos que hicieron más fácil el comercio tales como fas cartas de 
crédito y préstamos bancarios, y se univt:rsaliz6 la economía monetaria. 

Durante el período helenístico se pusieron las bases para produ
cir la prosperidad de Oriente que luego aprovechó Roma durante mu
chos años. 
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Sabemos por Cicerón 1 que la fundación de Romu en el monte 
Palatino, se debe .a que habiendo Rómulo implorado a los dioses para 
que le señalaran el lugar propicio, éstos indicaron dicho sitio por me
dio 'del vuelo de los pájaros. Cuenta Dionisio 2 que la ceremonia se 
llevó a cabo mediant~ un rito que consistió en prender una hoguera so
bre· la cual saltó R6mulo y sus compaileros y que después se cavó un 
hoyo ~onde, se. arrojó un puño de perra que cada quien había traido 
del ;lu~ar ~ue provenía. 

La elécción del lugar en que se instaló la· ciudad explica en par .. 
te el" aµge ·alcanzado. Roma se encuentra en el centro de la península 
itálica y ésta en el centro del mundo antiguo. Las montañas sobre las 
que se construyó le prestan· a: su vez protección y el Tiber la hace acce-

• sible hacia el mar. La posición de la península hace que el camino al 
continente africano sea corto pasando por Cicilia y que desde Italia 
Oriental se llegue.a Grecia en.un solo dia de trayecto en barco. 

•, 

· .. Por el relato ~le Dionisio nos damos cuenta que la familia, como 
unidad sp(fial fundamental,· no se perdió al fundarse Roma. El rito de 
traer un pui'.íado de tierra y echarlo al pozo cavado por R6mulo, indica 

. que cada pater-familia -o patriarca, llevaba a(m muy dentro de sí el 
'arraigo hacia sus propios dioses manes. los antepasados, que simb6li-

, camente traía consigo en ese puño de tierra. Debemos pues interpretat 
la fundación de Roma, en lo político, como una confcderaci6n de fa
milias, unidas para ciertos fines, pero sin perder su hegonomía y auto
noniia con relaci6n a su organización interna. 

: En efecto, sabemos que durante los siglos VI al III a. de C., la 
historia de Roma fue la de una sociedad agraria y patriarcal en la que 
la familia fue la unidad social fundamental, y dentro de la cual el po
der· del 'padre era absoluto ya que poseía, inclusive, derecho de vida o 
muerte sobre sus miembtos. Cada familia tenía un heredium, el cual 
llegó a constituir la base del sistema territorial de Roma. 

Durante· los siglos V, IV y III a. de C., tuvo lugar la expansión 
de Rema por la península itálica. Esta expansi6n tra.io como consc· 
~uencia dos cosas: el inicio de la concentración de propiedades eri ma
nos de los ricos y la expansión del comercio romano al convertirse en 
el centro de la península. La concentraci6n de propiedades en manos 
de los ricos se debió a que al conquistarse nuevas tierras, el Estado Ro
mano vendía una parte: ager priva tus, y otra la rentaba garantizando 
c\l arrendatario el uso: agcr pubJicus. Por otro lado, como el ejército ro
·mano se componía de labradores libres y pequeños r.ropietarios que no 
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recibían pago, muchas veces eran llamados en épocas que eran indis
pensables en su campo para recoger las siembras y cuidar sus ganados; 
al regresar de campaña, si es que regresaban, encontraban en ruinas 
sus campos por lo que tenían que hacer fuertes empréstitos o venderlos. 
Así tenemos que desde un principio se dio el gérmen de lo que p~ste
riormente fue la causa de la decadencia romana,. 

J ... a creciente demanda del comercio y las continuas guerras fue
ron causa del surgimiento, en esa época, de una incipiente indµstria 
manufactu1·era de tejidos, armas, cerámica y orfebrería, que ·motivó 
una afluencia de artesanos a Roma. 

El1 incremento del comel'cio hizo necesaria la aparici6n .de la 
moneda acuñada por el estado, a mediados del siglo IV a. de C. La 
moneda básica era el denario de plata. 

La causa fundamental de las guerras púnicas fue la continua 
expansión de Roma y su lucha por mercados. Cartago fue' fundamen
talmente un pueblo mercantil que llegó a monopolizar el comercio 
atlántico y casi dominó el del mediterráneo. En el siglo VI a. de C., 
Cartago no veía ning{m peligro en el crecimiento de Roma ya que in
clusive la quiso ayud~r en la conquista de las ciudades griegas. Pero 
cuando Roma conquistó el sur de la península, Cartago vio amenaza
dos sus mercados del mediterráneo occidental y Cicilia, lo que fue 
motivo para que la guerra se hiciera inminente. La derrota definitiva 
impuesta a Cartago en la segunda guerra púnica, abre una nueva etapa 
en la historia económica y social de Roma, ya que representa la ex
pansión definitiva del Imperio Romano por todo el mundo antiguo. 

Por la observación del proceso evolutivo de Roma durante esta 
época, vemos c6mo, los detentadores de los medios productivos, siendo 
al propio tiempo los factores reales de poder de la organización polí
tica, configuran a ésta ·de manera que les sirva de medio para concen
trar los factores de la producción entre ellos mismos. Es decir que Ro
ma, durante esa etapa, realiza por primera vez en la historia el proce
so conocido en nuestra época por imperialismo, mismo que sufrimos 
los miembros de países subdesarrollados. 

Las conquistas romanas dieron como resultado el aumento del 
ager publicus, pero como ímicamente los ricos poseían el dinero su
ficiente para pagar el alquiler y trabajarlas con esclavos, s6lo ellos 
aprovechal'on la oportunidad de obtener esas tierras. Poco a poco el 
Estado perdi6 el control del ager publicus, pues los ricos, -que por el 
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hecho de serlo influían en la administración pública-, dejaron de 
pagar el alquiler, y al paso del tiempo la empezaron a considerar ya no 
como arrendada sino como propia. En esta fo1'ma se hizo común el he
cho de que inmensos latifundios fueI'an propiedad de una sola perso
na; se acabó con los pequeños propietarios, y los agricultores libres 
tuvieron que emigrar a la ciudad. La venta de esclavos se transformó 
en una de las principales actividades comerciales ya que la creación de 
los latifundios lanzó a mucha gente a la esclavitud; asi mismo, el po
seedor de grandes extensiones de tierra requería de esclavos para tra-

~· : 

Ese cuerpo de leyes tan perfecto y del que ha llegado su influen
cia hasta la formación de nuestros actuales sistemas Jurídicos, el Dere
cho Romano, no es otra cosa que la prueba patente del poder de los 
detentadores de las fuerzas productivas en la organización politica. El 
celo puesto en definir y proteger la propiedad privada, el inhumano 
status jurídico :e·"bienes" otorgado a los esclavos, son, entre otras co
sas, muest~as de que la clase en el poder configuró la estructura socio
política en fot'ma que se adecuara a sus pretensiones y necesidades. 

· La concentración de la riqueza garantizada por el Derecho, y 
el enorme poder obtenido por Roma en sus conquistas, trajo como con
sectiéncia dqs fenómenos que fueron, con el tiempo, las causas princi
pales ·del derru~be del Imperio: primero, el rompimiento dd equili
brio entre 'el elémento ciudadano, pues como dije anteriormente, el 
peqtiefio·:propietario y el campesino libre se Yieron desplazados de .sus 
campos~ lo que motiv6 la emigración a la ciudad para engrosar las 
filas .d~ · un proletariado urbano cada día más numeros~ y ~ada. vez 
dependiendo más del auxilio del Estado; "panem et circencesn, era su 
exigencia diaria; el segundo, fue la conversión de la economía romana, 
de agrícola autosuficiente, en la de una ciudad parásita dependiente 
cada vez más de las provincias conquistadas para su abastecimiento. 
Este fenómeno se debi6 a la concentración de inmensas extensiones de 
terreno en manos de unos cuantos propietarios, fenómeno muy común, 
que se repite a través de la historia, y muy comprensible ya que quien 
posee grandes propiedades no tiene mayor interés en bacerlas producir 
íntegras si con el cultivo de una parte le alcanza para vivir eri la abun-
dancia. · 

Durante la segunda mitad del siglo II a. de C., hubo un intento 
de reforma agraria instigado por los hermanos Tiberio y Cayo Graco. 
Estos personajes querían proteger a las clases campesinas para preser
var la fuerza del ejército y asegurar la redistribución del ager publicus; 
también deseaban que el Estado prestara dinero a los pequeños agri-
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cultores para garantizar su supervivencia como clase econ6mica. Pese 
a sus buenos deseos, los hermanos Graco perdieron la lucha contra el 
poder establecido, muriendo ambos asesinados. 

La economía de Roma alcanzó su mayor esplendor en el siglo 
Il a. de C., pero ya para esta época llevaba el gérmen de su propia 
destrucción. Durante este período las relaciones de producción se sus
tentaban sobre bases esclavistas que hacían innecesario el progreso en 
la técnica productiva. El comercio se incrementó grandemente por las 
exigencias, cada vez más grandes, de lujos entre los ricos. Las artes y 
oficios fueron día a día más necesarias y surgieron los Cóllegia Epifi
cum como asociaciones de artesanos que, ba.io pretextos religiosos y 
mutualistas, buscaron la organización para defenderse contra la bara
tura del trabajo esclavo. Es por esta causa que se ha querido vér en las 
organizaciones de este tipo, el antecedente más remoto de las asocia
ciones sindicales; sin embargo, considero que el sindicato moderno l'!S 
una consecuencia especifica de sistemas econ6micos de producci6n que 
ni siquiera se imaginaban en esas épocas. 

Las causas de la decadencia del Imperio fueron; como señalé 
anteriormente, las que gel'minaron y se desarrollaron al tiempo de la 
expansión. Las clases poderosas acapararon los puesto,«¡ públicos, lo que 
propició el saqueo y la anarquía en las finanzas. El lujo exigido por · 
las fastuosas cortes, así como la casi total desaparici6n de la agricultura · 
romana, hizo necesarias enormes importaciones de productos de oriente 
que superaban a las exportaciones. El enorme poder alcanzado por 
algunos ciudadanos los facultaba para desafiar las leyes y evadir el 
pago de contribuciones. Todo ésto, aunado a la inmensa extensión al· 
canzada por el imperio, que hacía difícil su comunicación, fueron las 
causas de su desmembramiento. 

En las (1ltimas épocas del 1mperio se trató de frenar la caída 
mediante una medida drástica que resultó a la larga más perjudicial: 
por medio del Derecho se intent6 que cada individuo conservara. su 
particular situación sin que le fuera permitido abandonarla. En esta 
forma a Jos curiales, encargados de recaudar las contribuciones en los 
municipios, se les hizo obligatoria y permanente su profesión y, si su 
recaudación no llegaba a la tasa marcada, tenían que completarla ellos 
mismos de su peculio. Esto fue motivo de la ruina y desaparición de la 
clase de hombres scmilibres. En el campo se instituy6 el colonato .. Por 
medio .. de esta institución se obligó a los hombres libres de prpfesi6n 
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agrícola a que permanecieran ligados al campo en forma permanente; 
asi surge el gérmen de la clase servil que una vez desarrollada fue la 
base de la economfa medieval. 

Al mismo tiempo se desarrollaron dos instituciones cuyo fin era 
ligar a hombres libres sin tierra con una pol'ción de ésta: el "prcca~ 
rium"' y el "patrocinium"; por el primero se entendía la transmisión 
de un pedazo de tierra propiedad de un campesino libr~, a un señor 
poderoso pa11a que lo protegiese por medio del patrocinium. Esta pro~ 
tección formal era dada al pequeño cultivador por un gran señor y por 
medio de la cual surgían derechos para éste con relación al producto. 

El profesor Funk Brentano 3 hace una perfecta descripción de 
cómo el Estado Romano quiso conseguir que se conservara en forma 
estática la estructura socioeconómica de Roma. Voy a terminar el a11á
lisis del fenómeno romano con la transcripción de un párrafo de este. 
investigador. 

"En medio de esta anarquía, el Estado trató de confinar a la 
sociedad dentro de limites de extrema rigidez. Desde la cúspide a la 
base de la escala social de este vasto Imperio se prohibió que los hom
bres· abandonaran la situación en que habían nacido. El esclavo n(l 
s6lo qued6 encadenado a la esclavitud, sino también a la casa y a la 
finca en que vivía. Si la finca era vendida, no se le permitía separarse 
de ella. Al labrador que cultivaba su propia tierra, que a menudo le 
había sido otorgada por el Estado en recompensa por sus servicios, no 
se le permitía abandonarla. Los que trabajaban en el dominio de un 
gran propietario eran ligados para siempre al mismo y los lazos que les 
ataban á su amo fueron haciéndose cada vez más rígidos; el labrador 
no podía disponer de su propiedad ni aím acudir a la justicia sin el 
consentimiento del amo para el cual trabajaba ... " 

EPOCA MEDIEVAL. 

Conocemos por edad media la etapa hist6rica que se desarrolló 
desde la caída del Imperio Romano de occidente hasta la formaci6n 
de los estados nacionales. 

Las características de esta etapa son: en lo filosófico, el predo
minio absoluto de la ideologia sustentada por Ja iglesia cristiana, sobre 
todas las religiones conocidas anteriormente; en lo político, una ato
mizaci6n de la autoridad cuy~ causa fue la falta de un poder absoluto 
capaz de someter a los pequeños poderes autónomos que representaban 
los feudos; en lo econ6mico, rr;presenta una regresión a sistemas de 
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producción, distribución y consumo más primitivos, y en los que las 
naturales limitaciones espaciales, así como lo estático de la circulación 
de los bienes, hicieron que casi desapareciera el movimiento mercantil 

. y se llegara a prescindir de la moneda, ya que el rudimentario sistema 
de cambio la hacía innecesaria. 

Al analizar la edad media, generalmente se distinguen dos pe
ríodos: la baja edad media, período que se gesta a raíz de la decaden
cia y desintegración del Imperio Romano de occidente, y la alta edad 
media que transcurre desde los siglos XI y XIV, en. que principia la 
formación de las grandes ciudades comerciales, y que termina con. lit 
integración de los estados nacionales. 

. Durante la baja edad media, el feudalismo es el sist~ma uni-
versal sobre el que se sustentó la sociedad de esa época. El desarrollo 
del "precarium" y el "patrocinium", instituciones romanas ya señala
das anteriormente, combinadas con el "comitatus'11 de origen germáni
co, dieron las bases de organización de este sistema. 

El feudo, núcleo del sistema productivo, constituía un límite es-· 
pacial para todo el ciclo de movimiento productivo-distributivo cmioc.i~o 
como económico manorial. Dentro del feudo, sobresalía el señor coino 
autoridad principal y tras él se distinguía una estratificación social que 
pasaba por los caballeros libres de su cortejo, los labradores libres, los 
villanos semilibres y siervos, artesanos horneros, molineros, sastres, etc. 
las condiciones de trabajo en esta etapa varían según el feudo, desde 
la terrible crueldad en algunos, hasta la beningnidad paternalista, gra
cias al carácter gentil del señor. Sin embargo, hay una nota general 
para caracterizar las condiciones de todo el sistema feudal y es~a es la 
falta absoluta de libertad para dedicarse a la profesi6n de su. preferén- · 
cia, la que más que ser causada por el sistema legal, se impopía por 
las condiciones estáticas de la economía de entonces. '· ' · · · 

A partir del siglo XI se inicia el período que conocemos como 
alta edad media y cuya característica es, como señalaba anteriormente, 
la formación de ciudades o burgos por elementos qué huyen ·del con
trol feudal. Esta clase social es el gérmen de la burguesía qúe se' afian
z6 en el poder económico y político en la época· moderna. · 

El movimiento urbano constituyó una revolución social y econcí .. 
mica; sus causas principales fueron: el incr~mcnto de la población; cJ 
resurgimiento del comercio motivado por las ctuzadas y la decadenéia 
de la servidumbre a causa del estancamiento del Ristema feudal. Se 
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puede decir que fue una revolución económica, porque se transforma
ron radicalmente los sistemas productivos. Gracias al nuevo impulso 
del comercio, se desarrolló la industria artesanal. La revolución econó~ 
mica trajo consigo la transformación social al añadirse dos clases so
ciales poderosas, la de los comerciantes y la de los artesanos. 

Al consolidarse el auge mercantil y surgir la clase de los co
merciantes, nace como consecuencia lógica e inmediata, la organiza
ción de esta clase en corporaciones o guildas, cuyo objetivo básico fue 
garantizar el ejercicio y monopolio de la actividad mercantil entre sus 
agremiados. En cada burgo se organizaban una o varias guildas y lle
garon a ser tan importantes que en muchas ciudades alcanzaron el go
bierno de la ciudad. El objetivo de las guildas de comerciantes era 
monopolizar el COfX1ercio; a partir del siglo XIV fueron perdiendo el 
control de esta actividad,. fenómeno que motivó su desaparición poco 
a poco. 

Otra consecuencia del renacimiento del comercio fue él aumento 
de personas dedicadas a la industria; estas fueron un elemento más 
que contribuy6 al desarrollo urbano. En el auge feudal de la ha.ia edad 
media, los artesanQs eran siervos d.e igual categoría que los villanos, 
ambos ligados al señor y limitados en su oficio a la esfera del feudo. 
El resurgimiento del comercio abrió mercados más amplios a los pro
dú~tos manufacturados y trajo un mayor intercambio de bi~nes de con
sumo, lo que acarreó una mayor facilidad de abastecimiento de materia 
prima. En un principio existió la industria libre del burgo frente a la 
dominada de los feudos, pero pronto venció la pl'imera v poco a poco 
desapareció la segunda. Este fenómeno propició el surgimiento en las 
ciudades de una nueva clase social, la de los artesanos libres, quienes 
en lugar de producir exclusivamente para el feudo, ampliaron su radio 
de mercado a la ciudad e incluso a la región,, 

El surgimiento de la clase artesanal y la gran importancia que 
se le reconoció en el movimiento económico de aquella época, trajo' 
como consecuencia inmediata la organización de la misma; ésta se lle
vó a cabo al igual que la clase comercial, es decir, mediante la creación 
de corporaciones o guildas de artesanos, instituciones que, sancionadas 
por el poder religioso y actuando bajo esa bandera, tenían como finali
dad contro]ar y uniformar los salarios, determinar las horas y condi
ciones de trabajo, inspeccionar la calidad de la materia prima con 
objeto de que fuese igual para todos, asi como vigilar la calidad un1-
forme de los productos acabados. En el consejo de maestros que se for-
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maba en cada guilda, se aprobaba el tiempo que debía durar el apren
dizaje y la oficialía, también se imporuan las pruebas para alcanzar 
el grado de maestl'o. 

Fue tan grande el desarrollo de las corporaciones o guildas, 
que llegó a ser la base en que descansó el sistema productivo de la 
edad media. Se especializó a tal grado la producción que llegó el mo· 
mento en que hubo cientos de agrupaciones diferentes, sin que la acti
vidad de una pudiera invadir a otra. De esta manera, se llegó a dar 
el caso que un zapatel'o de nuevo no pudiera reparar calzado viejo 
y viceversa. En un principio, la estructura del taller medieval era· ho
mogénea; el maestro ejercía su autoridad en forma paternalista, lo 
que generó un espíritu colaboracionista más que de choque de intere
ses entre los miembros del taller. Por otro lado, el acceso a la maestría 
era relativamente fácil. Esta situación se fue transformando con el 
tiempo ya que día a día se hicieron más y más difíciles las condiciones 
para alcanzar ese grado, cosa que :motivó una separación de intereses 
entre maestros y oficiales. Vemos pues que el desarrollo del sistema 
productivo de la época medieval ya llevaba consigo el gérmen de su 
propia destrucci6n la configuración de dos clases sociales antagónicas. 

Durante los siglos XV y XVI la situación entre maestros y ofi
ciales se agrava, ya que surgen algunas asociaciones de compañeros 
con objeto de congregar esfuerzos para luchar contra el maestro; por 
otro lado, comienza a funcionar una nueva forma productiva, la fo. 
dustria doméstica, que significa la competencia contra el sistema cor
porativo de producción. 

A partil' del siglo XVI el sistema corporativo de guildas perdió 
totalmente el control de la producción; pese a ello no fo.e sino hasta 
el siglo XVIII en Inglaterra y para 1791 en Francia, que se acab6 

· cori este sistema de organización de la producción. 

Muchos estudios se han realizado con objeto de demostrar 
la conexión genética entre estas corporaciones y el sindicato moder
no, así como para concatenar el origen de las mismas con los co
Jlegia epificum romanos. Y o considero, -y con objeto de hacer más 
clara esa tésis está dirigido este análisis histórico-, que cada una de 
estas formas congregativas es el resultado de organizaciones de la 
producción específicas que crean sus propias clases sociales y ·exigen 
una configuración adecuada a sus necesidades. El sindicato moderno, 
como tl'ataré de demostrar más adelante, es un producto específico 
d~ condiciones productivas diferentes a las de esa época, las cuales en-
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·gendraron una clase específica, sui gencris, inexistente con antenort-
· dad, por lo que exigió su peculiar forma de organización. En última 
instancia, como atinadamente lo señala el maestro de la Cueva, no 
es con la corporación -que más se asemeja a las actuales organizacio
nes patronales-, con quien tiene parentesco el actual sindicato, sino 
con las asociaciones de compañeros, bajo cuyo manto se agremiaron 
los que no teniendo más patrimonio que su trabajo, se unieron para 
defenderse contra el maestro dueño del taller. 

EPOCA MODERNA 

Pese a que la necesidad de dar una relación formal a este aná
lisis histórico me imponga la obligación de seguir la tradicional divi· 
síón en épocas, es necesario aclarar que el enfoque requerido · para 
esta parte del ensayo -dirigido a comprender, a través del desarrollo 
histórico de la humanidad las causas creadoras de los grupos socia-

. les hasta la gestadón de la clase trabajadora-, hace necesario el tra
tamiento de fenómenos y hechos históricos que no se ajustan a un 
orden cronológico. La característica principal de esta época, para los 
fines de este ensayo, es el surgimiento de una clase específica, la bur
guesía, que empieza a germinar desde la alta edad media, con el in
cremento comercial causado por · 1as cruzadas; el desarrollo de esta 
clase hasta su fortalecimiento y supremacía en los órdenes económi" 
co y político, así como el sur gimiente de la clase trabajadora que se 
ubica en el seno del conglomerado universal, como un grupo social 
determinado. 

Es pues de importancia capital para este trabajo el análisis 
exhaustivo de este fenómeno sociopolítico; la gestación de la clase 
burguesa y su antagónica la trabajadora, con objeto de contar, poste
riormente, con fundamentos que justifiquen el tratamiento hecho a 
instituciones que patentizan el advenimiento de la clase trabajadora 
hacia los "factores reales de poder" configuradores de los sistemas 
jurídico-políticos. · 

. La principal característica de la época moderna es la ·forma
ción de una civilización cuyo acervo cultural es altamente desarro
llado con respecto a civilizaciones anteriores. El incremento cultural 
de esta etapa histórica es resultado de la expansión europea por todo 
el mundo; ~ste fenómeno, trae como consecuencia un enorme inter
cambio de conocimientos y experiencias entre los pueblos del viejo 
continente y continentes desconoddos, o que a pesar de saberse su 
existencia, eran inaccesibles hasta entonces. 
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· El inicio de la expansión europea se remonta al año 1096 de 
nuestra Era, fecha en que se organizó la primer Cruzada. Este , tipo 
de expediciones militares, cuyo pretexto fue combatir a los herejes en 
nombre de Cristo, tenía como verdadero objetivo la conquista de 
Oriente con miras al robustecimiento y desarrollo del comercio eu
ropeo. 

Las expediciones dirigidas a la conquista de la Tierra Santa 
duraron casi dos siglos. Si bien es cierto que como expediciones mili· 
tares resultaron un fracaso completo, ya que los éxitos alcanzados 
fueron parciales y temporales, los contactos entre cristianos y musul~ 
manes, efectuados durante el largo período que duró la lucha, incre
mentaron el comercio europeo ampliando la demanda y el gusto por 
los artículos orientales. Esto trajo como consecuencia la prosperidad 
de las ciudades comerciales italianas, así como la desaparición dcl 
sistema feudal, debido a la preponderancia de la nueva clase comercial 
en el contl'ol de las rc~aciones de producción de aquella etapa histÓ· 
rica. 

Poco después de las cruzadas se inicia una serie de acontecimiéh· 
tos f:lUC despiertan la curiosidad y avaricia de los occidentales y dan 
origen a un movimiento más de expansi6n europea por el mundo; 
estos acontecimientos los constituyen los primeros viajes de occidentales 
al lejano oriente y la descripción de las fabulosas riquezas de aquellos 
pueblos, plasmadas en sus relatos. Los viajes se llevaron a cabo gracias 
a la invasión de los tártaros a países musulmanes, lo que motiv6 la 
consideraci6n de aliados otorgada por los cristianos~ debido al hecho 
de haber luchado contra el enemigo común. · 

Fue en 1245 cuando el primer viajero, Juan del Piano Carpini, 
marchó de Europa para ser recibido por el Gran Kan y regresar en 
1247 a contar al Papa Inocencio IV sus experiencias entre los tártaros. 
A partir dé esta fecha se organizan una serie de expediciones por pet'so
nas cuyos relatos originan un enorme interés de Europa hacia Oriente, 
mismo que llega nl clímax con Ja publicación de los "Viajes de Marco 
Polo'\ relatos de las experiencias observadas por quien, habiendo par
tido a la corte del Gran Kan en 1271, consigue el afecto y la confianza 
de éste por lo que fue mandado como enviado del propio Gran Kan 
hacia regiones tan distantes como Siberia e India. Marco Polo cono
ció la corte de Pekín, la verdadera extensión de China y dio noticia 
de la existencia de Laos, Siam, Japón y Sumatra. Fue el primer via
jero que trazó una ruta a través de toda Asia. 
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· La expulsión de los tártaros del Asia occidental, efectuada por 
los musúlmancs a finales del siglo XIV, así como la caída de Constan
tinopla en poder de los turcos en el año 1453, fueron causa del cierre 
de las rutas comerciales entre Oriente y Occidente. Sin embargo, la 
necesidad que se creó para los europeos de los productos de Oriente 
durante. el período que duró el intercambio, acarreó como consecucn· 
cia el auspicio de una serie de exploraciones marítimas en la segunda 
mitad del siglo XV, cuyo objetivo era encontrar una ruta que canee· 
fara a Europa directamente por mar con los países orientales. Esto 
culminó con el descubrimiento de América y el ensanchamiento del 
mundo conocido. La nueva dimensión alcanzada es punto de partida 
para un acelerado desarrollo económico de Em~opa, que origina la 
transformación de las organizaciones políticas europeas hasta el grado 
·de alcanzar las características de estados nacionales. 

· A partir del año 1500 y hasta finales del siglo XVIII y princi-
pios del XIX, el desarrollo histórico de la humanidad atraviesa un,1 
etapa que la ciencia Económica denomina "Era Mercantilista" y cinc 
acarrea las siguientes consecuencias: l ) la integración y comolida
ción definitivas de la· clase mercantil como nuevo gruno social, el cual, 
arite la necesidad de llegar al control político para dar primacía •ª su 
actividad por medios jurídicos, trata -y lb consigue-, de desplazar 
a la· vieja oligarquía territorial, cooperando con los monarcas absoT 
lutos para constituir los estados nacionales. 2) el afán de los estados 
nacionales por ampliar sus dominios ultramarinos, con objeto de cons
tituir verdaderos imperios coloniales. 3) la explotación intensiva d(' 
·las colonias, mediante modernas organizaciones cometdales por ac
ciones de tipo monopolístico, tales como la compañía Inglesa de las 
Indias Orientales y la Compañía Holandesa de las Indias Occiden
tales. 4) el declive de. las ciudades italianas que fueron el centro co
mercial de Europa, aunado al surgimiento v prosperidad de ciudades 
en la costa atlántica. 5) el advenimiento de una política económica 
cuyo objetivo fue la acumulación de metales preciosos, para garanti
zar la riqueza y poderío de las naciones. 

La consolidación de la clase mercantil tl'a io como consecuen
cia inmediata la organización de todos los sistemi1s productivos sobre 
bases. capitalistas. La producción agrícola, úlí.imo reducto de antiq~1í

simos sistemas que traían aparejada la conservación de b aristocracia 
terrateniente, se yió transformada, mediante una revolución agrícoJa 
que se inició por una serie de innovaciones técnicas como la introduc
ción de nuevas herramientas, diversificación d·~ Jos cnltivos, etc.1 de~ 

sembocando en ]a política de los cercamientos. Este fenómeno fue el 
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·punto de partida para la explotación agrícola sobre bases capitalistas 
qu~ inició Thomas Coke. 

El absolutismo, como señalé anteriormente, se consolidó en el 
poder gracias al apayo decidido de la clase mercantil que vi6 en el 
surgimiento de un poder político fuerte, la meJor garantía para sus 
inmensas pI'etensiones comerciales; sin embargo, cuando el poder real 
trató de limitar la fuerza creciente de este nuevo grupo social median· 
te contribuciones arbitrarias, monopolios comerciales y otras cosas, 
los comerciantes se organizaron para oponerse a los monarcas absolu
tos y sujetarlos a limitaciones constitucionales. Esta es la causa deJ 
fenómeno político que históricamente se conoce como el paso del poder 
absoluto a las democracias representativas y que se inicia con la revo
lución inglesa de 1642-49, para llegar a consolidar en el poder a la 
burguesía al triunfo de la revolución francesa. A este respecto dice 
V. J. Durant 4. "Fueron los banqueros, los comerciantes y los manu
factureros los que provocaron, financiarán y domaron la Revolución 
Francesa; fueron ellos los que acabaron con el dominio de los grandes 
propietarios torys de la joven América el año 1776 y los que el año 
1832 desplazaron a la vieja aristocracia inglesa para, pulgada a pul
gada, hacerse dueños supremos del Imperio Britár.ico y de sus desti
nos. Por libertad entendían el verse libres de los derechos feudales y 
de una legislación que les molestaba; por iguald'.-ld, el que ellos eran 
tan buenos como cualquier peluca o mitra de la tierra; por fraternidad 
muy modestamente entendieron la posibilidad de concunir a los sa
lones y soirées de la aristocracia". 

La organización agrícola sobre. bases capitalistas, trajo un des
plazamiento de campesinos que se vieron en la necesidad de busca1• 
sus medios de subsistencia en los complejos urbanos. Junto a este fe
nómeno, se percibe otro: el aumento de la población, a un ritmo hasta 
entonces desconocido. 

Estos dos fenómenos, Junto a la llamada revoluci6n in<lustrial 
y el advenimiento al poder de la burguesía, trae como consecuencias '
la estructuración del Estado democrático liberal, cuya función será 
específicamente salvaguardar los intereses de la clase que lo configu
ra y maneja, así como el surgimiento de una nueva clase social, la pro~ 
!etaria, que nace como aritítesis de la burguesa y se desarrolla en 
condiciones tan inhumanas como las peores que n~s dé noticia la his-
toria.· · 

Se entiende por revolución industrial la transfol'maci6n total 
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cf ectuada en los sistemas productivos a partir de la segunda mitad del 
siu;lo XVIII, acontecimiento que acarreó como consecuencia la trans
figuración de la sccieclad con el surgimiento de nuevos grupos tipicos. 
Este fenómeno tiene como fundamento la consolidación de la bur
guesia y la aplicación de diversos inventos mecánicos, con fines de sim
plificar y aumentar la producción de artículos de consumo. 

La· revolución industrial fue un fenómeno que, iniciado en In· 
glaterra, se propagó por Europa y el resto del mundo. El por qué se 
origin6 este fenómeno en Inglaterra se explica mediante tina serie de 
circunstancias que menciono a continuación: 1) Para mediados del 
siglo XVI el sistema industrial de la Edad Media, había desaparecido 
prácticamente en· Inglaterra. La gran demanda de productos manu
facturados para los mercados mundiales, principalmente telas, hizo 
obsoletos los sistemas corporativos por lo que fue necesario transfor
mal' la prcducci6n acabando con este sistema. 2) Para el siglo XVIII, 
Inglaterra contaba con la clase burguesa más importante de Europa: 
que disponía de grandes capitales y detentaba el control de los mer
cados mundiales: esto se debió a la importancia de su marina mer
cante. 3) El control ejei:,cido en los mercados mundiales trajo como 
consecuencia que a principios del siglo XVIII se originara úna de
manda muy grande de telas inglesas, lo que acarreó una gran escasez 
de hilanderos y téjedores; este fenómeno originó una verdadera ne
·cesidad de buscar sustitutos mecánicos. 4) El desplazamiento de cam-
µesinós hacia los medios urbanos por la introducción de los sistemas 
capitalistas de producción en el campo, así como el aumento natural 
de la población, crearon un ejército de desocupados que suministró 
reservas de trabajo a las nuevas fábricas. 5) Para el siglo XVIII la 
actividad científica en Inglaterra se había dirigido a la ciencia apli
cada, en contraste con la proyección de los científicos del continente ' 
hacia la ciencia pura o abstracta. 

En resumen, Inglaterra fue el país que primero obtuvo las con
' djciones propicias para una transformación radical de los sistemas pro
dt1ctivos y gracias a la misma, realizó en forma más que evolutiva la 
transformación económica, por lo que se ha· denominado a este fe. 
nómeno revolución industrial. 

En 1764 aparece la primer máquina automática de hilar in· 
ventada por James Hargreaves; a partir de esta fecha se siguen una 
serie de inventos v modificaciones que culminan en la introducción 
del vapor como fuerza motriz en las máquinas de hilar, fenómeno que 
determina la integración de la industria moderna. 
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La mecanización de la industria textil tl'ajo como correlato la 
transformación de todos los sistemas productivos. La necesidad ele 
hierro para construir las nuevas máquinas propició la búsqueda de 
nuevos sistemas en la obtención de este material, con objeto de lograr 
una mayor productividad; la perfección de los medios de obtención 
del acero, combi_nado a la máquina de vapor, hicieron posible ele rea
lizar el ferrocarril. Muchos más ejemplos podrían ponerse de la trans
formación total de la industria, iniciada por la maquinización de la 
industria textil. ' 

'El efecto más importante de la revolución industrial, -para es
te ensayo-, es el hecho de que gracias a dicho fenómeno se engendró 
una clase social de características especiales, desconocidas hasta enton
ces en la historia de la humanidad. Es en el transcnrso del desarrollo 
de este fenómeno, cuando surge la clase trabajadora; su nacimicnti> 
y desarrollo se une estrechamente a la transformación de los sistemas 
productivos mediante el surgimiento de los cent!'os fabriles. 

. La organización productiva de carácter domésticG,.-.que como vi
mos anteriormepte, acabó con el sistema corporativo, ya no era posi
ble con la introqucci6n de la máquin~. La moderna maquinaria, por su 
complejidad y volumen, requería de ser montada en lugares especiales 
y manejarse mediante gran cantidad de operarios. Es así como sur;. 
gen las grandes factorías, mismas que se instalan en los centros urba .. 
nos debido a la seguridad .de encontrar en ellos material humano con 
más facilidad, así como porque esto suponía la proximidad de un mer
cado más amplío. 

La revolución industrial transformó a tal grado los sistemas 
productivos, que muy pronto se estableció un orden de cosas que con
dicionó el surgimiento de teóricos e ideologos. 

Estos pensadores, al interpretar la realidad obsen·ada, cons·· 
truyeron sistemas teóricos cuya finalidad fue analizar la productividad 
humana. Esta corriente ideol6gica es la que conocemos como "libera
lismo económico'" y su máximo exponente fue Adam Smith, filósofo 
escocés nacido en 1723. 

Debido a que los postulados del liberalismo econ6mico surgen 
de la observación de la realidad capitalista en que se vivía, pretenden 
los teóricos de esta corriente que las leyes enunciadas por ellos no son 
inventadas, sino descubiertas, por lo que las llaman "leyes naturales". 
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·,El motor del sistema capitalista, según Adam Smith, 5 es el in
terés egoísta,· traducido en apetito de lucha, qtic mueve a .la iniciath-a 
privada. "Frente a la· demanda de. los 'artículos que la sociedad re
quiere para · satisfacer sus necesidades, el individuo busca i crea, en 
ejercicio de la libertad. de empresa, la forma, -. remunerativa para 
sí--, de satisfacer esa demanda;"producc aquellas mercancías que loil 
demás desean adquirir y'las pone a la venta. P11oducc tanto como pue·· 
de, incitado por el impulso egoísta de ací·ecentar sus utilidades. 
Si el productor fuese uno ~ólo, estaría en condiciones dé elevar 

. productor fuese uno sólo, estaría en condiciones de elevar esas utilida
dadcs. Si el productor fuese uno sólo, estaría. en condiciones de elevar 
esas utilidades sin medida, p~to aquí interviene otro elemento del me
canismo y·que le sirve de freno: la competenci~: '. ." 

La ley más importante que señala Adam Smith y sobre la que 
se sustenta toda la teoría del· liberalismo econ6i11ico es la "oferta y la 
demanda''. Esta ley se basa en el principio de que ninguna necesidad 
humana es absolutamente ilimitada, lo que· se traduce en que no pue
de requerirse un volumen ilimitado de determinado artículo, dentro 
de un período dé tiempo determinado. Por consiguiente .. la necesidad 
del consumidor llega a un· punto en que se satisface y deja de existir. 
Los artículos ofrecidos al consumidor mantienen su precio, únicamen
te, mientras el volumen de los mismos no sobrepase· al de la demanda. 

La ley de la oferta y la demanda, dice Adam Smith, 6 debe sur
tir sus efectos, igual que en las relaciones de productor a consumidor, 
en las qtie surgen entre capital y trabajo. · 

"La capacidad de trabajo de los obreros (el t~abájo que pue~ 
den vender) constituye un volumen potencial de "servicios"' que, lo 
mismo que las mercancías, está sometido a la ley de la oferta y la de
manda. 

Cuando los productos elevan sus precios y obtienen buenas uti
lidades, su natural interés los mue\'e a· aumentar la producci6n. Para 
·este fin tienen que contratar un' número. mayor de obreros y pagarles 
salarios más altos. Pero, alcanzando el punto de saturación del mer
cado, cuando la oferta de mercancías llega a ser mayor que la deman· 
da, se ven obligados, para mantener sus utilidades, a reducir los sa
larios y, en último trance, a despedir a los obreros contratados en ex
ceso. Los desocupados pasan inmediatamente a formar un nuevo 
vólumen de oferta de trabajo barato; tanto-más barato, cuanto m'ayor 
volumen. Ese trabajo permite a las industrias ya existentes, en otl'os 
renglones, ampliar sus negocios, o da margen a la creación de nuevas 
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industrias, incrementándose asi otra . vez la demanda de obreros". 

La clase burguesa, ya dueña y señora de todo el sistema produc· 
tivo, configura las organizaciol).es politicas de Europa entre los siglos 
XVIII y XIX de manera que se ajuste a los lineamientos teóricos dd 
liberalismo económico. Es así como el estado democrático liberal, que 
se pronuncia como un organismo revolucionario, se convierte, en reali · 
dad, en un sistema opresor de la nueva clase proletaria por servir a la 
clase burguesa creadora del capitalismo. 

Las "leyes naturales" no dieron, en la realidad los resultado~ 

ofrecidos por Adam Smith. Las grandes corporaciones industriales de
nominadas trusts, cartels o monopolios, desnaturalizaron la "libre 
competencia,.,, pues controlando los precios, desvirtuaron la ley de la 
oferta y la demanda. "· 

La aplicación de la ley de la oferta y la demanda a las rela
ciones de trabajo acarre6 las siguientes consecuencias: 1) Por primera 
vez en ia historia se contrató el trabajo de mujeres y niños para los cen
tros fabriles; se calcula que las tres ~uartas partes de los trabajadores 
de las primitivas fápricas textiles lo constituían mujeres y niños. 2) Se 
control6 en forma arbitraria por los dueños de las factorías,. los jornales 
y las horas de trabajo hasta llegar a condiciones absurdas en que se 
tenía que laborar por espacio de 16 a 1B horas diarias por jornales que 
no alcanzaban ni siquiera para comer. 3) Se deslig6 totalmente de 
1'esponsabilidades a los patronos dejando en el total desamparo a los 
obreros contra las enfermedades y la· desocupaci6n. 

La situa~i6n moral de las fábticas no era menos deplorable; 
era frecuente que se obligara a las mujeres a someterse a relaciones 
sexuales involuntarias para poder conservar los trabajos. 

El testimonio dado por un padre de dos niños que trabajaban 
en una factoría en el año de 1833, es característico de las condiciones 
en que se desarrolló la clase trabajadora en sus orígenes: 

"Mis dos hijos (uno de 10 y otro de 13 años) trabajaban en la 
fábrica de Milncs, en Lenton. Entran en ella a las 5 y media de la 
mañana y no paran hasta la hora del té o del desayuno. Disponen de 
media hora para comer y vuelven a su casa a las diez menos cuarto. Es 
corriente que el trabajo se prolongue hasta las diez, hasta las once y 
hasta las doce. Ganan entre 6 ch. y 2p. por semana. Uno de ellos, el 
mayor, trabaj6 dos años en la fábrica de Wilson, gana.ndo 2 ch. 3 p. 
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por semana; La dej6 porque el vigilante le pegaba y le arrancó un 
diente. Me quejé y lo despidieron. Ahora trabajan 16 horas y, como 
es natural, cuando llegan a casa a las 10 y media están muy cansados. 
lVIe he visto ,obligado a golpearlos con una correa y a pincharles para 
que despierten. Me ha causado un enorme dolor el tener que hacer
lo"7. Federico Engels8 ofrece los siguientes datos: "En 1839, en la 
industria inglesa había 419,500 obreros, de los cuales 192,800 o sea, 
casi la mitad, no llegaban a los dieciocho años, y 242,000 eran mujeres, 
de las que 112,100 tampoco habían cumplido dicha edad. Hombres 
adultos había tan s6lo 96,500, es decir, el 23 por ciento menos de un 
cuarto del número total de obreros. 

Naturalmente, el fabricante no poclía permitirse con los obre
ros adultos, sobre todo con los hombres, las indignantes crueldades de 
que hacía objeto a los niños. No obstante, la opresi6n capitalista era 
enorme y hacía muy dura y triste la vida del obrero. La jornada laboral 
era larguisima, los talleres pequeños, y la vigilancia de los capataces 
tiránica. Debido a las espantosas condiciones higiénicas, se propagaba 
entte los obreros una enfermedad particular, a la que en aquellos tiem
pos se dio el nombre de '~fiebre fabril''. Como no podían ejercer vio
lenéia con los obreros adultos, los fabricantes los engañaban y roba
ban, disminuían el descanso de la comida y daban la señal de comenzar 
el trabajo antes de tiempo y con retraso la de final de la jornada. A los 
obreros se les prohibía rigurosamente que llevasen relojes a la fábrica. 
En esa explotación se hallaba la raíz de todos los males que los obre
ros atribuían erróneamente el empleo de las máquinas. El patrono es
taba en su casa, hacía lo que se le anto.iaba y consideraba que no nece
sitaba justificarse ante nadie. Estaba obligado a pagar al obrero una 
determinada suma, y. una vez que se la había entregado, nadie tenía 
derecho a quejarse. Esa es la moral feroz del fabricante. Incluso el co
nocimiento más superficial de las condiciones de traba.lo en las fábri
cas capitalistas nos permite comprender cuanta razón asistía a los oore
ros que declararon en un mitin: "Los negros de las plantaciones son 
esclavos y así se les llama; los obreros fabriles .son esclavos de hecho". 

Vemos pues que para finales del siglo XVIII en Europa, y 
pl'incipalmente en Inglaterra, la combinación de dos factores princi
pales: la revolución industrial y el surgimiento de las democracias li
berales como expresiones del triunfo de la burguesía, engendran -con
forme a las "leyes n.aturales"- a un nuevo grupo social, el proletaria
do, en uno de los "parto~"' más dolorosos que se han visto en la his
toria. 

22 



1.-Cit. por Fustel de Coullages, "La Ciudad Antigua". 

2.-Cit. por Fustel de Coullages, 'La Ciudad Antigua". · 

3.-Cit. por Harry Elmer Barnes, "Historia de la Economia del Mundo 
Occidental", Pág. No. 85. 

4.-V. J. Durant, "¿Está condenada la democracia?" Cit. por Harry 
Elmer Barnes. "Historia de la Economia del Mundo Occidental". Pái;. · 
No. 295. 

5.-Cit. por Walter Montenegro, 'Introducción a las doctrinas polltlco·eCo· 
nómicas", Pág. No. 33. 

6.-Clt. por Walter Montenegro, "Introducción a las doctrinas polltlco·eco· 
nómicas", PAgs. 34-35. 

7.-Robinson and Beard, Reading in Modern European History, Pág. No. 283. 

8.-Federico Engels; "La situacJón de la clase obrera en Inglaterra", Cit. 
por M. I. ?Y~.Jallov, "La RevQluclón industrial", Págs. 89-90. 
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El Contrato Colectivo de Trabajo, cuya naturaleza es propó
sito desentrañar en este ensayo, integra, junto a la libertad de coali
ción, la asociación profesional, el reglamento de trabajo y los conflic
tos colectivos de trabajo, las instituciones del Derecho Colectivo del 
Ttabaj~. 

El surgimiento de estas instituciones, interdependientes entre sí 
como medios para realizar los fines de mejoramiento y defensa de la 
clase· trabajadora, está estrechamente vinculado al desarrollo del nuevo 
grupo social asociaci6n profesional, desde su integración, adopción 
de conciencia de clase explotada, organizaci6n y lucha dirigida a con
seguir su participación entre los factores reales de poder, para en esta 
forma engrosar el sistema normativo con las mencionadas instituciond 
y coordinarlas en un nuevo cuerpo jurídico que es el Derecho Colectivo 
del Trabajo. 

Es pues necesario, para comprender la verdadera naturaleza 
del Conttato Colectivo de Trabajo, analizar la trayectoria de la clase 
trabajadora en su lucha por conseguir los derechos de coalición y aso1 
ciación profesional, porque no se entiende el fundamento jurídico de 
ninguna institución del Derecho Colectivo del Trabajo, si en la estruc~ 
tura Jurídico-Política se desconoce la existencia real de la clase tra
bajadora. 

. En el capítulo anteriol', se analizó el desarrollo histórico de la 
humanidad a través de las causas que transformaron las estructuras 
económicas, la formación de nuevas clases sociales cerno consecuencia 
de esas transformaciones, así como la transfiguración de las estruc· 
turas políticas, hasta llegar a la integración de dos clases antagónicas: 
burguesía y proletariado, conviviendo ambas dentro del estado demo
crático-liberal, estructura política organizada por la primera como con-
secuencia lógica de su total supremacía. · 



Toca ahora analizar la evolución del Derecho de Asociación 
profesional desde la etapa en la cual, el absoluto predominio de la bur
guesia obligó a considerar como un delito su existencia, hasta su reco
nocimiento legal y las consecuencias de este acontecimiento en la for
mación de las nuevas estructuras jurídicas. 

Voy a dividir el análisis de la evolución del derecho ele asocia
ción profesional en cinco apartados. En el primero analizaré las carac
tel'isticas de la época en que, a más de no permitirse la organización 
laboral, se consideró este hecho como delictuoso. Esta época se inicia 
con la consolidación de la burguesia en el poder y transcurre por la eta
pa en la que se persiguió todo intento de organización profesional. En 
el segundo apartado se analizarán las luchas del proletariado en los 
primeros países industrializados que, en diferentes épocas, lograron se 
reconociera el derecho de coalición. En el tercer apartado se analiza
rán las condi~iones en que se desarrolla el elemento laboral, desde que 
se reconoce el derecho de coalición hasta las fechas en que se reforman 
los ordenamientos jurídicos para reconocer personalidad legal a la aso
ciaci6n profesional. Esta etapa comprende la desctipci6n del fenóme
no sindicalista que trata, mediante movimientos revolucionarios, de lle
var a la supremacía absoluta a la clase trabajadora en el poder po
lítico. En el cuarto apartado se estudiarán las causas que condicionan 
1a integración peculiar del estado alemán, las cuales hacen posible esa 
política innovadora en aquella época pero de tanta influencia en las 
organizaciones estatales actualesi que conocemos como "Intervendo
nismo de Estado". En el último apartado se analizará la culminación 
de la evolución del Derecho de Asociaci6n Profesional hasta verse 
garantizado a nivel constitucional en la organizaci6n de las nueva:; 
estructuras político-jurídicas de 1'1éxico y de Alemania. · 

1.-NEGACION DEL DERECHO DE COALICION. 

Según el maestro de la Cueva,1 "el nacimiento de la asociaci6n 
profesional debe situarse en los finales del siglo XVII y principios del 
XVIIr'. En sentido lato, es correcta la afirmaci6n del maestro, ya 
que, como señalaba en el capítulo anterior, el surgimiento del nuevo 
·grµpo social que conocemos como clase trabajadora, va aparejado a 
la transformación radical de los sistemas productivos que obligaron 
a la concentraci6n humana en centros fabriles. A mi juicio, sin em· 
bargo, es muy importante distinguir entre el surgimiento del fen6meno 
y la comprensi6n de sus características y consecuencias por parte de 
la clase trabajadora; es decir, la toma de conciencia de clase de parte 
del proletariado. A mi manera de ve~, la asociación pofesional, -in-
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dependientementc de su reconocimiento por el. Derecho-:-, es : una 
institución que se integra y tiene sentido cuando la Clase trabajadora 
toma conciencia de ser un grupo social homogéneo, de gran impor· 
tancia en el sistema productivo, pero utilizado y explotado por .su 
clase antagónica, por ser ésta la detentadora de los medios de produc
ción. Es al momento de tomar conciencia el proletariado de que el 
factor humano es más importante que los bienes, y que pese a ·ello, 
se le da a éstos más garantías. en el sistema jurídico, cuando surge. la 
asociaci6n profesional organizando su lucha para transformar ·el sis
tema jmidico-normativo. 

, ' : •"' ', .. 
. Creo' que: es muy importante diStingi:tir· entre el surg-imi~nto 

de una situación y la toma de conciencia de la misma, poí·que. las ~on-. 
secuencias pueden ser diferentes; como e,jemplo -fuera d~ ~ste tema-:...; 
qúiero hacer notar que actualmente en nuestro medio, la clase campe:
sina es la que vive en situación más miserable y sin eml>argo es.:el gru
po social que menos lucha por la superación de sus .propiás condicio
nes, precisamente porque su precario estado le ha conformado un 
at1·aso cultural que le impide tomar conciencia de su .explotaci6n. . . . 

La consolidación de la clase burguesa en el campo econ6mico 
se ·. hace ,definitiva en Francia con la aprobación ·del Edicto: de 
·Turgot en -1776. · ... : 

Ministro de Luis XVI, Turgot era el vocero de l~· burguesfa 
que justificó los métodos ·de ésta mediante los priné:ipios· teó~icos de 
la fisiocrácia, corriente que tomaría después· Adam Smith para flin'-. 
damentar el liberalismo económico. · 

. . 
El Edicto estaba dirigido a suprimir· totalmente el· sistema cor

porativo, y de paso, fincar las bases para ·una futura prohibiei6nl dé 
la asociación profesional al considerarla como una corporación más, 
qúe implicaba la regresión hacia antiguos sistemas productivos. Entre 
otras cosas, decía· el Edicto de las corporaciones2: " . . . esas institu
ciones arbitrarias que· no permiten al indigente vh1ir de su trabajo; 
que coartan la emulación y la industria; que. retardan el progreso dr 
las artes,. .. y que agobian a la industria con un impuesto ·.·cuantio-
~~ . 

, . El Edicto de Turgot sirvió de anteceden~e para que .la hurgue- . 
~líl, ya 'cón~olidada en .el poger pol~tico al tri;info de la revo1nci611, l.~
·quidara ·tot!llmente a las corporac1?n~s mediant~ .Ia. lt:y de 1 ?~1, ~e~ 
que entre otras cosas declaro suprimidos los of1C1os y los pr1vileg10s 
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profesionales, para que todo ciudadano quedara en libertad de dedi
carse a la profesi6n u oficio gue le conviniese. 

Una vez dictada esta ley, la burguesía, con todo el poder eco
n6Ihico y político a su lado, manej6 a la opini6n píiblica para que se 
:entendiese como una regresi6n el hecho de dar facultades para agre
niiarse a· la clase trabajadora; prueba de ello es este Editorial de un 
diario francés de la época, que el maestro de la Cueva mP.nciona en 
su obra3: "Si la asociaci6n de trabajadores tuvieran un fin de benefi
cencia, ni aún así quedaría legitimada, por set contraría al orden ptÍ· 
blico; una asamblea en la que no pueden ser admitidos sino los que 
·ejercen la misma profesión, lesiona así el nuevo orden; al aislar a los 
ciudadanos, los hace extraños a su patria; al enseñarlos a ocuparse de 
si mismos les hace olvidar el interés común; en una palabra, tiende 
a perpetuar el egoísmo y el espíritu de la cotporaci6n, de la que se ha 
querido aniquilar hasta el nombre, pues es el enemigo mortal de todo 
espíritu público". 

· Manejada asila opini6n pública, el 14 de junio de 1791 (meses 
después de la ley contra las corporaciones) el diputado Ivcs de Cha
pelier present6 un proyecto de ley que, bajo el pretexto de impedir el 
resurgimiento de las corporaciones de oficios, prohibi6. la formaci6n 
de ai;ociaciones profesionales alegando que éstas implicaban el ret<lrno 
al antiguo sistema de producci6n. El artículo segundo de la ley prohibió 
fa asociación profesional y el artículo cuarto declaró ilícita la coali
ción cuyo fin fuera la fijaci6n de condiciones generales de trabajo, por 
lo que la huelga vino a ser un acto ilícito. 

La legislación francesa, defensora del sistema burgués de pro· 
clucción, se complementó con el Código Penal de 1810 que tipificó 
como delitos a Ja asociación de más de veinte personas, la coalición y 
fa huelga, señalando penas a su infracción . 

. La consolidación de la clase burguesa en Inglater!'a tuvo las 
miRina~ consecuencias y se interpretó a la asociación profesional en 
igual sentido, por lo que en 1799 se dictó una ley prohibien•fo la coa
lici6n tanto de patronos como de obreros y, en el mismo año, 1a Un
lawful Societis Act, que prohibía las asociaciones cuyo objeto fuera 
ilicito " ..• como el propósito de alcanzar un fin sedicioso o turbar la 
paz pública". 

Debido a las condiciones inhumanas en que se desarrolla la cla
se trabajadora en el transcurso de esta etapa, algunos historiadores del 
Derecho del TrabaJo la llaman "época del salario rle hambre". 
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Por esta época expidieron los gobiernos democrático-burgue
ses, algunas medidas de tipo asistencial y con objeto de proteger a los 
menores en el trabajo; a estas disposiciones las caracterizan dos cosas: 
su ineficacia, por la forma tenue en que fueron dictadas, y el hecho 
de que no hayan sido resultado de la presi6n ejercida por la fuerza 
de la organización de la clase trabajadora -cosa que resultaba difícil 
por prohibido el orden jurídico-, sino expedidas tratando de realizar 
un elemental principio de justicia, pues al ser tan patente la miseria 
de esta clase, se corría el riesgo de que se transformara en una masa 
.física ~egenerada. 

Consecuencia de lo anterior fue la "Moral and Healt Act'" dic
tada en Inglaterra en 1802 y que sirvió de modelo para que en otros 
países de Europa se legislara, poco después, en igual sentido. 

En el transcurso de la etapa que se analiza, de total predominio 
de la burguesía, surgi6 una serie de pensadores cuya característica 
común fue el que todos critiquen al sistema imperante, así como el 
·que hubieren efectuado planteamientos te6ricos en los que configu
raban siStemas de producción organizados en forma igualitaria para 
todos los miembros de la colectividad. 

Esta corriente de pensamiento se conoce como "socialiSm~ utÓ· 
pico~1 porque sus exponentes se inspiraron como aquél canciller de En
rique VIII, Tomas Moro, quien expuso todo un sistema econ6mico 
de producción para un país imaginario al que nombra "Utopía". 

Todos los socialistas ut6picos comparten la noción de que el 
hombre es naturalmente bueno, sociable y con espíritu cooperativo, 
pero que la sociedad capitalista, -que ha hecho de la propiedad pri
vada un nuevo "becerro de ord'·-, pervierte al hombre y entorpece 
la marcha hacia su {elicidad. 

Los prillcipales expositores de esta corriente ideológica son: 
Henri de Saint-Simon (nacido en Francia en 1760) de quien se con· 
sidera su mayor contribución el haber sentado que los problemas so
ciales creados por la revolución industrial, eran tan serios que había 
que desarrollar una ciencia especial de la reconstrucción social para 
tratar de resolverlos. 

Discípulo de Saint-Simon, Charles Fourier, ( 1772-1835) cri
tica duramente el mecanismo competitivo de la empresa privada y pro
pone la transformación del ciclo económico por medio de los "falans-
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terios~', así nombrados por· él y que vienen a ser comunidades coope
rativas. en· las cuales la propiedad quedaría repartida en acciones. 
Determin6 el número de falaristerios necesarios para organizar a 
todo el mundo bajo este sistema. 

A Robert Owen (1771-1858), se le ha considerado dentro 
de la corriente utópica ¡)ese a su actitud de llevar las ideas al campo 
de. la práctica; organizó una comunidad industrial llamada New La
nark, en la que quiso demostrar objetivamente que las condiciones 
del medio social influyen profundamente para perfeccionar los mé~ 
todos de producci6n. Construyó junto a la zona fabril viviendas para 
los. obreros) escuelas para los hijos de éstos, comedores y campos de 
.i'ccrco. La influencia 'de este pensador es determinante para el desa
rrollo del asociacionismo obrero y por su aportación de principios 
para .el Derecho Colectivo de Trabajo; en lo primero, por su partici
.paéión' ·decidida en las campañas organizadoras del trade-unionismo, 
.y en lo se!?'tmdo. por la enunciación de reglamentaciones del trabajo 
lales como: reducci6n de la jornada de trabajo a s6lo doce horas, 
prohibición del trabajo a los menores de 1ú años, etc., 

Con la obra de Eduardo Bellamy "Looking Backward" (mi
rando el panol'ama de la ciudad de Boston en el afio 2000) se cierra 
el desarrollo te6rico · del socialismo utópico. Bellamy plantea en su 
ubra la organización .de la producción bajo el principio de que los 
instrumentos deben ser propiedad común: trabajo oblip.;atorio entre 
los 20 y 45 años y después de este límite retiro también forz.oso. pan 
abrir nuevas oportuni~ades de ocupaci6n a ]a gente joven, evitando 
así el desempleo. 

Es importante el pensamiento ut6pico porque representa en 
conjunto la primera crítica seria al sistema econ6mico liberal, asi 
como los primeros planteamientos de nuevos sistemas productivos en 
los que se . proscribe la propiedad privada de los medios· de prodnc
ci6n. Lo que determinó la consideración de quimérico a este pensa
miento, fue que todos ¡ms exponentes describieron, en teoría, una 
organización ideal, sin señalar los medios id6neos para lle~ar a ella y 
cuando lo .hacen, en forma balbuceante, es confiando en la naturaleza 
'generosa del hombre, Jo que obliga a interpretar que la transforma
ción deberá correr a cargo de los propios detentadores de los medios 
productivos, mediante un acto de auto-convencimiento . 

. 2.-EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE COA
LICION OBRERA. 
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El nacimiento del siglo XIX encuentra al continente europeo 
en plena transformación al incrementarse más y más el industrialis
mo. Una burguesía cada vez más rica y poderosa, sojuzgando con el 
cuerpo jurídico del estado democrático-liberal a una inmensa masa 
trabajadora en total desamparo y miseria, es el panorama que se ob
serva en esa etapa de principios del siglo pasado. 

Por esa época, se blande contra el proletariado un arma más 
de la 1burguesía para someter a ésta clase: el Reglamento de Tl'abajo, 
.que consiste en una serie de condiciones unilaterales impuestas pm 
el patrón, que se colocaba escrito en las puertas de la negociaci6n 
para que quien pretendía trabajo lo aceptara con esas estipulacion~ 
o no ingresara, sin dar cabida a discusión alguna. 

Obvio es suponer que las condiciones señaladas en el Regla:
mento eran todo lo favorables que el patrón requería; obvio es tam
bién suponer que la miseria de la clase trabajadora obligaba a que se 
aceptara incondicionalmente todo lo estipulado. 

La incomprensión de las verdaderas causas de su miseria, con
dujo a la clase trabajadora a culpar a las nuevas máquinas del estado 
indigente a que había llegado. Esta apreciación originó un movi
miento dirigido a la destrucción de la maquinaria que se conoció en 
Inglaterra como "movimiento de los ludditasH, por ser un tejedor, 
Nedd Ludd su instigador. Este movimiento causó la promulgación 
de una ley penal en 1812 que impuso la pena de muerte a los destrüc-
toI'es de máquinas. · 

El resultado de la encuesta realizada en 1814 en 'Inglaterra 
por instrucciones del gobierno, así como la presión de Joseph Humt; 
.sobre el Parlamento, inspirado por Francis Place, desembocaron en 
el ·reconocimiento del Derecho de Coalición de la clase obl'era en 
.ese país, en el año de 1824. 

Por medio de esta ley, y sin reconocer la existencia de las Tra· 
de-Unions ni a la huelga como derecho de los obreros, se reconoció la 
facultad de los trabajadores para coaligarse en defensa de sus inte
reses sin que fueran perseguidos. 

El reconocimiento del Derecho de Coalición, aunado a la in
fluencia del pensamiento socialista utópico, conducen al movimiento 
obrero inglés, entre los años 1825 a 1848, por los senderos de la clari
ficación de objetivos. 
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Los años inmediatos al reconocimiento del Derecho de Coali
ción, se caracterizan porque las asociaciones luchan en forma particu
lar por conseguir mejores condiciones de trabajo, exclusivamente para 
sus agremiados, encauzando la lucha contra el patrón de la empresa 
únicamente. Esta tendencia arroja pronto la experiencia de que las 
uniones aisladas carecen de fuerza para luchar contra el empresario, 
lo que cbliga a la clase trabajadora a cambiar de política hacia un 
asociacionismo más amplio. 

Esta nueva actitud del proletariado ongma que en 1830 se 
or$anice la Asociación Nacional para la Protección del Trabajo; en 
1832 la Unión de la Construcción y se cuJmina en 1834 con la Grand 
National Consolidates Trade-Union que agrupaba a medio millón 
de miembro~ y que representa el nacimiento del "sindicalismo" ya que. 
la dirección de su politica se encauzó, mediante la lucha organizada 
'de todos sus afiliados, hacia objetivos mediatos que beneficiaran a 
toda la clase obrera. 

En efecto, para marzo de 1834· se organizó una huelga general 
cuyp objetivo era lograr la jornada de ocho horas; pero la inexperien
cia de la organización obrera, así como la influencia ideológica del so
cialismo utópico, -doctrina que como vimos anteriormente se carac· 
tetiza por sus confusos planteamientos de los medios para consegub 
les objetivos que predica-, hicieron no sólo fracasar este movimiento, 
sino que implicó u~a regresión para la clase obrera, pues una vez so• 
focado, se sacó a relucir una vieja ley llamada "amo y servidor* que 
permitía castigar al obrero que rompía su contrato de trabajo. 

En 1839 se organizó la convención cartista en Londres. La im
portancia de esta organización, ·para el desarrollo del asociacionismo 
profesional, radica en que dentro de su seno, ya se perfilan dos tenden
cias que posteriormente seguirán distintos senderos; la que represen
taba el "Partido de la Fuerza Moral" y la del "Partido de la Fuerza 
Físican. La primera, influenciada totalmente por el socialismo ut6pi· 
co, proponía tácticas moderadas en contraposición de la segunda que, 
pugnando por imponer la táctica revolucionaria, representó el gérmen 
del principio de la "lucha de clases". · 

Si la existencia, de acuerdo con la dialéctica, es producto de la 
interacci6n de los opuestos, debemos aceptar que el conocimiento y 
ubicación de su a n t a g ó n i e o, por p a t t e de un f a e t 0 r, 
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contl'ibuyc al conocimiento y ubicación de sí mismo. Una de las con· 
trib'uciones más importantes del movimiento cartista al movimiento 
obren)' general; fue el que propiciara este fenómeno dentro del l)f("· 
letariado. En efecto, al denunciar este movimiento que el régimen 
imperante era una legislaci6n .de clase, estaba ubicando a la burguesía 
y definiéndola como clase dominante, lo que obligaba a situarse a sí 
misma en el polo opuesto y considerarse ya también otra clase, anta
g6nica y sojuzgada por aquella. Este hecho es muy importante porque 
implica el que la clase trabajadora tome verdadera conciencia de su 
estado y comience a clarificar sus objetivos. 

En Francia, la conquista del Derecho de Coalición fue con· 
secuencia de una lucha más cruenta que en. Inglaterra, debido a que 
.el poder de la burguesía, desde el triunfo de la revoluci6n, fue dés
p6tico contra.su clase antagónica, como se puede apreciar con el aná
lisis del sentido que se di6 a la legislación penal surgida a raíz de 
aquel movimient~. 

En los primeros años del siglo XIX, todavía luchaban los 
vestigios del sistema feudal, -representado por los propietarios de la 
tierra-, contra la burguesía industrial1 por la supremacía en el poder 
jJolit~co .. Este hecho dejó totalmente al margen de la lucha política 
a las cl~ses sociales bajas. · 

Para 1845, como consecuencia de un . movimiento de. huelga 
un grupo de trabajadores fue sujeto ~. proceso por aplicaci6n 'del Có· 
digo Penal. Pese a que los alegatos del abogado Berrger fincaban la 
defensa en una verdadera interpretación de la garantía de asociaci611 
enunciada en la Declaración de Derechos, los obreros fueron senten· 
ciados porque los jueces se fundaron en el sentido de la ley Chapeliet 
que.justificaba las disposiciones penales. 

Es interesante conocer lo esencial del alegato sostenido pm 
Berrger .que cita Paul Nourrisson:4 "El Códig·o Penal es contrario a 
Jos principios de la Declaraci6n de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. Ellos garantizan la libertad de asociación para cualquier 
fin lícito, carácter que concurre en la coalición de trabaiadorj!s. 
Además, si cada trabajadm' puede abandonar el trabajo por \'irtud de 

..las normas contenidas en la Declaración ele Derechos, 1'. cómo podría 
constituir un delito el abandono del trabajo por muchos o por todos 
sin que se viole la libertad humana?'". 

Gracias a la profusi6n rlc las temías rlel socialismo utópico que 
criticaban al sistema capitalista; a la actividad. de sociedades secretas 
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de tendencias. socialistas que veían en el proletariado un instrumento 
para la destrucción del gobierno imperante; así como a la aparición 
del Manifiesto Comunista, síntesis de la filosofía marxista, cuyos prin· 
cipios analizan por primera vez en forma científica las causas bis.i. 
tóricas de la explotación del hombre por el hombre, la clase trabaja
dor~ toma cabal conciencia de su desventajoso estado y se lanza, en 
febrero de 1848, hacia un movimiento revolucionario cuyo objetivo 
será conseguir el predominio en los factores reales de poder, para 
configurar una república socialista. 

Como resultado del triunfo momentáneo del mo_vimiento, sr 
exigió la elaboración de una legislación del trabajo, bajo los siguientes 
postulados: a) Reconocimiento del derecho a trabajar; b) organiza
ción del trabajo y creación de un Ministerio para realizar este fin; 
c) reorganización de los Conseils de Prud' hommes, especie de tribuna· 
fos democráticos del trabajo; d) contratación directa y supresión de 
agencias pagadas de colocaci6n; e) jornadas de trabajo de diez hora~ 
en París y de once en la provincia; Í) Reconocimiento del Derecho 
de Coalici6n sin Limitaciones. 

1 

Sin embal'go, el triunfo del proletariado fue efímero; el 21 de 
junio del mismo año de 1848, fueron clausurados los Talleres Nacio· 
nales que se habían creado como resultado de los postulados del movi
miento y para los días 23 a 26 del propio mes se enfrentaron en una 
batalla las dos clases antagónicas. En este choque triunfó la burguesia 
y se volvi6 a someter al proletariado. El 27 de noviembre de 1849 se 
suprimió la libertad de coalici6n y automáticamente se restablecieron 
las disposiciones del Código Penal que la sancionaban. 

. En 1862 estalló una huelga de tipógrafos en la que se pidi6 el 
arbitraje del Prefecto de París, quien se negó a intervenir y en cambio 
encarceló a veintidós de los huelguistas. Nuevamente tomó la defensa 
el abogado Berrger defensor de los trabajadores huelguistas de 1845, 
quien sostuvo que la ley de 1849 debía aplicarse (micamente en caso 
·de huelga injusta; tal defensa no triunf6 pues se le opuso el texto del 
Código Penal, pero contribuyó a resaltar lo tendencioso y parcial de 
dicho ordenamiento, por lo que sirvió de antecedente para la reforma 
posterior. 

En mayo de 1864 se modificaron los artículos 414 y 415 del 
Código Penal -que prohibían aún la tentativa de acuerdo entre los 
trabajadores para suspender colectivamente el trabajo-, de manera 
que, en forma muy restrin&ida, se permitiera la coalición y la huelga 
no acompañada de actos v10lentos. 
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Por la misma época que el proletariado trataba en Francia de: 
suprimir a su clase antagónica y configurar un Estado de Trabaja
dcres, en Alemania apenas se luchaba por el predominio en el poder 
político entre la aristocracia terrateniente y la burguesía industrial. 
Esto implica que para los años 1845 a 1854 sólo se hiciera patente la 
consolidación de la burguesía que por esas fechas logr6 imponer los 
principios de la ley Chapelier. 

La industria alemana comenzó a desarrollarse hasta la segun
da mitad del siglo XIX pero pronto fue posible, gracias a los adelantos 
técnicos que se alcanzaron en ese país, el que entrara en competencia 
con Inglaterra. Este acelerado desarrollo industrial propició el incl'c-. 
mento de la clase trabajadora, misma que, nutrida con las experiencias 
del proletariado de los primeros países industrializados, así como con 
la evoluci6n del pensamiento socialista que sentaba ya la necesidad de 
la lucha de clases, se organizó desde un prineipio con objetivos más 
precisos y siguie,ndo métodos más efectivos. 

En 1863 .convocó Fernando Lasalle a un congreso del que re
sult.6 la Asociación General de Trabajadores Alemanes. Debido a la 
presión de este movimiento obrero organizado, fue que el Cancillér 
Bismark se vi6 obligado, en 1869, a expedir una reglamentación ele 
las cuestiones de trabajo. Esta ley -de corte totalmente individualis
ta ya que entonces no se concebía en otra función el Derecho-, es 
importante porque además de contener las disposiciones que permitie
l'On la coalición de trabajadores, representa el inicio del "intervencio
nismo de Estado", política del "Canciller de Hierro" dirigida a pro
teger en igual forma al elemento capital y al elemento trabajo. El 
artículo 152 de esta ley derogó " ... las disposiciones que impongan 
penas a los patrones y trabajadores que mediante acuerdos, uniones, 
suspensión de las labores o despido de los 'traba.Jadores, procuren con
diciones más favorables para la prestación de los servicios". Por la 
interpretación de este artículo se permitió la coalici6n de trabajado· 
res y la· huelga no se consideró un delito, pero fueron ambos derechos 
negativos, pnes de acuerdo con el· artículo 153 de la misma ley, los 
trabajadores que suspendían el trabajo no podían solicitar protec-
ción de las leyes. · 

3.-LA REGLAMENTACION LEGAL DE LA ASOCIA
CION PROFESIONAL. 

La reglamentación legal de la asociacióu profesional represen
ta un paso más en la lucha de fa clase trabajadora por hacer patente 
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su existencia como grupo específico dentro del conglomerado social, 
lo que servirá de fundamento para su consideración entre los factores 
reales del poder, y la inclusi6n de sus derechos en futuras transforma
ciones de las orga,nizaciones políticas. 

El simple reconocimiento del Derecho de Coalición, hace po
sible la manifestación de la fuerza de la clase obrera y el logro de me
joras específicas en las condiciones de trabajo; también se consiguen 
algunas disposiciones legales para amparar la actividad laboral, pero 
influenciadas, todavía, por la concepción individualista del derecho, 
manera de entender el fenómeno jurídico impuesta por la burguesía 
desde que consolidó su triunfo al organizar los estados democrático
liberales. 

Sin reconocer personalidad jurídica a la asociaci6n profesional, 
el Derecho Colectivo de Trabajo es inconcebible y sus instituciones 
carecen de razón de ser; la huelga se interpreta comq un derecho ne
gativo al apoyarse en la libertad del. hombre a no trabaiar más no es 
una institución que le dé sentido positivo; el contrato colectivo, -des· 
de cuyo nombre se percibe la influencia del Derecho Civil de corte 
individualista-, es irrealizable, pues conforme a la teoría del con
trato, si no existen dos "partes'", ambas dotadas de personalidad juri
dica, no se puede llevar a cabo. 

El primer país que dotó de personalidad jurídica a la asocia~ 
ción profesional fue Inglaterra. Este acontecimiento, sin embargo, no 
se debió a una lucha de la clase' obrera por hacer más viables sus oh· 
jetivos, sino a la necesidad de reglamentar una situaci6n de hecho 
que ya venía acarreando problemas de tipo patrimonial. 

La falta de personalidad de las trade-unions las incapacitaba 
para detentar la propiedad de bienes; esta situación obligaba a que 
el patrimonio de esas organizaciones se atribuyera a los dirigentes de 
las mismas, lo que se prestó a que en muchas ocasiones se originaran 
fraudes escandalosos sobre los bienes de dichas agrupaciones. Esto fue 
la causa que motivó la expedición de la ley ·del 29 de junio de 1871 
que dotó, por primera vez en la historia, de personalidad jurídica a 
las asociaciones profesionales. 

Francia es el país en que se hace más patente el antagonismo 
de las clases burguesa y proletaria y como consecuencia de ello, en 
donde no se conciben transacciones ni paliativos de la clase que domi
na hacia la sojuzgada. 
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El triunfo de la burguesía, mediante la revolución de 1779, 
marca el inicio del sometimiento legal de la clase proletaria bajo me
didas drásticas, tales como la ley Chapeliel' y el C6digo Penal men
cionados anteriormente. La actitud intransigente de la burguesía pro
pició las condiciones que obligaron a efectuar la revolución proletaria 
de 1848 en que se persiguió, y logró por corto período, la implanta
ción de una república social paI'a trabajadores. Esta pretensión, tan 
avanzada para esa época, llenó de pavor a la burguesía al grado de 
hacerla luchar con toda su fuerza hasta vencer y volver á sojuzgar en 
forma despiadada al proletariado. 

Es hasta 1864 que la clase traba.iadora francesa consigue -· 
por reformas al Código Penal como ya se mencionó-, un reconoci
miento muy limitado del derecho de coalición. Con base en este re
conocimiento, y sobrepasando con amplio sentido de solidaridad de 
clase las estrechas limitaciones impuestas al mismo, comenzó a tomar 
impulso el asociacionismo profesional. Después del año 1864 en que 
se celebró la I Internacional, se impuso la técnica marxista en la for
mación de organizaciones, lo que trajo como consecuencia el incre
mento y disciplina de las mismas. . 

En octubre de 1870 fracasó un intento de Blanqui para derro
car al gobierno, pero sirvió de antecedente pa1·a el movimiento cono
cido como Comuna de París cuyo objetivo era llevar de nuevo al Po
der a la clase proletaria; este movimiento también fracas6 y de nuevo 
se afianz6 la burguesía en el poder, manifestando su despotismo con 
la aplicación del C6digo Penal a los di:dgentes del movimiento. 

No fue sino hasta el 21 de marzo de 1884, en que vot6 el Par
lamento la ley de Asociaciones Profesionales, con carácter de ley de 
excepción, cuando se dotó de personalidad jurídica a la asociación 
p~ofesional despojándola de su carácter delictuoso. 

4.-INTERVENCIONISMO DE ESTADO. 

La evolución económica de Alemania, durante la segunda mi
tad del siglo XIX, se desarroH6 en circunstancias muy peculiares, 
mismas que explican la integración y· concepción del estado prusiano 
en fol'ma diferente a los demás países europeos de esa época. 

Un peculiar equilibrio de fuerzas en la integración de esta sui 
generis estructura estatal, explica la posibilidad de efectuar esa nueva 
política -desconocida hasta entonces pero de gran influencia en 
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nuestras actual~s organizaciones estatales-, que se conoce como "in
tervencionismo de ,Estado", cuya finalidad es garantizar las condicio
!les de superación tanto del industrialismo como del elemento trabajo, 
dentro ·del lín.1ite espacial en que se materializa el Estado. 

Por los años 1845 y 1854, --como ya se apuntó--, aún se Iu~ 
chaba eµ Alemania por acabar con el predominio político de la clí;tse 
terrateniente; fue por estas fechas cuando se logró, apenas, desapare
ciera la condici6n servil del trabajador del campo .. Esto manifiesta 
que todavía ejercía para entonces, enorme influencia política la aris
tocracia del campo. 

Por otro lado, a partir de la segunda mitad del siglo XIX, se 
desarroll~. en Alemania, con gran intensidad, una nueva política de 
índustrializa.ción que, favorecida por grandes adelantos técnicos, pron
to llegaría al nivel alcanzado por los grandes· países industriales de 
entonces: Inglaterra y Francia. 

Sin embargo, el incremento industrial no condiciona el fen6-
meno del antagonismo de clases en forma tan marcada como se vi6 
en los países que desarrollaron con anterioridad el industrialismo. 

í!racias a la experiencia vivida por el proletariado de otros 
países, que ya 'le había obligado a tomar conciencia de clase explo
tada; ·al desarrollo del pensamiento filos6fico, que para ese tiempo no 
sólo habfa superado el pensamiento ·utópico sino que se nutría con el 
marxismo; gracias tambiéµ a la actividad de dirigentes como Fer. 
nando Lasalle, Marx y Engels, la clase obrera alemana manifestó 
desde su surgimiento un gran poderío, mismo que no podía descono
cerse y que restlltaba aventurado tratar de suprimir por la fuerza. 

. . 
Existe pues, para la segunda mitad del siglo XIX en Alemania~ 

un cierto equilibrio entre estos tres factores determinantes:• aristo
cracia terrateniente, burguesía industria.l y proletariado, que no per
mitía el que una sola de esas clases se impusiera a las otras, desco
nociéndoles su existencia en el seno de la organizaci6n política. 

Esta es la· situaci6n real que apreciada, justificada y ordem1da 

• Aunque considero que de los. tres facto1·es, la. clase proletaria 
es la que menos. poder representaba, sí implicaba una pre
sión que, por las razones expuestas a.nteriormente, ejercía in~ 
fluencia dentro del conjunto de fuerzas. · 
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lógicamente por el pensamiento filosófico de Gerrg Wilhelm Hegel, 
adquiere corporeidad en la configuración del estado alemán que di· 
rigiera el Canciller :Bismark. 

Hegel revoluciona el pensamiento filos6fico al introducir e) 
método dialéctico en el análisis e interpretación de la existencia •. Toclo 
lo existente es concebido únicamente apreciándolo a través de su opues
to, lo que forzosamente implica su propia negaci6n existencial. Cada 
,"tesis", ideal o material, lleva en sí misma los gérmenes de su propia 
negación o "antítesis,,; mediante el continuo choque de opuestos pro
vocado por la necesaria atracción que se ejercen tesis y antítesis, se 
destruyen los dos . produciendo otro fenómeno que ya lleva ~lementos 
de ambos, la i;íntesis, que viene a ser tesis, a su vez, de otra antítesis 
para la producción de un fenómeno posterior. 

Concebida así la existencia, adquiere una naturaleza cambian
te causada por el contínuo devenir de fenómenos opuestos que crean 
nuevos fenómenos. 

Para Hegel, el Estado "es vida divina materializada,.,, "El bien
estar de un Estado tiene un derecho completamente distinto al bien
estar individual''. Señala en otra parte de su obra·: " ... el fin í1ltimo 
de la historia del mundo es la realizaci6n de la libertad 'del espil'itu. 
Ahora bien, esta libertad se realiza únicamente en el Estado". Al ana
lizar la filosofía de la religión dice: "el Estado es voluntad· divina en 
cuanto actual espíritu que se explica en forma real como una orde
nación universal". 

En esta forma, la filosofía hegeliana concibe al Estado como 
al ente supremo de lo social que, por encima de la natural contradic·. 
ción entre capital y trabajo, pugnará porque ambos elementos se de
sarrollen con plenitud. 

Marx asimiló el método dialéctico de Hegel para el materia
lismo histórico, pero siguiendo el camino inverso, como lo declara en 
el prólogo de "El Capitar': " . . . mi método dialéctico es no s61o 
diferente del hegeliano, sino lo opuesto. En Hegel el método está de 
cabeza. Hay que ponerlo de pie". 

La concepción hegeliana del Estado fue el molde sobre el 
cual se configuró el estado alemán, por lo que se explica la actitud 
contradictoria de Bismark en su intervención en el fenómeno econó
mico. El "Canciller de Hierro" trató de eliminar al máximo las con-
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tradicciones entre los factores capital y trabajo pal'a que ambos con
tribuyer~n al ·desarrollo del estado prusiano. 

La política de Bismark se puede sintetizar en los siguientes 
postulados: · a) protecci6n a la industria nacional en la concurrencia 
cori. productos· :extranjeros; b) promulgaci6n de la primera legisla
ción de trabajo ( comentadá en páginas anteriores) ; e) tolerancia, al 
principio, del movimiento obrero organizado, mismo que fructifica 
en la elaboración del Programa de Gotha; d) promulgación de la ley 
anti-socialista en 1879 ·que prohibe la formación de asociaciones pro
fesionales cuyo fíri fuera derrocar al gobierno; e) creación del primer 
Seguro· Social en la historia, hecho que significa uno de los más gran
des logros de fa clase obrera mundial. 

. 
5.-LA ASOO. .1.CION PROFESIONAL COMO GARAN'

. TIA SOCIAJ_, RECONOCIDA CONSTITUCIONAL
.. · · MENTE. 

A partir de la promulgación de la constitución francesa, se 
pretendió háber• encontrado la fórmula perfecta de organización es
tatal. La ·ciencia jurídica, que veía en el Estado la personificacion del 
derecho, postulaba que las peculiares características del orden jurídi".' 
co establecido, condicionarían en determinada forma las relacion<':; 
sociales. Bastaría entonces organizar· un estado siguiendo el ejemplo 
democrático-liberal, para que dentro de su ámbito se desarrollaran 
·armoniosas relaciones sociales, mediante Jas cuales los miembros de la 
comunidad se consideraran, automáticamente, individuos libres, ubi
cados en un medio en el que podían desarrollar con plenitud sus posi
bilidades, gracias a la salvaguarda del sistema de garantías que los 

. protegía. · · 

Era pues una aberración fuera de toda lógica Jurídica, preten
der la 01'ganización constitucional de un estado, sin seguir los linea
mientos de la "fórmula perfecta" que sólo concebía el que se respetara, 
frente al poder del estado soberano, los derechos de individuos aisla-
dos. · · · 

Pese a la propaganda demagógica lanzada por la burguesía a 
raíz del triunfo de la revolución francesa, en el sentido de destacar las 
virtudes del sistema democrático-liberal, ·único que aseguraba, decían; 
Ia· realizacióri: de la igualdad y la libertad, el siglo XIX, -como se 
pudo apreciar en todo lo ·anterior del análisis-, es testigo, tanto de lo 
hueco de estos conceptos, como de la lucha que realizan determinados 
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grupos sociales por destruir el régimen imperante para construir el 
que verdaderamente realice los postulados de la filosofía liberal. 

México es el país, en el mundo, que tiene el privilegio de ser 
el que por primera vez transformara su estructura constitucional sin 
seguir el molde clásico, para reconocer, entre las esferas inviolables 
para el Estado, el derecho de grupos sociales reconocidos jurídica
mente. La constitución de 1917 reconoce, junto a los derechos de los 
individuos, el derecho 9.e la clase trabajadora como grupo so
cial con existencia determinada. 

Después de la constitución mexicana, toca a la constitución ale
mana de 1919, seguir el camino del reconocimiento de los grupos so~ 
dales dentro de la carta fundamental. 

La transformación radical de los sistemas constitucionales, im
plica necesariamente una nueva concepción del derecho. 

El derecho no es, como lo pretendía Hegel y las corrientes de 
pensamiento que lo siguen, el elemento condicionador de la realidad 
social de acuerdo con el cual se conforman las relaciones de los miem
bros del Estado. Es la interacción social, condicionada por los especí
ficos sistemas productivos que existen en una delimitaci6n espacial 
determinada, la que a su vez condiciona la formaei6n de grupos so
ciales con relaciones especificas. El derecho no viene a ser sino el me
dio con que se pretende regular adecuadamente las relaciones sociales, 
y su puntó de partida será la captación efectiva de la realidad social, 
condición sine qua non para la efectiva armonía del conglomerado. 

El derecho no es un fin estático sino un medio, dinámico por 
naturaleza, que sirve de regulador social. Si la sociedad es por natu
raleza cambiante, la esencia del derecho será mutable, ajustándose 
continuamente a los cámbios sociales. 

Esta nueva concepción del derecho es el principio básico que 
justifica el sistema de organización estatal seguido en nuestra constitu., 
ción de 1917 y en la de Weimar. Para dar verdadero sentido a la':l 
relaciones que se desarrollan en el estado, habrá que reconocer no 
sólo la existencia de individuos y sus derechos,· sino la de grupos socia
les que requieren, en su naturaleza de grupos se les reconozca una ac
tividad especifica que implica sú ordenación por el derecho. . ' . ' 

Sólo concibiendo así el derecho se explica la existencia jnrídi-
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ca de grupos sociales como la asociación profesional, y la facultad 
que tienen estos entes de desarrollar actividades especificas dentro de 
un marco de legalidad. 

Las nuevas constituciones de México y Alemania, manifiestan 
los resultados de la lucha clasista que culmina en el reconocimiento de 
personalidad jurídica a un grupo social determinado así como la sal~ 
vaguarda de sus derechos a nivel constitucional, junto a las garantías 
individuales. Por ello se conoce la enunciación de estos derechos como 
"garantías sociales"'. · 

Como dice el maestl'o de la Cueva al destacar la importancia 
del artículo 123 de nuestra constitución ;5 "La exposición histórica 
comprueba que los legisladores mexicanos se inspiraron en las leyes 
de diferentes países, Francia, Bélgica, Italia, Estados Unidos, Austra· 
lía' y Nueva Zelandia, de tal manera que la mayoría de las disposicio
nes que en él se consignaron eran .ya conocidas en otras naciones. Mas 
la idea de hacer del derecho del trabajo un mínimo cfo garantías en 
beneficio de la clase econ6micamente más· débil y la de ·incorporar 
e:;~.,· garantias en la conc;tituci6n para protegérlas contra cualquier 
política del legislador ordinario, sí son propias del derecho mexicano, 
pues es e~ él donde.por primera vez se· consignaron". 

La revolueión mexicana representó una lucha de determinados 
grupos soeiales por integrarse a los factores reales de poder, y el triunfo 
de estos grupos implicaba una transformación radical en la o:t'gani
zaCión fuhdarrientat 

El congreso constituyente de 1917 no se caracterizó precisa
rrcnte ·porque en su composición predominaran los juristas; creo que 
en gran parte debemos a esa circunstancia, el gozar en nuestro 'país de 
una constitución más adecuada a la realidad social, ya que para los 
juristas -y más los de aquella época-, resulta difícil apartarse de 
sistemas normativos preestablecidos por la ciencia, pues temen que 
al hacerlo se les tache de ignorantes. 

Es interes'ante conocer el pl~nteamiento del diputado Manja
l'rez,6 encaminado a fundamentar la necesidad de asentar en la nueva 
constitución mexicana, las garantías jul'idicas de la clase trabajádora. 
Hay que hacer notar que pese a estar lejos de ser su lenguaje de inte
lectual, el planteamiento es irrefutable porque su condición de miem
bro de la clase obrera le permite conocer profundamente esa realidad 
social, además, su conciencia de representante de ese gr.upo le impone 
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la obligación de exigir la garantía de sus derechos, no importando lo 
adecuado de la forma en que se plasmen los mismos: 

" ... ¿Quién nos garantizará que el nuevo Congreso estará intc· 
grado por revolucionarios?, ¿quién nos garantizará que ese Congreso 
ha de obrar de acuerdo con nuestras ideas?, ... No señores, a mí no me 
'importa que esta Constitución esté o no dentro de los moldes que pte
viencn los jurisconsultos, lo que me importa es que atendamos debida· 
mente al clamor de esos hombres que se levantaron en la lucha arma
da y que son quienes merecen que nosotros busquemos su bienestar y 
no nos espantemos a que debido a errores de forma aparezca la Cons
titución un.poco mal en la forma; no nos asustemos de.esas trivialida· 
des, vamos al fondo de la cuestión; introduzcamos todas las reformas 
que sean necesarias al trabajo; démosles los salarios que necesiten; 
atendamos en todas y cada una de sus partes lo que merecen los tra
bajadores ... " 

Las instituciones del Derecho Colectivo del Trabajo: asocia
ción profesional, contrato colectivo y huelga, quedaron I'eglamenta
das por el artículo 123 como garantías mínimas de la clase obrera. 
La fracción XVI del propio artículo consagra el derecho de asociaci6n 
profesional sin limitaciones y mediante la fracción XVII, la huelga 
deja de con:'jiderarse un derecho negativo sin protecci6n legal, para 
llegar a ser un derecho positivo de la clase trabajadora, sancionado 
y reconocido por el derecho. 

1.-Mario de la Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo", Tomo II Pág. 243. 
2.-Clt. por Guillermo Cabanellas, Compendio de Derecho Laboral, Tomó IJ Pág. so. 
3.-Mario de Ja Cueva Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo II Pág. 241. 
4.-Paul Norrison, Hístoire de la Liberté D'Association, Cit. p,or Mario de la Cuc· 

va, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo II Pág. 245. 
5.-Mario de la Cuevn, Derecho'Mexicano del Trabajo, Tomo I Pág. 120. 
6.-Cit. por Mario de la Cueva, Derecho Mexicano deJ Trabajo, Tomo I Pág. 119. 
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CAPITULO 111 

$URGIMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO; SU INTERPRETACION 

POR LAS TEORIAS 

CIVILISTAS Y LAS LLAMADAS 

DE TRANSICJON. 

t. •,NACIMIENTO OE!.. CONTRATO COLECTIVO, 

2. • CARACTER PRIV AOO Y NATURALEZA CONTRACTUAL DEL 

CONTRATO COL.ECTIVO, 

3, • FIGURAS DE DERECHO PRIVADO A LAS QUE SE TRATO 

DE ASIMILAR El. CONTRATO COLECTIVO. 

A) EL. ANTECONTRATO O CONTRATO PREPARATORIO 

B) LA TEORIA DE 1-A GESTION DE NEGOCIOS. 

C) EL CONTRATC> COLECTIVO COMO UN MANDATO, 

0) 1-A ESTIPULACION A FAVOR DE TERCERO. 

E) l...A TEORIA DE L.A PERSONAL.IDAD MORAL FICTI• 

CIA DE LA ASOCIACION PROFESIONAL.. 

4. - EL. CONTRATO COLECTIVO EN LAS TEORIAS DE TRAN• 

SICION. 

A) EL. CODIGO FEOERAL SUIZO DE L.AS OBLIGACIONES 

B) L.A TEORIA DE CHARLES DE VISCHER. 

C) L.A DOCTRINA DE L.A SO!..IDARIOAD NECESARIA 

0) L.A TEORIA OE LA COSTUMBRE PROFESIONAL 



1.-NACIMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO. 

Algunos tratadistas, atraídos más bien por encontrar en las ins
tituciones una naturaleza única de origen remoto, en lugar de anali
zarlas como consecuencias de las condiciones socio-econ6micas de una 
época específica, señalan la celebración de pactos colectivos en la 
Edad Media, proponiéndolos como precursores de nuestro actual Con
trato Colectivo. En esta forI}'}a, según señala el· maestro de la Cueva 1 
"Philipp Lotmar afirma que en la obra del profesor Stahl, Das deuts
che Handwerck, se cuenta que los tejedores de Speyer habrían logrado 
obterier, en los años 1351 y 1362, dos contratos colectivos de trabajo. 
En el Lehrbuch des Arbeitsrechts de Hueck Nipperdey se relata la 
celebraci6n de dos contratos colectivos de trabajo, uno del año 1363 
para los tejedores de Estrasburgo y otro de 1437 de los herreros de 
Thor. Fraiiz Hemala, por su parte cree haber descubierto otro pacto 
del año 1460, para los zapateros de Emerich". 

Independientemente ele la semejanza que puedan tener estos 
pa~tos, -citados por tan eminentes tratadistas-, con nuestra actual 
institución, continuando con el criterio que ha regido todo este traba
jo, debo afirmal' que el origen del contrato colectivo. de trabajo se 
ubica después de iniciaqa la segunda mitad del siglo XIX. Es preciso 
insistir sobre lo que se pretendió demostrar en capítulos anteriores: el 
Derecho Colectivo de Trabajo, entre cuyas instituciones se cuenta el 
contrato colectivo, es el producto de la necesidad de organizar las 
condiciones de trabajo originadas en la época moderna, a raíz de pro
fundas transformaciones económicas -ya analizadas en el capítulo 
primero-, las cuales condicionaron Ja integración de una nueva clase 
social, la clase trabajadora. 

El contrato colectivo de trabajo está indisolublemente ligado 
a la asociación profesional, por 10 que es imposible concebir su exis
tencia sin haberla ésta cobrado. I.os fines para los que se pI'opone for-
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mur la asociación profesional, sólo podrán realizarse por medio del 
contrato colectivo. 

De acuerdo con estos argumentos, el momento histórico a par
tir del cual podrá ser viable jurídicamente el contrato colectivo de tra
bajo, será después de 1824 y el lugar, Inglaterra, pues fue hasta esa 
fecha y en ese país, que se reconoció el derecho de coalición, antece
dente directo de la legitimidad del derecho de asociación profesional. 

Este mismo criterio lo sostienen los tratadistas Manuel Alonso 
García, Guillermo Cabanellas, así como el maestl'o de la Cueva en di
' er sas partes de su obra. 

Manuel Alonso García dice al respecto:2 "El origen,de los pac
tos· o convenios colectivos es. forzoso referirlo a época histórica muy 
reciente, Se sitúa en el siglo XIX. Y son, en cierto modo, una conse
cuencia de la propia lucha planteada, en el terl'eno jurídico-laboral 
-y. de maneta más genética, en el campo social entre el elemento ·pa
tronal, .de una parte, y las organizaciones profesionales obreras-,· de 
otra:".: 

. Guillermo. Cabanellas3 dice lu siguiente: " ... Así, en 1791, in~ 
mediatament~ después de la supresión de las corporaciones,, algunos 
grupos de· tl'abajadores, apoyados por Marat, hicieron tentativas para 

. concertar pactos· colectivos en París. Sin embargo, la hostilidad de. los 

. ,poderes. públicos y el individualismo contractualista condu,ieron .a que 
no se formalizaran verdaderos. convenios colectivos de traba.io hasta 
luego de admitirse, en 1864, el derecho de coalici6n y, en 1884, fa 
f..iCrsonalidad. jurídica de los sindicatos"' . 

. ,• El maesh'o de la Cueva4 señala en forma precisa.que "el con-
, trato colectivo de trabajo supone la coalición de una comunidad obre
, ra, por fo que ·es .imposible que naciera durante.fa vigencia .. de la ley 
, Chapelier y del Código Penal Francés de 1810". Y añade 'el maestro 
que.'~ ... no es suficiente .la simple coalición; pues más· bien necesita 
de la asociaci6n profesional". En líneas más adelante señala que. la 
Oficina Internacional del Trabajo reconoce a Inglaterra como la: .cuna 
de los primeros pactos de este tipo, y especifica a su vez, ,que el primero 
se celebró en el año 1862 para los tejedores de la lana. 

De acuerdo con estas condiciones necesarias, en Francia no 
fue ·posible ~a: plena validez jurídica de lo~ ~ontratos colectiv?s,. sino 
hasta despues de 1884, fecha en que se exp1d16 la ley de Asociaciones 
.Profesionales que legalizó la formación de sindicatos. A este respecto 
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señala Jcan Marie Arnion5 "Antes de 1884 no· podía exfatir <lucb •S1l· 

bre el valor jurídico del contrato colectivo. Los. grupos. profesionales 
eran legalmente inexistentes y la misma sanción alcanzaba a los. acuer
dos que celebraban. El contrato Colectivo, verdadero '.tratado de paz, 
no poseía ningún carácter jurídico y (micamentc producía obligacio
nes morales, pero carentes de sanci6n· jurídica.· La· ley de, 183:l, al· otor · . 
gar valor legal al sindicato, hizo del contrato colectivo unracto: jurídi
co. La duda ya no era posible y la jurisprudencia. admitif> ;·sin· ·difi
cultades la validez del contrato colectivo". 

2.-CARACTER PRIVADO Y NATUR!ALEZAr·.CONTRAC
TUAL DEL CONTRATO COLECTIVO. 

Una revoluci~n, en su acepción polítiea, implica fa·transforma
ción radical e inmediata de todo un sistema 1jurídico; ya 1que,fas. nuevas 
estructuras requieren de otras normas que les den cauce. 

Si bien es cierto que el origen del contrato colectivo fue posible 
gracias a la lucha de la clase trabajadora, es preciso ·puntualizar que el 
reconocimiento de la asociación profesional y la\Yiabilidad 0del contrato 
colectivo, no implicaron una revolución polítit.:a "de'.~acuerdo '.·c0mJas 
características señaladas en el concepto anterio1\1 por1 lo: que . .cs-~preciso 
conocer las condiciones imperantes al momenta de:,"Sm:admisi6nren:Ja 
organizaci6n jurídico-normativa, para· comprc11cler:·:la1iexplicaGi6n1:quc 
se hizo en ese entonces de su naturaleza jurídica. 

Ya qued6 asentado que el nacimiento.·dclr.cotrato1 colectivo:ise 
sitúa en la segunda mitad del siglo XIX, y por:ebanálisis ,hist6i'ico~'se 
observará que las condiciones imperantes en esa época fueron de un ah· 
soluto predominio de la concepción individualista· sobre :todosilos órde
nes culturales, . tanto filosófico como económico. y ·político.· No·isióndo 
parte de un movimiento revolucionario de total transformaci6n1:es obvio 
que se tuviera que concebir y explicar a:esta figura jurídica detacuerdo 
con los cánones imperantes. 

Al momenfo de surgir el contrato colecth·o, imperaba sobre to· 
da clasificación jurídica ·el principio de·'divisi6n tajante entré, derecho 
pí1blico y derecho privado, entendido este ·principio sin iáltcraciones 
a la concepci6n heredada de Roma. Si el contrato, colcctivo''no iba: a 
regular la estructura y actividad del Estado, y por cl1 contJ:arfo, · regu
laría relaciones .. particulares, era indiscutible su asimilaci6n ,y :eNplica· 
ción entre las instituciones de derecho privado. A cste~rcspcoto'cxplin~1 
el maestro de la Cueva: 6 "Antes de la difusión de las :ideas ·del 11lorado 
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profesor de Burdeos, Leon Duguit, nadie se atrevió a afirmar que el 
cóntrato colectivo de trabajo fuera una institución de derecho público; 
es más, ni siquiera se le consideraba como una institución de interés 
público. Su origen se encontraba en la voluntad de los particulares y 
únicamente normaba relaciones entre sujetos de derecho privado. Era, 
por tanto, inadmisible, que se le quisiera incluir entre las instituciones de 
derecho público. Y todavía podía agl'egarse que el contrato colectivo 
de trabajo no se refería ni a la estructura ni a la actividad del Estado~'. 

Gallart Folch7 aduce sobre este mismo tema: "Las convencio~ 
nes colectivas de condiciones de trabajo eran consideradas como de 
Derecho Privado, en época en que el Derecho Pí1blico quedaba reser
vado ya, casi exclusivamente, para regular las actividades del Estado, 
de la provincia o del municipio; y, por tanto, era .lógico que la explica
ción teórica del nuevo fenómeno jurídico que aparecía, y cuyo futuro 
desenvolvimiento no se podía prever, se intentase dentro del Derecho 
Privado y recurriendo a las figuras jurídicas entonces conocidas". 

Otro de los principios básicos que dominaban el criterio jurí
dico al momento de surgir el contrato colectivo, era el que las únicas 
fuentes generadoras de obligaciones eran la ley y la voluntad de los 
particulares;· si por ley no se imponía la observancia de esta figura, 
había que encontrar el justificativo a su implantación, en la manifes
tación de la voluntad de aquellos a quienes obligaría posteriormente. 

El C6digo Napoleón definía al contrato como " . . . un conve
nio por el cual una o varias personas se obligan hacia otra u otras a 
dar, hacer o no hacer alguna cosa". 

Una vez establecido que el contrato colectivo no era de derecho 
público, que no era impuesto por la ley y que en su formación debe
rían intervenir, manifestando libremente su voluntad, dos partes que se 
obligaban reciprocamente a dar, hacer o no hacer alguna cosa: la aso
ciación profesional y el patrono, era lógico que se asimilara la figura al 
concepto de contrato del derecho civil. 

Al criticar Leon DuguitS la concepción general que se tenía del 
derecho, hace un análisis perfecto que permite entender completa
mente el porqué se trató de asimilar la figura contrato colectivo al de
recho civil. Voy a reproducir un fragmento de una de sus famosas 
conferencias: "En el sistema civilista, es perfectamente lógico que 
únicamente el contrato pueda crear una situación de derecho. En efec
to, si la esfera jurídica de cada individuo tiene por fundamento y por 
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medida la voluntad de éste, y si toda situaci6n de derecho es una re
lación existente entre dos individuos, de los cuales uno es sujeto activo 
y el otro pasivo, es preciso evidentemente el acuerdo de sus dos volun
tades para modificar en más la esfera jurídica del uno y en menos la 
esfera jurídica del otro. En una palabra; como toda situación jurídica 
es una relación entre dos personas, no puede nacer más que de una 
relaci6n entre dos voluntades. Puesto que es un lazo entre dos perso
nas, corresponde necesariamente a un lazo establecido entre dos vo
luntades. Fuera del contrato no había otra oportunidad para crear 
obligaciones que la ley. Y si bien es cierto que se daban algunos casos 
muy raros, en los cuales era la voluntad de una persona la creadora 
de la obligación, se afirmaba que dicha obligación nacia quasi ex con
tractu'". 

Por el análisis realizado, se notará que resultaba sumamente 
difícil asignar otra naturaleza al contrato cole~tivo que la .de un con
trato de derecho privado; Como• élicé el maestro de la Cueva9 " ... es 
injusto sostener que los maestros de derecho civil no entendieron la 
institución; al contrario, porque se dieron cuenta de sus problemas, 
buscaron la' explicación y si fracasaron, fue por culpa del derecho ci
vil, que no toleraba ninguna restricci6n a la voluntad individual y que 
se negaba a admitir la realidad social de la asociación profesional',. 

Yo añadiría a lo dicho por el maestro, que más que culpa del 
derecho civil era culpa de toda la concepción individualista que impuso 
la burguesía al ámbito cultural de la época, y que era preciso una re
volución total, que transformara la concepción jurídica completamen
te, para que el contrato colectivo pudiese cumplir sus yerdaderos fines. 
Considero que esta afirmación se corrobora con el análisis de nuestra 
realidad nacional, la que precisó de la revolución de 1910 para im
poner los nuevos criterios jurídicos que hicieron posible la implan
tación de las garantías· sociales y toda la gama de consecuencias que· 
ellas implican, entre las cuales se cuenta la verdadera naturaleza del 
contrato colectivo que se analizará más adelante. 

Una vez establecido por los teóricos civilistas, que la naturaleza 
de nuestra tantas veces referida figura jurídica, era la de un contrato 
de derecho privado, y que sus efectos se deberían traducir en la obli
gación de incluir sus especificaciones en los futuros contratos indivi
duales, surgió el problema de explicar la razón jurídica por la 
cual habría de obligar, posteriormente, a terceros no participantes en el 
acto de celebración. Otro de los principios inconmovibles que rigen 
dentro del derecho privado, es aquel heredado también del derecho 
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romano: "res inter alios acta, nobis nec nocet nec prodest", que se tra
duce en sentido de que los actos celebrados por otros, ajenos a · noso
tros, siendo ley para. ellos, ni perjudican ni benefician a los extraños 
al mismo. · 

El escollo que implicaban los postulados de este principio bá
sico del derecho privado, lo trataron de salvar diferentes tratadistas 
del derecho civil, realizando diversas interpretaciones del contrato co
lectivo, asimilándolo a varias figuras contractuales ya conocidas, y de 
las cuales voy a tratar de extractar los rasgos más importantes. 

3.-FIGURAS DE DERECHO PRIVADO A LAS QUE SE 
TRATO DE ASIMILAR EL CONTRATO COLECTI
:VO. 

a) EL ANTECONTRATO O CONTRATO PREPARATO

RIO. 

Esta es una de las primeras figuras jurídicas a que se trató de 
asimilar el contrato colectivo; la legislación ch·il permite que se asuma 
contractualmente la obligación de celebrar un contrato futuro, por lo 
que el contrato colectivo vendría a ser la manifestación de esta obli
gación que se cumpliría en la celebración de los contratos individua-
les. · 

Guillermo CabancllaslO refuta esta teoría aduciendo que el con
tenido del pacto laboral se aplica incluso a contratos anteriores a su 
c~lebraci6n, por lo que resulta absurdo hablar de acto preparatorio, 
por ser posterior en el tiempo. 

. La crítica. que realiza el maestro de la Cuevall se me figura 
más contundente y objetiva. Parte el maestro del análisis directo del 
objeto de ambas figuras y, resultando "que del contrato preparatorio 
surge la obligación de realizar un contrato futuro, hace notar que el 
objeto del contrato colectivo no es la simple reaJizaci6n futura de con
tratos individuales, sino el señalamiento de la forma y condiciones de 
los mismos en caso de celebrarse. 

b) LA TEORIA DE LA GESTION DE NEGOCIOS. 

Otra figura que enmarcaba el derecho civil y a la que se trat6 
de asimilar el contrato colectivo, fue la gestión de negocios. 
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M~diante esta asimilación, la asociación profesional adquiriría 
categoría de gestor y el contrato colectivo sería el medio para conse
guir los fines propuestos en la gestión. 

De asimilarse el contrato colectivo a. esta figura, se destruiría 
totalmente su fuerza de obligar, ya que de acuerdo con los propios 
principios de la gestión, para que valgan jurídicamente los actos rea
lizados por el gestor, es preciso la ratificación de quien se beneficiará 
de los propios actos. En esta forma, la voluntad de un trabajador ma
nifestando apartarse de lo señalado en el contrato colectivo, era per
fectamente válida y simplemente demostraba no ratificar la gestión. 
El contrato colectivo, así concebido, no tenía ningún sentido práctico. 

e) EL CONTRATO COLECTIVO COMO UN MANDATO. 

Una. de las tesis más apoyadas y que llegó a inspirar incluzri 
el criterio de varias leyes, fue la consideración· del contracto colectivo 
como el mandato regulado por el derecho civil. En esta forma los tra
bajadores devenían mandantes, el sindicato mandatario, y el contrato 
colectivo, el negocio gestionado que serían las condiciones de los pos
teriores contratos individuales. 

La primera objeción que se opuso a esta tesis fue que, de acuer
do con los propios principios del mandato, éste debería ser expl'esb: 
esto acarreaba la necesidad de que cada trabajador diese su mandato 
al sindicato representante. Este escollo se salvó aduciendo que cada tra
bajador, pot el hecho de ingresar a la asociación profesional, estaba 
automáticamente aceptando sus estatutos y otorgando el mandato. 

; 

Aún salvando las anteriores dificultades, no · se pudo resolver 
mediante esta figura la facultad de derogar el contrato colectivo en
tre el trabajador y el patrono, ya que aquél como mandante, podía 
modificar lo pactado por el mandatario. 

La dificultad que presentaba la asimilación al mandato, se 
trató de salvar concibiéndolo como un mandato complejo, variante 
nada más de la forma· simple. De esta manera, cada trabajador a 'su 
ingreso al sindicato, otorgaba un doble mandato:. uno para que ges
tionara mejores condiciones de trabajo y otro para que obligara a 
cada socio frente a la asociación y los demás socios a cumplir con lo 
estipulado en el contrato colectivo. 

En· esta forma ya se fincaban perfectamente las bases para una 
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acción de dafics y perjuicios en contra del trabajador que lo violara, 
pero no se resolvía algo que es de esencia para el contrato colectivo : 
la asociación profesional carecía de acción contra el empresario para 
obligarle a cumplir el contrato colectivo, por obrar en representación 
y no por derecho propio. 

d) LA ESTIPULACION A FAVOR DE TERCERO. 

El concebir el contrato colectivo asimilado a esta figura del 
derecho privado, fue la tesis más generalizada y la que sustentaron los 
tratadistas más eminentes, entre los que se cuenta a Marcel Planiol. 
Precisamente Planio112 es quien delinea el siguiente concepto: "Una 
persona, llamada estipulante al celebrar un contrato y pactar algo 
para sí, estipula de su contratante, quien recibe el nombre de promi
tente, una prestación en favor de un tercero; para que el negocio ju
rídico se perfeccione, es suficiente que el tercero declare querer apro
vechar la estipulación'". 

· En esta forma el sindfoato viene a ser el estipulante, el empre· 
sario el promitente y los trabajadores los beneficiarios. Así, afirma 
Planiol, el contrato colectivo puede extender sus beneficios tanto a .los 
trabajadores presentes como a los futuros, sin topar con los problemas 
que plantean figuras como el mandato y la gestión de negocios. 

' ' 

En efecto, el inconveniente que se apuntó al último para el 
mandato, queda solucionado mediante esta figura: mientras que por 
el mandato, la actuación del sindicato no pasaba de considerarse una 
meta representación, por lo que no adquiría entidad propia, mediante 
la asimilación a este contrato, el sindicato, por el hecho· de actuar 
para sí y para el estipulante, adquiere el derecho a su propia acei6n. 

La asimilación de esta tcoria por la jurisprudencia francesa, 
contribuyó a que se le reconociera derecho de intervención a los sin
dicatos, mismo que antes de 1890 se les había negado. 

Pese a las aparentes ventajas que implica esta teoría, la asimi
laci6n a ella del contrato colectivo desnaturalizaría su esencia. De 
acuerdo con los principios que rigen a esta figura, los trabajadores como 
beneficiarios no adquieren obligaciones y pueden rehusar de lo esti
pulado. 

e) LA TEORIA DE LA PERSONAL~DAD MORAL FIC
TICIA DE LA ASOCIACION PROFESIONAL. 
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· Esta tesis fue sustentada po)) el profesór M. Nast13 para· expli-
cár la naturaleza· del contrato· colectivo~ 

De acuerdo con la teoría de Ihering de q~e la· personalidad· ju
rídica es una ficción y que los únicos destinatarios de las· normas· son 
los individuos, concluye M. Nast diciendo,· que· cuando~ una persona 
jurídica contrata, los verdaderos titulares de-los derechos 1 y obl.igacio
ncs son los miembros de la asociación. Así, en· lal celebración ·del con
. trato colectivo, quienes realmente lo celebtart: son· Jos· trabajadores 
y por ello quedan obligados a su cumplimiento.·En·esta-'formaí·la aso
ciación profesional no actúa ni como gestor, ni como mandatario de 
los obreros, ni estipulando en beneficio de ·ellos; simplemente se pro
duce el efecto normal· de la personalidad ficticia del gtupo;· 

Voy~ a transcribir literalmente· la crítica.- que: hace~ el· maest~o 
de la Cueva al analizar esta teoría: "La· exposición· de· Nast• superaba 
a· la teoría de la estipulación en favor· de terceró, p6r· cuanto- los''-trb
bajadores dejaban de ser· terceros,- para convertirse"en los--aetores··qel 
contrato colectivo. Pero tenía los mismos vicios de las doctririas·:civilis
tas: ciertamente que la obligación de respetar el contenido del· con
trato colectivo nacía· inmetliatalliente, pero' naaa:- impedía su-ldestruc
ción, porque cada trabajador y empresario podíaJf Utgatrá un acuerdo . 
distinto". 

A mi ·manera de ver, todos los·intentos·'de adecuar; al·contrato 
colectivo de trabajo, con cualquiera"de las ·figuras· det·derech&¡civíl, 
estaban desti111ados al fracaso. Si. como señalaba: anteriormente;·' rio 
sólo el derecho sino la concepción cultural totállde finales·;del,siglo 
XVIII y todo el XIX, estuvieron influenciados por la r::oncepción 
individualista, el derecho civil y concretamente' el «36digo ·Napoleón 
-inspirador dé toda' la •legislación civil ·del ·siglo pasádo-L, es ·la· ins
titución que con mayor nitidez recoge esa manera 1de .. querér· ordéfiar 
la realidad social, en función absolutamente individualista y subjetiva, 
que· corresponde perfe.ctámente a las pteteí:tSioiies 'de una rburgúesfa 
triunfante que controlaba los factores reales de póoeK· 

Quiem hacer hincapié, -por considerarlo· de· gta~ importancia 
para comprendér la· problemática· suscitada· al pretenderse« adecuar 
la figura que analfaamos··al 'derecho civilL, ·que la 1aceptación ~ldgal 
del contrato colectivo no correspondió a un movimiento revoluciona
rio de transformación total ·de ·estructuras. Eh términos ~enéricos, po
dríamos hablar · de que se trató dé una transacd6ti' 1de• la 1 bur~t~itl; 
una actitud ~e aceptar dar un· poco más para· nh' perderlh todo: A 1pesar 
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de que la~luch~·de .la clase ~pre~a fue propiciada por situaciones que 
a la luz de la historia ya nad1e·se atreve a negar que fueron revolucio
narias como lo fue la transformaci6n de los sistemas productivos, a 
·pesar-··de ello, repito, .et· movimiento sindical fue avanzando en fotma 
paulatina;"evolucionando. Es fá~il comprender que la burguesía quiso 
det-Oner •la" .. fuer:lia' que representaba la organizaci6n obrera recono
ciendo ·el derecho ~a contratar colectivamente, pero queriendo a su 
vez ajustar dentro de sus pretensiones a la clase obrera, y qué mejor 
'.manera que introduciéndola al cúerpo jurídico más adecuado para ve
lar por sus pI'opias· conveniencias. 

·: · Lo :que 'no,0se analizó en aquella época v hoy salta a la vista, es 
que la figura jurídica contr~to colectivo no debía ser oh.Jeto de una 
simple adecuación lógico-normativa que partiera del derecho positivo, 
sino .que debe fundamentarse mediante una áctitud político-jurídica 

. _que, desehtrañando previamente la realidad social, imponga los ver· 
' qaderos· cauces legales que ésta requiel'e para desarrollarse normal

.: ·mente, aím a costa de reconocer instituciones nuevas, de distinta .na-
. ·tu.raleza.'::: · 

···i: J .. 
4.-EL CONTRATO COLECTIVO EN LAS TEORIAS DE 

.. · TRANSICION. 

· Gallart Folch14 agrupó en el concepto "Teorías de Transición", 
·a .fas ;·que, interpretando al contrato colectivo en forma ecléctica, con
, sideran. que el órigen fundamental de esta figu~ra proviene de la vo
¡ }untad :de quienes lo celebtan, pero que una vez formado, pasa a ser 
nornia de orden público. 

. Se llaman de transición porque su forma de interpretar el 
· contrato colectivo, representa un puente entre las tesis netamente ci
viliStas y las .n~evas. ideas. 
. ' 

:·:·. ·. á) EL CODIGO FEDERAL SUIZO DE LAS OBLIGA-
. . CIONES. ·: . 

Este ~uerpo normativo fue la segunda legislación en reglamen· 
· tar el contrato· colectivo; la primera fue el Código Civil Holandés en 
· 1909. Esta ley que se analiza se promulgó en 1910. 

En el art. 322 del código suizo se consigna: "Las reglas re
. lativas a las condiciones de trabajo, podrán establecerse entre los pa
tronos y los·· obreros interesados, por contrato que los patronos o aso-
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ciaciones patronales celebren con .Jos obreros o asociaciones obreras". 
• ·1 

. : En este artículo se establece. el fundamento jurídico para la 
posibilidad. de realización de contratos colectivos y creo que es inte
resante hacer notar que el legislador suizo no limit6 la facultad a los 
sindicatos reconocidos, sino que previene la posibilidad de que puedan 
C(,'!lcbrarse por coaliciones o asociaciones no sancionadas a(m formal
mente, al interpretar la parte del artículo que dice " ... con los obreros 
o asociaciones obreras". 

En el Art. 323 se plantea el objeto que se analiza en este ca
pítulo. Dice el artículo: "El contrato de trabajo que celebren obreros 
y patronos ligados por un contrato colectivo, es nulo en la medida en 
que derogue a éste. Las cláusulas nulas quedan reemplazadas por las 
del contrato colectivo. 

Aquí ya se abandona, por vez primera, la postura de querer 
interpretar al contrato colectivo exclusivamente con las caractetísticas 

·de una figura de derecho .priVado, para imponerlo, por decreto de ley, 
como de interés público. Sin embargo, -y de ahí su califieaci6n de 
doctrina de · transici6n--, el legislador no quiso enfrentarse abierta
mente a la doctrina civilista aún tan poderosa, por lo que, al explicar 
la postura tomada, en la exposición de motivos, expresó: 1.IJ " • • • No 
· pareci6 necesario y ni siquiera deseable, enunciar en la ley el principio 
jurídico en virtud del cual son obligatorios, en la fotma indicada, los 
contratos .colectivos. Se puede admitir este carácter obligatorio, según 
los casos, porque el contrato colectivo sea una estipulación a favor de 
ter.cero, o un mandato, o las dos cosas, o porque sea un contrato de es
. Pedal naturaleza, o en virtud de cualquier otra regla de derecho"'. 

A· mi juicio, es importantísimo el análisis meditado de este pá
rrafo de la exposici6n de motivos del c6digo suizo, porque refleja fiel
mente la manera de interpretar el fenómeno jurídico de Ja época. Los 
primeros años de nuestro siglo1 época de la promulgación de la ley que 
analizamos, contemplan aún· la expresi6n máxima del tr'iunf<' de la 
burguesía, en sus manifestaciones imperialistas y anti-obreras ya des
caradas; pero, junto a estas características, se . contempla también el 
.desarrollo de la antítesis burguesa cuya manifestaci6n más palpable 
es d movimiento obrero organizado. Es por esto que considero que el 
C6digo Suizo capta fielmente el sentÍI' de su época. Por un lado, no se 
podía

1 
ni se pr~tenclía, .dejar de lado la fuér~a e influen~ia. del derecho 

.civil que, repetimos, h~ s1?0 el arma que mas ha contnbmd_? al fort~
Iccimiento de Ja burgucsia; por otro lado, ya no era posible segmr 
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negando Ja realidad. social; de la clase· obrera: organizada. Rºl' lo que, 
si se reconocía esta realidad, como de hecho se tuvo que hacer, había 
que reglamentar las: formas jurídicas· para que esta clase, pudiera ma
terializar slls objetivos, 

Al tratar de explicar. el· legislador el· fundamento. de: estas. dis
posiciones, en realidad no define la«causa sino que más. bien deja la 
puerta abierta para explicaciones con base· en el derecho, privado. Sin 
embargo, lo importante de la ley son sus resultados- y estos fueron-que 
gracias a ella, el contrato colectivo devino obligatorio por mandato de 
ley, aunque de momento esta ley. no encontrara justificativos :precisos. 

Una prueba más. de que :eL Código .Federal Suizo reflej'- .el con
frontamiento de dos:posturas, a.cual más realistas pero una,viendo ha
cia el pasado y la otra hacia el futuro, nos la. dá\ el 1 análisis:, de este 
hecho: los autores del Proyecto de ley habian presentado un articulo 
que·deéía:lQ "los contratos cplectivos llevados:al:conocimiénto- público, 
rigen también a los trabajadores.y .patronos que trabajen ·~Ja!misma 
profesión y habiten·Ia.misma región;.en la'.medida.enique los;contratos 
partiCulares de esas per8onas no,contengan·cláusulas que:fos deroguen 
expresamente". Se ·pueda· dar cuenta fáeilmente por· laJectura·de~este 
articulo, que entre los realizadores :del· Proyecto habíá ·gentes• de ·pensa
miento muy avanzado que pretendíandar todavía.1más,jerarquía:,al·con
tr~to colectivo; sin embargo, el artículo fue 1'ecliazado, y en la-iexposic:i0n 
de motivos, para explicar eh rechazo, aduce :el legislador .·estas razenes 
~' .... ~ero este texto se ha suprimido, pues 'significaba. una, invasión 
éxcesiva al 'principio de la· .libertad !individual':'~ 

' . . 

· Creo que analizado . desde· este1 punto de• vista, queda 1 patente 
la importancia histórica del Código Federal Suizo de 1910, como fiel 
expresión del ·equilibrio de .. fuerzas·, tan necesario en¡ lá época de su 
promulgación. 

. b) LA DOCTRINA .DE CHARLES DE VISCHER: 
Este tratadista · belga; funda la licitud : del:. contrate . colectivo~ 

en el artículo fO •de· la l.Jey ; Belga darAsooiaciones Profesionafos,., que 
dice:17 '"Las asociaciones tienen-capacidad "para1I'eclamar- el :cumpli
miento de los contratos celebrados por1la:asociaci6n·:para sus,miembros 
y el pago de los daños y perjuidos que se hubieren causado por la· falta 
de cuµiplirhiento"'. 

Para de V:ischer, el ·contrato colectivo. de ·trabajo es -un, derecho 
autónomo, que. se impone al •grupo· obrero Y' al- ·empresario ·Y' cuyo oti-
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gen es un contiiato entre una asociación profesional· de trábajadores 
y un empresario. 

De acuerdo con la tesis de este tratadista;· el- contrat<r colectivo, 
por parte de los· trabajadores, no puede .ser celebrado sino· por asocia
ciones profesionales legalmente reconocidas y,· por ende;, oon p~rsona· 
lidad jurídica propia, por lo que: se da· por descontada la: posible cele
bración por conducto de una coalición! U· organización obrera· que no 
posea esa categoría. 

La importancia que imprime de Vischer, al hecho.de. que úni· 
camente las asociaciones. profesionales· con personalidad· jurídica, pue
dan ser titulares ·del contrato' colectivo, ha· originéldO· que se ~on()zca 
su teoría· como de la "personalidad moral real".··~a-postur~ l~· jus~i
fica diciendo que "únicamente los sujetos reconocidos por el derechb, 
pueden intervenir en actos jurídi~os". 

De acuerdo con la· teoría de de Vischer,. por el ~hecho de.· actuar 
la asociación profesional con plena. personalidad- jurídica, quedan ·des
cartadas las asimilaciones a su actuación como mandatarib, gestor, o 
estipulando a favor de un tercero. La asociaoi6n · profesional pacta 
para sí porque tiene derecho conforme a fa.· ley. 

Esta tesis podría calificarse como nermativista; · -y de hecho 
asi la califica Guillermo Cabanellás-, 18 si· rio fuera· pc;>rque~ subordina 
la actuación de las· directivas sindiyales a la voluntad· de los- particu
lares, y porque da el derecho de retiro a los trabajadores que no coñ
vengan con el contenido· del contrato colectivo. . 

Siguiendo fielmente la tesis de de Vischer se· coneluye· qu~·· ~~ 
celebración de un contrato colectivo mediante· una: asoci~cióri profe_sjd
nal con personalidad jurídica real, y un patrono, investi~a tanipién lógi
camente de personalidad jurídica, lleva a;.}a creaci6n··de ·Una-institµtión 
superior rectora.de la actividad tanto-del patrono como·del"sindicato. 
Se creaba·así.una ley, de la unidad econ6mi.ca·r 

c) LA DOCTRINA DE LA SOLIDARIDAD NECESAJÜA. 

. . André. Rouast quiso explicar la naturaleza del· contrato· colecti-
vo mediante esta idea y el principio de la necesaria su!>ordinaci6h q\le 

· debe existir· de los .intereses individuales ·hacia los colectivosi 

Equiparando al contrato colectivo con ct:concordato ·en la quié· 
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bra, señalal9 "que en ambos casos la mayoría es ley e impone su ma
nera de ver porque la aplicación a todos de la regla mayoritaria, es el 
ünico medio de evitar las catástrofes que se dan en la huelga y en la 
quiebra. No es por un consentimiento previo que se explica la c;ibliga
ción para· la .minoría de plegarse a las reglas del concordato y del 
contrato colectivo. Es por la existencia entre todos los sindicados o 
entre los acreedores del quebrado, de un estado de solidaridad nece
saria, que engendra un derecho colectivo superior a los derechos in
dividuales de los miembros de la colectividad''. 

. En e~ta forma quiso este tratadista, situar al contrato colectivo 
dentl'o del· marcq de~ derecho civil, y a la v:ez salvar el obstáculo que 
implican las voluntades individuales al quedar incluídas en la intc· 
graci61,1 qe dicha figura. 

Pese a la aceptación que tuvo esta tesis en una época, hoy es 
obvia su falta de fundamentación pues salta a la vista que si el con
cordato se impone a la mayoría, es porque así lo ordena la legislación 
mercantil y no por solidaridad necesaria. 

d) 'LA DOCTRINA DE LA CO~TUMBRE 
PROFESIONAL. 

. De acuerdó con esta teoría, el contrato colectivo tiene un origen 
contractual, pero su aplicación sistemática deviene una costumbl'e 
profesional que de~e ser respetada por la generalidad. 

Jean-MarieArnión20 trata de demostrar que el origen de esta 
tesis se encuentra en la jurisprudencia francesa, y para tal efecto se
ñala: "Una sentencia del Juez de Paz de Narbonne de 1 i de noviem~ 
bre de 1905 afirmó que las tarifas de una convenci6n aceptada por la 
c~si t.otalidad qe los patronos y 'trabajadores, debía quedar conside
rada como .un uso de la profesión y aplicarse aún a personas que no 
estuviesen ligadas por la cc;m':'enci6!], a. menos de existir algu.na cláu
sula en contrario. El mismo razonamiento aparece en la sentencia del 
Tribunal Civil del Sena". 

. . Esta tesis, tuvo mucha importancia en los principios de nuestro 
siglo, por representar un medio para fortalecer el poder del contrato 
colectivo, extendiendo su vigencia incluso a los que no lo pactaban. 
En. esta teoría se apoyaban los creadores del Proyecto del Código Fe
deral Suizo para fundamentar el artículo que señalamos que fue re
chazado. Sin embargo, en la actualidad ya no se justifica esta teoría 
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porque como dice Guillermo Cabanellas21 " ... esta tesis únicamente 
pretende justificar la causa por la cual se aplican a terceros los conve
nios colectivos; pero no fija, en relaci6n con el contenido de los pactos 
la figura jutídica a que corresponden. No cabe, en esta forma, decir 
que dichos pactos son una costumbre; porque resulta incierto; habría 
que afirmar, conjuntamente; dados sus caracteres sobresalientes, cuál 
es la institución jurídica a que se ajustan. En todo caso, la tesis señala 
la naturaleza del Derecho aplicado (consuetudinario), pero no la ín
dole del negocio jurídico que configuran estas normas laborales". 

Paul Durand y R. Jaussaud,22 aún aceptando que "la conven
ción colectiva de trabajo es, en cierta manera, una ley constitucional, 
pues constituye una "carta)') para la sociedad formada entre trabaJa
dores y patronosl':I, afirma la naturaleza contractual de esta figura ba
sados en que '' . . . La convención da lugar a reuniones previas, a dis
cusiones y a concesiones recíprocas, factores que se dan en todos los 
contratos. No obstante la afirmación contraria de los partidarios de 
la concepción reglamentaria, la divergencia de intereses, propia de los 
contratos, se manifiesta en la convención colectiva y no puede ser de 
otl'a manera en un sistema económico que se caracteriza por la sepa
ración entre capital y trabajo, y que hace que cada grupo defienda los 
intereses de sus miembros". 

Creo que los argumentos en que sustentan el carácter con
tractual estos tratadistas no son convincentes, pues considero que la 
divergencia de intereses no es exclusiva de los contratos sino natural 
dentro de todo conglomerado social heterogéneo, y por lo mismo con
flictivo, que por el hecho de serlo, requiere del derecho para regularlo. 
Por ello, el hecho de que en el contrato colectivo convergen dos grupo!) 
tratando de defender intereses propios, no le quita caráctel' de ley ma
terial, sino que por el contrario, se lo confirma, pues es misi6n de la 
ley poder canalizar, previéndolas, situaciones en que confluyan intere
ses disímbolos. 

1.-Mario de la Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo", Tomo II Pág. 472. 
2.-Manuel Alonso Garcia, "Curso de Derecho del Trabajo" Pág. 178. 
3.-Guillermo CabaneJlas, 'Compendio de Derecho Laboral'', Tomo II Pllg. 438. 
4.-Mario de la Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo", Tomo II Pág. 473. 
5.-Jean-Marie Arnion, "L'Evolution des Conventions Collectlvcs de Travail", 

Cit. por Mario de· 1a CUeva, "Derecho Mexicano del Trabajo'', Tomo Il Pág. 
483. 
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CAPITULO IV 

SJNTESIS Y COMENTARIOS DE LAS 

PRINCIPALES TEORIAS QUE 

DEMUESTRAN LA NATURALEZA 

NORMATIVA DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO 

1. - L.A TESIS DE 1..'EON OUGUIT, 

2, • LA NATURALEZA JURIOICA DEL. CONTRATO 

COLECTIVO DEL TRABA.JO A TRA VES DE L.A 

DOCTRINA DE MAURICE HAURIOU, 

3, • L.A NATURAl.EZA JURIDICA DEL. CONTRA TO 

COLECTIVO SEGUN L.A DOCTRINA DE HUGO 

SINZHEIMER. 

4, .. L.A EXPL.ICACION DEL. CARACTER NORMATIVO 

DEL. CONTRATO COLECTIVO. A TRA VES DE L.A 

DOCTRINA DE L.AS FUENTES DE ORIGEN 

PROFESIONAL. 

S. - LA EXPLICACION DE L.A NA TURAL.E2.A NORMA• 

TIVA DEL. CONTRATO COL.ECTIVO A TRAVES OE 

L.A DOCTRINA DE L.A' REL.ACION 

JURIDICA·COL.ECTIV A DEI.. TRABAJO. 



Es preciso puntualizar, con objeto de comprender el· sentido 
objetivo y real en que se fundan las teorías normativistas, la serie de cir
cunstancias que condicionaron el que se quisiera asimilar a la nueva 
figura jurídica contrato colectivo, entre las instituciones de ·Derecho 
Civil. 

I.-El Contrato Colectivo de Trabajo nace de la necesidad que 
impone la transformación radical de los sistemas productivos, mismos 
que condicionan la integración de uµa nueva clase social. Pero el te
conocimiento de esta nueva figura no corresponde, en un principio, 
a la transformación de las estructuras jurídicas; éstas, reguladas y con
troladas por la burguesía desde el movimiento político universal que 
originó la revolución francesa, presentan, -al ·nacimiento de aque
lla-, una organización política que sólo reconoce al Estado como 
delimitación espacial y entidad superior· monopolizadol'a del poder 
de Imperium, entre y frente al cual, únicamente se concibe y garan· 
. tiza ·la existencia· y actividad de individuos aislados; 

11.-El estado liberal individualista que rec,ibi6 en su seno al 
contrato colectivo, quiso preservarse por todos los medios de sufrir 
transformaciones, llegando a identificar al Estado con el Derecho, por 
lo que sólo se reconocía como tal al producto normal del proceso le
. gislativo estatal. Si en la formación del Contrato Colectivo no interve
nía directamente el poder legislativo del Estado, era inconcebible 
atribuírle naturaleza normativa; ya que se carecía del poder de impc· 
río, atributo exclusivo del Estado, considerado como único detentador 
de· la soberanía. 

III.-Una tendencia muy generalizada en el siglo pasado, fue 
creer que los esquemas políticos imperantes eran suficientes para ase
gurar la total realización de la democracia mediante la organización 
jurídica· existente, la cual, se decía, permitía la asimilación y adecua
ción a la propia organización, de todo tipo de situaciones jurídicas 
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presentes y futuras. En esta forma, al surgir la figura contrato colec
tivo, en \'Cz de realizarse un análisis profundo de la nueva realidad 
social, se encuadró a esta figura en los esquemas jurídicos ya existen
tes mediante un método 16gico-normativo que partía de conceptos ya 
aceptados. 

Independientement~ que la enunciación de las anteriores cir
cunstancias explican el encuadramiento del contrato colectivo al de
recho privado, a la luz de un análisis jurídico realista, no se justifica 
este hecho. 

a) La concepción., Estado-individuo· sih· existencia de,·o~aniza
ciones intermedias, obedeció'; -a1 la integracióir del· Estado mo
derno-, a una reacción radicalmente opuesta contra el fenómeno de 
atomizadón y dispersión del poder soberano producido en la edad 
media. Esta concepción· ideol6gica obedece ª' un análiSis formalista y 
conceptual, que si bien es cierto se· justificó en· determinada· etapa· His
tórica, no corresponde al análisis de fa reafü:Jad socfaP de· fa· nueva 
era de producción industrial;' Eh la actualiaád, una verdadera- ihter
pretaci6n del Estado sólo es posible· ·concibiéndolo en fürma· orgánica 
e integrado por · organiZaciónes · sociales· intermedias· entre' ell propfo 
Estado y el ihdividuo; lo contrario; ló· que pretendió' el' liberalismo 
individualista,. sería tanto como conceliir al cuerpo Humano· formado 
únicamente. por ·células y tejiélbs; sin tomar en cuenta l6s 6rganos¡ ·mis
mos que gozan de bastante autonomíá, aunque su fimci6n se encuentre 
íntimamente ligada a Ia·de·todc:rel1cuerpo, como·lo lfa demostrado en 
la actualida~ la nueva técnica de los trasplantes. 

: b) · La, identificación estado-dérec1io y el· aceptar· únicamente 
como norrtjativo a lo décretadb· mediante· er proceso clási<:o de lbs 
órganos tradidonales del' Estado, resulta un aosurdo positivismo iii
ac;lecuado para lá concepción dinámka tanto del' Estado· como · del 
derecho, a través de la cual' es preciso reconocer que ·debido a lá esen
cia cámbiimte de la sociedad;· continuamente se pueden presentar 
nuevas estructuras, mismas que-· un verdadero· estado démocrátiéo' ne
cesita aceptar y reconocer sin que esto implique alterar· su~ naturaleza 
intrínseca. Si de , la propia naturaleza de las nuevas estructuras que 

·surjan dentró del Estado, nace, fa capacidad 1 para organizar por sí 
mismas su forma de. actuar, al · Estadó sóló le· corresponde ·aceptar y 
reconocer esta ~apacidad. En·esta fórma; el'propió Estado evita,caer 
en una actitud estática que ·10 separaríá radicalmente de"lirrealidad rnor 
él gobernada. 
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e) El método de interpretación l6gico-juridico que patta de 
hechos sociales, como se forman las normas jurídicas. , 
.conceptos prestablecidos sin tomar en cuenta la verdadera naturaleza 
del objeto por analizar, ha sido y es una tendencia muy común entre 
IOs juristas que pretenden que el derecho, por si mismo, sea el produc
tor de las telaciones sociales, olvidando que este no es más que un 
producto de la vida social y que es a· la luz de la interpretación de los 

Interpretando en esta forma la realidad, se tiene que aceptar 
el surgimiento, -originado por nuevos fenómenos de producción-, 
de organismos sociales intermedios como la asociación profesional, que 
requieren por propia naturaleza de cierta autonomía, misma que se 
realizárá médiante el contrato ;colectivo cuya naturaleza normativa 
corresponde a la propia ef.encia de la asociación profesional. 

La interpretación ·normativa del Contrato Colectivo de Trabajo 
requiere de una f'Ctltud ideológica despojada del tradicional forma
lismo conceptualista y dedicada exclusivamente a sacar consecuen
cias de la observación profunda de la -realidad. Este sistema de enten
der lá norma jurídica como producto de la interpretaci6n pura de la 
realidad social, se inicia con León Duguit y es acogida y ~eguida por 
varios tratadistas. 

' Voy a tratar de extractar las principales ideas que sobre la na
·turaleza jurídica del Contrato Colectivo plasmaron algunos eminentes 
·juristas, siguiendo el planteamiento qúe de las mismas realiza el maes
tro de la Cueva en su tratado Derecho Mexicano del Trabajo.1 · 

1.-LA TESIS DE LEON DUGUIT.2 

La tesis de Leon Duguit parte de la critica a las actitudes in
terpretativas de stt epoca, así como de la necesidad de transformarlas. 

. . Para Duguit existen en su época dos maneras de entender el 
fen6meno jurídico, a cual más de falsas: la iusnaturalista y la positi
vista. La primera es falsa ilorque no existe más derecho que el que rige 
en una colectividad en un momento dado; la positivista también es 
irreal porque no es cierto que no exista más derecho que el dictado 
por el Estado. Esta postura corresponde a la aceptación del predominio 
de un poder político dado, lo que daría lugar a la tiranía. Una continua 
interacción entre el Estado y el derecho, o la asimilación del derecho 
por el Estado entendidas ambas instifuciones como dinámicas y cam-

"·biantes, daría lugar a Ja verdadera democracia, ya que el derecho es 
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·un producto social}'.' la sociedad· es· por naturaleza mutable. 

·: · "La convivencia humanaª crea. lai solidaridad, simple. hecho 
social que impone· a tódos los: hombres una determinada conducta: 
realizar los actos adecuados al fortalecimiento de· la solidaridad social 
y abstenerse .de todo lo que pueda. dañarla. Esta conducta, a su vez, 
produce las normas Vividas por· los, hombres, las cuales, en la-. medida 
en que son esenciales a la solidaridad, constituyen la médula del ordc 
ríámiento jurídico. La misi6n del Estado es respetarlas y. dotarlas de 
Ja forma y·de los elementos técnicos.convenientes-a su mejor ejecución. 
El derecho, en consecuencia, es. un pl'oducto de la vida en comúm;. no 
es impuesto por' ningún legislador humano ni deriva de un mundo 
trascendente. Cuando los hombres· entiendan estas verdades; se: habrán 
acercado a fa democracia''. · 

· '.Creo que en el párrafo anterior de· la doctrina de Duguit se 
encuentra el fundamento más·. profundo, por realista y objefr:o, do· la 

·naturaleza del Estado y el derecho en . genel'al. El punto de· partida 
y ba:se de todo ·su razonamiento, es. la natnraleza sociaL y comunitaria 
del :género humano,. misma· que, obliga a la•convivencfa. Aquí Duguit 
desconoce y niega la abastraeci6n:que se construyó'. desde la·revolúción 
francesa y que dominó todo el siglo pasado, de entender ·alr individuo 
aislado de la sociedad. Si el hombre es plenamente consciente de su 

·naturaleza social; cuida, por·pl'opia conveniencia, de fortalecer la so
lidaridad para ·que a él mismo~ beneficie· este 'hecho. Este fortaleci
miento de fa srolidaridad es el fin:a•realizar y el·medio adecuado es ·el 
derecho ... A. medida que' la· sociedad. va cambiando, va. rermiriendCl 
de nuevas formas de solidaridad que precisan de nuevos medios para 
conseguirlas. Si un Estado está-· acordé y· consciente de esa dinámicf1 
sqcial, deberá pel'mitir y asimilar en su seno todos los nuevos medios 
qu~ requiera· la cambiante-sociedad ·para realizar el fortalecimiento de 
la solidaridad necesaria; . 

·· · Es importantísimo·-a.mi manera de ver-· .}a;teoría· dé Duguit 
pues plantea los verdaderos' principios- en que se debe sustentari" un 
Esti:tdo netamente democrático ·y a. ello se· debe su gran ·influendá. en 
todas las nuevas organizaciones jurídicas, -incluyendo· fa nuestra:-· , 
especialmente en la interpretaei6n· de· la,figura que se·analiza; como··se 
verá más adelante. · 

Como las condiciones viVidas• por Duguit no se -ajustaban· a1 su 
concepci6ri de ·fa sociedad y el Derecho, p;rru.í: i parte' de" su . teoría:i es 

·úna crítica a lós sistemas-imperantes;; Por;ejemplo,. dice:4~" .... una:íde 
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las manifestaciones del Derecho 'es .la ley, pero no es la úµica, pol'que 
el Estado no puede arrogarse la facultad exclusiva de dictar el dere
cho, ·pues éste es la conducta que impone imperativamente la cónvi-
vencia humana''. ' . . ' " 

~í-Duguit realiza su análisis a través dél Estado estático y di
vorciado de la realidad que imperaba en su epoca ya que, en las con
diciones ideales de su teoría, un Estado dinámico y acorde con la socie
dad en que vive, -como señalaba en líneas anteriores- debe asimilal' 
inmediatamente todos los medios . de fortalecimiento de la ·solidaridad 
humana, por lo que cualquier manifestación tendiente a realizarla, 
debe pasar a ser ley estatal; o sea, que en el Estado democrático plan~ 
teado por Duguit, toda manif estaci6n de Derecho debe transformarse, 
de inmediato, en norma jutídica estatal. 

· En el capítulo anterior se transcribió un párrafo sobre, la crítica 
hecha por Duguit a la explicación que se hada de toda la vida jurídi

. ca mediante la ley y el' contrato, como únicas fuentes de· origen. 

· · · Uria vez señalados los alcances del contrato privado y su impo
sibilidád para abarcat' realidades sociales de nuevo cuñ<;>, Doguit re~
liza una clasificación de los actos juddicos mediante la cual se pued~n 
especificar todas las reglas necesarias para las nuevas necesid,ades que 
impone la convivencia humana. 

En la clasificad5n de Duguit que enuncia el maestro de la 
Cueva5 se distinguen dos grupos de actos jurídicos diferentes. El primer 
grupo se refiere a la naturaleza y efectos de los actos y distingue ent~e 
actos-regla, ·actos-condici6n y actos-subjetivos. El acto-regla es todo 
ácto'créador de derecho objetivo; es decir, toda norma cuya natura
leza implique ser abstracta y general. El acto-condici6n es aquél que 
determina la aplicación de una norma objetiva a una persona que no 
le era aplicable; el acto-subjetivo es el que sirve para crear una obliga
ción especial, concreta e individual a cargo de una persona a la cual 
no le' era impuesta la misma obligación por el 'derecho ob,ietivo. Este 
acto es el opuesto del acto-regla y su mejor ejemplo es el contrato; 

En el segundo grupo clasifica Duguit a los actos Jurídicos se· 
gún su origen en: unilaterales y plurilatel'ales de los cuales se desprende 
la ·sub-clasificación entre actos-colectivos y actos-unión. El acto-colee· 
tivo es una suma de vqluntades que concurren a 1a realizaci6n de un 
fin común. El gran ejemplo de este tipo de actos para Duguit .es la 
sociedad, .a la cual le niega naturaleza contraétual en su crítica a fa 
tesis civilista. El acto-uni6n es toda convenci6n que da nacimiento a 
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una regla ·dé derecho: o a ·una situación jurídica objetiva. En. el acto
uru6n no se· érea la relación contractual de. acreedor. a dcudorisino una 
regla de Derecho o UQa .sit1:1aci6n jUJiÍdica· objetiva. EL contrato crea 
actos jurídicos subjetivos mientras que el acto-unión· es;: creadol"t de 
actos-regla o de actos-condici6n y por esta diferencia se explica una 
importante consecuencia: mientras que el contrato rige una relación 
e!ltre partes determinadas sin que se pµeda .afectar a nadie. más, ehac
to~urµ6h~ por tener efecto8' jurídicos objetivos, puede aplicarse· a: una 
. pluralidad de personas ·ind~terminadas. · 

Para Duguit, dice el maestro de la Cueva, 6 "la fijación. de.Ja 
naturaleza'jurldica del contrato colectivo de trabajo, implica dos.cues
tiones: la prueba de que no es un contrato y Ja determinación de SUi na-
turaleza'". · · · · 

"El contrato colectivo de trabajo es una convención, acuerdo 
~ntre dos grupos sociales. Pero. no· es un contrato, en. primer lugar, 
porque los dos· grupos .si~di~les ,quieren lo, mismo, estot es¡ ,quieren. la 
fo~ulación. de ,las condiciones generales de la prestación· del servicio; 
y en segundo lugar, porque el, contrato colectivo de trabajó no esta
b~ece una .situaci6~ juríqica .subjetiva de acreedor a deudor, sino una 
.reglarp.e~tación que deben observar los. miembros de· fos, respectivos 
grupos". , . 

De acuerdo con su clasificaci6n de los actos jurídicos, Duguit 
,ubi~a al.. contrato. colectivo de· trabajo di<iiendo que· es, por su origen, 
·un acto-uµi6n· especie· de.los actos plurilaterales y por-,sus, efee.tos1: un 
actó-regl~· creador de" derecho. objetivo. Dice Duguit:7 · "un,·dohJe 
el'ror había impedido a·la doctdna ver con.claridad enJa cuesti6n: la 
creencia de q~e la: ley era. la·; única· fúente 1 del derecho objedvo.y)a 
creencia, igualmente falsa, de que· todo acuerdo· de voluntades;: espe
cialrµente en el campo del"Derecho Privado, debía reducirse a la;fi~a 
del contrato ·y subordinarse .a sus normas,,. 

DuguJt niega la naturaleza contractual del: contrato. colectiv.o 
e incluso pt'opone8'denominar a la institución,con-el n(:)mbre de Con· 
vención Colectiva de Trabajo. 

La teorí¡:i ·de Dugµ\t sobr.~Ja. na.turaleza jurídica,, del' contrato 
colectivo, fue. de gran, influ.cncia. -como se . demostrará más adelan
te-:-, en ladeterminaci6n1uddica.esencial;de la misma .figura en nues
tra legislaci6n. Inclusive, y según ,se reconoce en ,la exp<?sici6n de mo
tivos de· la, nue:va ley,'9 existe. una :respetable corriente. qu,e .. se: melina 
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por el cambio de nombre a la figura mencionada, por no adecuarse 
su naturaleza a la contractual en nuestro medio jurídico. 

2.-LA NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRA TO CO

LECTIVO DEL TRABAJO A TRAVES DE LA DOC

TRINA DE MAURICE HAURIOU. 

El gran mérito y la influencia actual de la doctrina de .Hauriou, 
se debe a su concepción orgánica y dinámica del Estado y el derecho, 

, a través de lo que él llama la institución, concepto que utiliza como 
p·arámetro y mediante el cual explica este tratadista. al orden jurídico 
y lá vida social. Para fundamentar su tesis organicista mediante la ins
titución, realiza un análisis critico de la concepción individualista que 
aceptaba exclusivamente a la institución nacional. A este respecto di
ce: 10 "el doble error dcJ individualismo consistió en haber reducido la 

··vida social a relaciones intcr-individualcs y en la creencia de que el de
recho tenía una fuente única. La vida social no es mecánica, sino or· 
gánica y las diversas maneras de organización se expresan en la insti~ 
tución; el Estado es la más alta de las instituciones porque es la ins
titución nacional, pero' no es la (1nica y en su seno viven infinidad de 
instituciones pequeñas. Más aún, todo tiende en la vida social a la insti
tución, porque es lo orgánico, lo permanente y estable; así se explica 
que ciertos fenómenos no puedan entenderse en forma cabal pues Be 
encuentran en período de gestación institucional"'. 

"El error de los juristas del siglo XIX fue ptetender reducirlo 
todo en el comercio jurídico al contrato. El contrato y la institución 
viven juntos y aún debe hablarse del tránsito del contrato a la institu

.. ción, cuando aquél intenta devenir orgánico y .permanente". 

Para Mauricc Hauriou, los contratos, y las situaciones primera
mente contractuales, deben transformarse en institucionales, si por la 
fuerza de las cosas hay necesida.d de su dura<;:i6n. Esta idea es muy im
portante pues sirve para deferenciar la naturaleza de una figurá jurídi
ca dada; -como puede ser el contrato colectivo-, con la del acto que lo 
origina. Muchas veces se supone una determinada naturaleza a equis 
figura. jurídica confundiendo las caracterfsticas atribuidas al acto ana
lizado, con las del acto creador.. De acuerdo con la teoría de Hau
riou, aím suponiendo que el contrato. colectivo naciera mediante un 
acuerdo de carácter privado, la necesidad que impone la. fuerz~ de las 
cosas hace que el tal acuerdo se convierta en una institución cuya natu· 
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raleza será ya totalmente diferente a la del actor creador. 

Dice también este tratadista que: 11 " el orden jurídico no se 
agota en el derecho del Estado, ni siquiera en el derecho nacional; la 
ley y la costumbre son fuentes del derecho, e.ero no la agotan. También 
la institucion es creadora de derecho, de un derecho que vive den
tro del ordenamiento jurídico total, pero que es idéntico al restante 
derecho objetivo. Este derecho se impone dentro de la institución de 
igual forma que se impone el derecho del Estado,, . 

. Para Hauriou, la institución perfecta viene a ser el 'Estado pero 
no es la única, ya que todas las instituciones tienden a su perfeccio· 
namiento. La institucionalizaci6n supone cierta autonomía para dictar 
el derecho encaminada a regir su vida interna y sus relaciones exter
nas. 

. De' 'acuerdo con la teoría de este tratadista, en la actualidad 
podemos captar el proceso de institucionalización por la formación de 
es~ructuras tanto sobre el Estado como dentro del mismo. En el primet 
~enti~o, ~ebemos reconocer que La Organización de las Naciones Uni
~as. h~ ll~gado ~ µn grado de institucionalización mediante el cual se 
d~snaturaliza, eµ. cierto modo, el concepto clásico de soberanía nacio· 

· nal, ya ·que ésta se encuentra limitada cada vez más poi' las disposicio
. hes que impone la organización de las naciones. En sentido infranacio
nal, instituciones que surgen dentro del ámbito nacional como el con
trato colectivo de trabajo, se van organizando en tal forma que, sin 
perder· la relaci6n de subordinaci6n, cada vez dependen más de sus 
propias atribuciones para normal' su actividad interior. Creo que de 
acuerdo con Hauriou se puede definir a la instituci6n afinuando que 
es la etapa de auto-organizaci6n a la que llega determinada entidad 
socioeconómica, condicionada por un cierto grado de madurez, que 
capa~ita, a la prc;>pia entidad, para normal' por sí misma su integra
'éi6n vital, y para regular la act\vidad encaminada a realizar el fin 
propuesto al 'momento de su creaci6n. 

· · Es preciso especüicar exactamente el concepto de instituci6n, 
ubicándolo dentro del contexto de una concepción dinámica del Es
tado y del derecho, porque juristas cuyo prop6sito básico ha sido en
contrar la verdadera esencia del fenómeno jurídico, niegan valor a 
esta teoría por no analizarla a través de una concepción dinámica 
total, sino preestableciendo un esquema estatal rígido. Tal es el caso 
de Ramón García de Haro y G., quien al referirse a la tesis de Hauriou 
dice lo siguiente: 12 "La doctrina institucional, na<;ida como reacción 
frente al individualismo, ha llegado por este camino a identificar el 
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derecho con los organismos sociales: el. derecho no es una norma o 
un conjunto de normas, sino una instituci6n, un cuerpo social. De aquí, 
por tanto, que existan, como dice Santi Romano, tantos ordenamien
tos jurídicos como instituciones o grupos sociales'". Líneas más ade
lante agrega: "La teoría institucional ofrece, sin embargo, graves 
peligros. Por una parte, supone una ruptura de la unidad del ordena
miento, al permitir la existencia de diversas reglas jurídicas que puc· 
dan entrar en contradicci6n y estar inspiradas en diversos principios. 
Además; lleva a dar un valor jurídico, a realidades sociol6gicas que no 
lo tienen realmente: para explicar cómo nacen las normas estatutarias, 
recurre a dar relevancia jurídica e incluso personalidad en derecho, 
a grupos sociales que carecen de ella o que . no tienen otro reconoci" 
miento jurídico que el de ser ámbito de una autoridad y de su poder 
nornrativo". 

Garcia de Haro deduce consecuencias falsas de la teoría insti
tucional precisamente porque parte de una interpretación estrecha 
de la dinámica social, según la cual ésta sólo se puede desarrollar a 
través de cauces o formas preestablecidas por el Estado. A la luz de 
una interpretación mecanicista como la suya, es inconcebible la exis
teneia de reglas jurídicas que puedan entrar en conttadicci6n; sin 
embargo, a través del ·análisis dialéctico, sabemos que lo verdadera
mente natural es la integraci6n de todo lo objetivo, -incluyendo la 
estructura jurídico-estatal-, mediante la conjugación de realidades 
contrarias. Precisamente lo que señala como absurdo ha sido el error 
del Estado liberal individualista, o sea, el no dar relevancia jurídica 
a formaciones sociales, propiciando, de este modo, el alejamiento· cada 
vez más palpable de la organizaci6n estatal respecto a la realidad s0cio
econ6mica en que se funda. 

Hauriou no le concede al contrato colectivo de trabajo cate· 
goría de instituci6n. Dice13 que esta figura es un término intermedio 
entre el contrato y la instituci6n. "La empresa o una rama industrial 
están deviniendo instituciones; cuando lo sean, el contrato colectivo ae 
trabajo se transformará en uno de los elementos del orden jurídico 
institucional de la empresa, de la industria o de la profesión". "El 
contrato colectivo de trabajo es, pues, un reglamento contractual, que 
fija las condiciones generales de trabajo; es un término intermedio 
entre el contrato y la institución". 

Y o considero que en las condiciones actuales, y sobre todo 
analizando la organizaci6n jurídica de nuestro país, ya no se puede 
señalar al contrato colectivo como un híbrido entre contrato e institu-
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· ci6n· sírto. que se le: debe entender como una ''erdadera institución to~ 
'talmente independiente del contrato, si bien es cierto que aún sujeta 

··:á ;inodificaciones. que tiendan a perfeccionarla haciéndola más efecti-
va. para cu~plir el fin· para el que fue creada. 

' ·~·· 

Dice Hauriou que14 " . . . la convención celebrada entre el pa
trono y el siñdicato deviene, respecto de cada obrero, una lex, o sea, 
un reglamento al que se adhiere por el hecho de su enrolamiento a la 
empresa". Es asi como este tratadista ubica en su verdadera dimensión 

,·af .contrato ·colectivo de: trabajo. Esta figura viene a ser la ley de la 
.empresa ya que.esta siempre:ha estado regida por una reglamentación 
''legal" tomando este calific~tivo en el sentido material de normaci6n 
abstracta y geheÍ'al, sólo que; volviendo a la teoría de Lassalle, en un 
principio los factores reales de poder integradores de esta reglamenta· 
ci6n surgieron, exclusivamente, de la parte patronal ya que ésta era 
ta· única en haber alCanz.ado madurez institucional; posteriormente, 

' se introdujo la clase trabajadora entre los mismos factores de poder 
.1vara.el~borar. entre ~mbos la "l~y de la profesi6nti' que se manifiesta 
: ~n: eÍ contrato colectivo de traba](). ' . 

. , 3.-.· LANATURALEZAJURIDICA DEL CONTRATO CO-
~ ' . ' 

LECTIVO SEGUN LA DOCTRINA DE HUGO SIN· 

ZHEIMER15. 

· · Para esté tratadista es posible la existencia· de un· derecho autó
nomo pero siempre y cuando lo autorice el Estado y no rebase" sus 
lfmites. En este· planteamiento, sigue la tesis del origen dinámico tanto 
del Estado como del derecho, sustentada por Duguit. 

''El derecho' del trabajo se integra a través de dos especies de 
· foentes, algunas comunes a todas las ramas jurídicas y otras que le 
· son propias; ésta última recibe la denominación . de Derecho Au-
· t6nomo 'de Trabajo" • .. 

"Las fuerzas ·.estatales no són suficientes para producir todas 
las reglas jurídicas. El derecho estatal, frecuentemente, es estático y 
esquemático y no siempre puede seguir el desarrollo social, múltiple y 
cambiante. Y a menu~o.' las fuerzas sociales son demasiado poderosas 
para someterse incond1c1onalmente a las leyes del Estado. Nacen, por 

. estas . razones, algunas lagunas, que deben llenarse; mientras más in
·'tensa sea la vida social, mayor será la necesidad de llenar esas lagunas. 
Y también ocurre, frecuentemente, que las fuerzas sociales se otgan'i-
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cen y creen su deI'echo. Parte de este derecho, es el derecho autónomo del 
trabajo". 

. Aunque no lo aclara el maestro de la Cueva en la exposición 
que .. hace de la teoría de Sinzheimer, creo que es preciso no confundir 
su concepto de empresa con la personalidad jurídica del empresario. 
Considero que por empresa entiende este tratadista la estructura socia· 
econ6mica en la cual desarrollan su actividad, conjugados, los factores 
capital y trabajo. La existencia de esta estructura socio-económica ha
ce posible, y necesario, el que se le otorgue personalidad jurídica al 
empresario o patrón en un principio, y que posteriormente se reco
nozca la misma personalidad a la organizaci6n de trabajadores. 

La profundidad del pensa1niento de Sinzheimer estriba en el 
hecho de que, como Marx, comprende que la organización de la·so
ciedad mediante el derecho, está determinada por las necesidades que 
imponen los sistemas productivos.. Al referil'se a las fuentes que inte· 
gran el derecho del trabajo, está señalando las dos acciones provenien
tes de fuerzas distintas, las cuales, actuando en sentido opuesto, se 

. conjugan para conformarlo: la acci6n estructuradora de la organi~
éi6n estatal que desciende hacia la . sociedad, mediante la cual la 
propia organización estatal acepta y le da validez jurldica a los grupQs 
emanaaos de la empresa, y el movimiento ascendente de la acci6n 

. que parte de estos mismos grupos, mediante el cual demuestran ~te
gr~ción y fuerza al Estado, obligando a que éste les reconozca su. fa. 
cultad de regirse en forma aut6noma. 

Cuando hace referencia a que las fuerzas estatales no son su
ficientes para producir todas las reglas juridicas, se confirma esta 
interpretación. Quiere decir con ello que rio toda la organizl¡lci6n so
cial debf' partir de la acción estatal, es decir, que no sólo la aéci6n 
configurativa que desciende del Estado es la determinante en la orga
nización normativa, sino que ésta se integra también mediante la ac
ci6n de los grupos sociales para que ambas detetminen la transfor
mación constante de las estructuras jurídicas de acuerdo. con la 
dinámica social. 

Sinzheimer complementa el pensamiento de Hauriou ya que, aJ 
igual que este tratadista, concibe la dinámica social organizándose ha
cia determinadas formaciones. Y o considero que el señalamiento que 
hace Sinzhcimer de1' concepto empresa, es una especificaci6n más con
creta de la instituci6n de Hauriou. 
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•1 • '' Ct'eo que de.la interpretación doctrinál de: Sinzheimer se debe 
deducir un concepto evolucionado de empresa; concepto que e~ nece
sario entender con independencia de la personalidad jurídica del em
presario ·o patrón1 Es decfr, que para Sinzheimer· el concepto de em
presa no tiene una connotación jurídica sino de carácter socioecon6· 

·mico. De acuerdo con una intet'pretaci6n total de su teoría, se le puede 
atribu~r ·una definición de empresa en el sentido de ser un ámbito de 
producción que da lugar. a que en su seno, desplieguen su actividad 

·una o varias "personas jurídicas,-tc~nc\icionando a· que por este hecho 
'se OI'iginen 1· relacioJ\eS de organización y coordinación entre ellos. 
·"',t .. 

,; :Analizando ta definid6n anterior se puede observar que la ac-
ci6n de la dinámica social. ha influído para especificar y determinar 

·.el ·concepto de Empresa. En un principio se confun<li6 a la empresa: 
: t:on la· personalidad jurídica del p~trón porque el Estado sólo rccono
"cfa a este factor. co~o determinante y único en la integración de aque-

, 'llai al' reconocerse la importancia del factor trabajo en la conforma
. ci6n \'.""lpresa.r!al, es necesario precis.ar la función ,de los factores espe~ 

·· cifieandolos en personalidades bien definidas y dis~intas. Esto es lo que 
haée Sinzheimer elevando el concepto empresa por en:c,ima de sus 
factores integraptes;· para evitar ··asi la confusión con cualquiera de 
ellos. 

~ Gracias al ·análisis histól1ico que realiza Sinzheimer sobre el 
surgimiento y desarrollo de la empresa, se entiénde la preponderancia 
absoluta que tuvo en su conformaéión inicial el factor capital sobre 
el trabaj?· 

. . . Dentro de la totalidad 9,e,la sociedad económica que se·establc-
.cé . a partir de la revolución industrial, surge y se define la empl'~a 

' en forma autónoma, ya que el Estado, dominado por el pensamiento 
de liberalismo . económico, no interviene en lo absoluto en su integra· 
. cióri. En este,, primer estadio, la organización jurídica .únicamente 1'e

~ ~oDpcé ,C6PlO representante y guía 3:bsoluto de la empresa al empresarfo 
o patrón lo que motiva que sea éste quien decida todo· lo referente· a 
ella. A este respecto dice Sinzheimer que16 "la escuela individualista 

. y liberal hizo del empresario el monarca de ta empresa"' y que, en ese 
·-estadio, "la empres~ era una c<;>munidad de imperio''. Así se explica 
que··tas norµias orgánicas ll}(!diante las cuales desarrollara sus activi-
dade$ la empre.s~ "el llamado "Reglamento de Fábrica"-, fuera dic

.. ftado con exclusividad por el patrón si.n más t¡:i.xativa que la de su· cri· 
terio personal. · 
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• !· · · En un segundo estadio se:.organizá ei factor trabajo como. fuerza 
'social, logra el ·recpnocii;niento de, su persQnalidad jurídica y lucha por 
intervenir en ·1a·. regulación.~ de la empresa:. Las consecuencias de esta 
luéha son: a) una transformación de la organización jurídica de la 

: empresa al introducirse la asociación profesional entre los .factores re
gulád9res de la ·misma. · b) Una ·transformación en la organiz~ción 
jurídica estatal ya que ª' reconocerse:·al contrato colectivo como d~re
cho "de empresa se reconoce un del'écho autónomo cuya ft:lente no es 
la estatal sino que toma su origen de la composición socio-económica 
de la empresa, composición que: implica una estructura que, aunque 
surgida en el seno del Estado, tiene un origen. independiente del mismo 
.e: implica· una posición que rebasa. intéreses individuales. 

.. . . ' ~" ' . . 
• 

En síntesis, para Senzheimer la naturaleza del contrato colee· 
divo de trabajo.es la de ser un derecho autónomo de empresa. Autónomo 
porque tiene como supuestos la autonomía jurídica de los factores 
capital y trabajo, . ..autonomía·que debe entenderse como independencia 
de uno respecto del otro e incluso de ambos respecto al. Estado; de 
émpr~sa/ ·porque es el derecho dictado: para regular específicamente 

. a un ·centro ·de actividad productiva, mediante sus propios elementos 
.socio-·econ6micos. ·· ·" ; 

4.-LA EXPI:ICACION DEL CARACTER NORMATIVO 
DEL CONTRATO COLECTIVO, A TRA VES DE LA 
DOCTRINA DE LAS FUENTES DE ORIGEN PROFE-

1t SIONAL. 
·~ ' . 

Para el tratádista español Alonso· García;17 el pl'ohlema de la 
naturaleza jurídica de los contratos colectivos de trabajo hay que ubi
carlo en la determinación de si los grupos sociales son fuerzas con fa
cultad de creación de normas jurídicas que actúan, en consecuencia, 
'conio''tales. '... · 

t ' 1 ~ 

Este jurista es un seguidor de Maurice Hauriou ya que, a su 
.. juicio, '!no.cabe .la menor duda. de que :<m.los grupos sociales se en
~".cuentrá · ~iempre . una fuerza. c.readora de notm~s,. cuya ·ne~esaria pre
·sencia se. expUca por el principio de. institucionalización'". A este res
"pect~'Cliée: ''.tqdo .cQnjunto ~oci~l, con. persona,idad jurídica .definida, 
• pU:~de originar· su propio derecho, que alcanzaría dos vcrtiéntes ·di~
". tintas, pero, pol' otro lado, ín#mamerite. relaciop.adas entre sí: la ver
. tiente interna, relativa al .derecho que. ha de regir las relaciones entre 
'.JOs ,propios miembros del grupo, y la vertiente externa, que supone la 
confluencia de la voluntad de grupo con la voluntad de otro". · . 
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Para Alonso García, el poder normativo originario corresponde 
siempl'.e al grupo profesional. "Si los convenios colectivos tienen el 
carácter de normas, es por la existencia del grupo profesional. Por ello, 
deben rechazarse las teorías que sitúan el fundamento de la obliga
toriedad del convenio en el puro hecho de que así lo ordene o permita 
.·el Estado. Tanto si se les reconoce una fuerza normativa amplísima 
como si se les limita y condiciona ésta, y aún requiriéndose para cada 
convenio la aprobación estatal, el problema no varía: la fuente impe
rativa sigue teniendo su ol'igen en los grupos profesionales, capaces de 
darse a sí mismos su propia ordenación y capaces de crear normas con 
eficacia obligatoria general. La intervención del Estado tiene, en todo 
caso, el carácter de reconocimiento y se trata, en definitiva, de úna 
cu.estión política de debida jerarquización. de las fuerzas sociales". 
. ; 

A mi manera de ver, este tratadista asimila perfectamente la 
teoría de la imtituci6n de Hauriou y la aplica para explicar en forma 
positiva la naturaleza jud~ica del contrato colectivo. . 

Para Alonso García, el valor normativo se funda en el poder de 
los grupos sociales, y ei carácter contractual del convenio, "es única
mente una cuestión relativa al procedimiento de elaboración de estas 
normas que en nada afecta a su naturaleza, seg~n comprueba el hecho 
' ele' que existan otros procedimientos para dar vida al contenido del 
·~onvenio como lo es el arbitraje". · 

5.-LA EXPLICACION DE LA NATURALEZA NORMA
. TIVA DEL CONTRATO COLECTIVO A TRA VES DE 

LA DOCTRINA DE LA RELACION JURIDICA-CO-
LECTIVA DE TRABAJO. . 

Para Bayon y Pérez Botija18 no cabe duda de que los conve
nios colectivos de trabajo crean verdaderas normas, con fuerza legal, 
pero elaboradas por un procedimiento distinto del ordinario. 

A este respecto explican: "en el convenio colectivo la fuente 
d~ creación de. normas no es el Estado sino la relación entre los grupos 
profesionales" .. Para precisar m.ás el sentido de la relación jurídica co
lectiva expresan: "los sindicatos no son fuentes capaces. de originar 
una relación jurídico-laboral colectiva que constituya una fuente de 
producción del Derecho del Trabajo, sino instrumentos con capacidad 

. natural, norm:llmente teconocidos hoy por el Estado, . para coincidir 
en un acto de . tipo contractual colectivo. Ese acto, relaci6n jurídica 
colectiva de trabajo, es la verdadera fuente de producci6n, y constitu~ 
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· ·:: ·ye I.una1 situación juridica ( estructuradá. naturalmente •sobre una rea
lidad social), que por ser r'elación.ju):ídica. es.Derecho en sí, y que en
gendra las normas conocidas como convenios colectivos de trabajo, 
igual que el Estado es otra situaci6n· jurídica, .estructurada sobre otra 

· realidad social, de, relación humana capaz de crear normas obigatórias. 
La' norma colectiva. laboral en cuanto. fuente jurídico-positiva nace, 
pues, de la relación jurídica colectiva y no de las partes mismas". 

· ·.·:'·Concretando máS' la naturaleza jurídica que se crea mediante 
.Ji la .relación jurídica oolectiva, agregan: "los sindicatos no actúan como 

", ' -Organos_.·del Estado ni· concurren a un procedimiento estatal de. forma
. ·ei6n de las normas.1 Antes bien, el· Estado- realiza un acto de recono

':· .cimiento expreso o tácito de funciones normativas, (que, .en definitiva, 
· -es·un reconocimiento de que no.-~do Uel'echo nace del Estado), no en 
cada uno de los sindicatos, sino en la relaci6~ jurídica que entre ellos 
se establece, es decir, que son fuente~ 'jurídico-positivas que reconocen 
su fuente de producción no en el Estado, sino en relaci6n entre los 

',grupos profesionales",, . . · · · ·, : " :~ . 

Én esta forma, para Bayón y Pérez Botija, la rélaci6n jurídica 
' · ; colectiva· no se concibe como una consecuencia del contrato colectivo 

.. ·sirio exaéfamente lo opuesto, es decir, la situación anterior que lo jus
' ·. tific'a ·y hace necesario, o. sea la situación creada entre dos grupos so
: ~ · ciales en cierto. modo opuestos: patrón y. sindicato; relación que exige 
J~<> úna regulación inmediata, la cual se efectúa mediante el contrato co· 

lectivo. De esta map.era, la existencia de la relación que surge entre ..,. 
dos grupos sociales es lo que legitima al contrato colectivo. 

Para estos tratadistas, la naturaleza jurídica del contrato colec
tivo no es, como lo pretendía Carnelutti, un híbrido con alma de ley y 
cuerpo de contrato, sino que "es una norma que nace contractualmente, 
mediante la facultad normativa propia de la negociación colectiva re
conocida por el Estado". Ampliando esta idea, dicen más adelante: 
"las normas y su acto creador se mueven en esferas diferentes, la del 
acto y l~ de los efectos del acto: nada puede extrañar que esos efectos 
(las normas) sean susceptibles de conseguirse mediante distintos tipos 
de actos (mandato de una autoridad, negocio, etc.) ; o que un acto 
pueda servir.para obtener distintos efectos (una relación jurídica -0 una 
norma)". 

La- naturaleza de la norma de la fuente jurídico-positiva es, 
para Bayón y Pérez Botija, una ley delegada, una ley material. Es decir, 
una ley por su contenido y eficacia, pero que no ha emanado .directa-
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mente del poder legislativo, sino de un poder distinto, un poder dele• 
gado que viene a ser la relaci6n jurídica colectiva. 

En mi opinión, después de seguir el planteamientó de esta teoria 
'de la relación jurídica colectiva, no queda ninguna duda sobre fa. na
turaleza normativa del contrato colectivo, así como tampoco del papel 
que juega esta figura en la organización jurídica general. 

Al igual que Duguit, Hauriou y Sinzheimer, Bayón y Pérez Bo
tija reconocen que el primer fundamento del contrato colectivo estriba 
en la existencia de núevos grupos sociales: patrones y obreros, los cua:. 
les, teniendo uno frente al otro características diferentes, se ven obli· 
gádos por los nuevos sistemas de producción a desarrollar su actividad 
'productiva en forma vinculada, Esta situación propicia una relaci6n · 
·entre ambos, relaci6ri que debe ser regulada por el Derecho y para lo 

' cual se le otorga relevancia jurídica . 
• , . > , ·.l , -~· ;: H 

Lo importante de:'. Ja t~sis de estos tratadistas radica en que, sin 
desconoce!' el fundame~to ~óciol6gico del contrato colectiv9, parten 
de la relaci6n necesaria que ··se forma entre los dos grupos! difere~tes 
p~ra en esta forma señalar ~factamente el fundamento j~rí~ico de la 
figura que tratamos y. <;Jarle'.:!su verdadera dimensión. En esta forma1 

e.1 fundamento. jurídico no se.:sustenta ya en la sola existencia del gru-
. po de· trabajadores ni tampoco en la del grupo patronal sino en la. re .. 

•ación entre ambos a que obJiga Ja producci6n, relación. que, por ser 
real y rieéesaria, debe ser reg~lada por el Derecho. . 

.. 
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CAPITULO V 

·' 

LA INTEGRACION DE LA ESTRUCTURA 

JURIDICO - LABORAL Mt::XICANA 

Y LA' NATURALEZA· 

JURIDICA DEL CONTRATO COLECTIVO, 

1.- ANALISIS DE LA ESTRUCTURA ECONOMICA DE MEXICO Y SU 

INFLUENCIA EN LA CONFORMACION SOCIAL HASTA EL MO.; 

VIMIENTO REVOLUCIONARIO DE 1910 

2.• DESCRIPCION DE LA INTEGRACION JURIDICO - ESTRUCTURAL 

DE LAS RELACIONES LABORALES A RAIZ DEL. MOVIMIENTO 

REVOLUCIONARIO 

S.. ESPECIFICACION DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL CON• 

TRATO COLECTIVO EN LA DOCTRINA MEXICANA ACTUAL 

4.· DEFINICION DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL. CONTRATO 

COLECTIVO EN LA NUEVA LEY FEDERAL DEL. TRABAJO 



,.--<· • "i'', 

·.1 '· - ' ; ,. 

La naturaleza dim,imica y cambiante de la sociedad y el derecho 
como parte de ella, motivada por las transformaciones en l~s relacionei;; 
de producción humana, ha sido el criterio dominante para la inter
pretación en este ensayo. De acuerdo con el mismo, y para explicar 
la naturaleza ·normativa del contrato colectivo de trabajo en la doctrina 
jurídica universal, he creído necesario analizar las causas fundamenta
les que revolucionaron las· relaciones de producci6n, ttansformando las 
características sociales que obligaron a la evolución en la concepci6n 
jurídica, hasta el grado de que se aceptar'a el origen de nuevas figuras, 
-como es el contrato colectivo de trabajo-, que rompen con viejos 
criterios de interpretación doctrinaria. 

Es por ello que, con objeto de establecer la naturaleza norma
tiva del contrato colectivo, he creído necesario remontarme al análisis 
de sus causas fundamentales. En esta forma, . hemos visto cómo en el 
devenir histórico de la humanidad, se han ido configurando diferentes 
clases sociales de acuerdo con la evolución en las relaciones de produc· 
ci6n de las mismas. Hemos visto también cómo, el fenómeno econ6mi-
co conocido en la historia como revolución industrial, determinó -en 
todas las comunidades en que se fue desarrollando-, la formación 
de dos nuevas clases sociales con características totalmente diferentes 
a todas las conocidas anteriormente. Así mismo, hemos visto cómo la 
preponderancia de la clase capitalista sobre la proletaria y su predo· 
minio en los medios de producción, condicionó la estructuración po
lítico-normativa en tal forma que salvaguardase totalmente los fote
reses de la primera, dejando a la segunda en tal desamparo jurídico, 
que llega a ser, en la práctica, la moderna clase esclava. Se analizó 
también cómo surgió la conciencia de clase del proletariado al notai 
su marginamiento político pese a su importancia como elemento pri· 
mordial en el sistema productivo;. cómo se canaliza la lucha hacia la 
unificación de la misma para obligar a su reconocimiento Jurídico y 
cómo se traduce este reconocimiento, -al aceptarse a la asociación 
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profesional como ente de derecho-, en una nueva concepción jurf· 
dica revolucionaria, que abandonando la interpretación individualist,1 
como fundamento de regulación jurídica, adopta como principio h 
existencia de grupos sociales homogéneos, con preponderancia jurldi
ca sobre individuos aislados. 

En esta forma, hemos visto cómo el contrato colectivo de tra
bajo surge al cuerpo legal cual figura jurídica en que se materializan 
los principios por los que lucha la clase trabajadora; hemos analizado 
cómo, al no coincidir su surgimiento a una transformación total de es
tructuras, se le trató de adecuar entre figuras ya establecidas para 
normal' relaciones individuales; hemos hecho patente el desajuste que 
produce esta interpretación individualista al no coincidir con su ver
dadera naturaleza, y cómo se transforma la interpretación doctrina· 
ria hasta el grado de reconocérsele su verdadera naturaleza, que es la 
de ser la ley que regula las relaciones entre los dos elementos de la 
producción: capital y trabajq, elementos que se conforman como gru
pos sociales homogéneqs entre sí, y se conjugan con opuest*s caracte
rísticas dentro de la empresa, ámbito moderno en que se desarrollan, 
en las actuales sociedades capitalistas, las relaciones de producci6n 
humanas. 

Toca ahora, en este capítulo, desentrañar la naturaleza jurícli~ 
ca del contrato coleetive .de trabajo en el derecho mexicano. Para con
tinuar con el mismo sistema de interpretación, voy a tratar de realizar 
un pequeño bosquejo hist6rico que determine en qué momento surgen 
los sistemas de producción capitalistas en México, de· qué manera in
fluyen estos sistemas productivos en la configur~ción de grupos socia
les antagónicos y cómo se han canalizado las luchas sociales a modi
ficar la estructura jurídica en forma tal que, a nivel constitucional, se 
reconozca por primera vez la existencia y personalidad jurídica di~ 

grupos sociales, con derechos preferentes respecto a los individuales~ 

Después de hacer este bosquejo histórico, voy a tratar de señalar 
el papel que ha jugado el contrato colectivo de trabajo en la transfor
mación social y qué características le han asignado diferentes teóricos 
y tratadistas de acuerdo con diversas interpretaciones a nuestra nueva 
estructura constitucional, asi como las interpretaciones que se han dado 
a la mencionada figura en las diferentes reglamentaciones legales, 
hasta llegar a la actual Ley Federal del Trabajo que empezó a -regir 
el primero de mayo del presente año. 

1.-ANALISIS DE LA ESTRUCTURA ECONOMICA DE 
MEXICO Y SU INFLUENCIA EN LA CONFORMA-
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· OION S0CIA!L, HAS',fA ;:EL .·MG>VIMI..ENXO JiEVO
.LtJCIONARIO DE- :19,tO. 

El :desarroll0 de Méxic0, respecto ,aLde. los;1países . .industriJtii· 
· · zados ·que ·analic6.e11.c~pítulos anteriores1 par.a ,.buscar . .las ·.1raí~s. :del 

Derecho del Trabajo, es totalmente cliferente,~por .. uua razón,.nmy 
obvia: mientras que aquellos países tuvieron la 'oportunidad ae acu
mular los recursos neeesarios .para. reafü:al'. ila \gran :tr:al\Sfonn1aci6n in
dustrial, a costa de Ja explotación "Y dominio .s0bre ·imneesas .. colo~as, 

·.!hecho :que ·condicion6 Ia· Jnt~aci6n .ae.,fo>s .;g.r:t\lldes . ..Cl.\pitalcs, ~n.:..Mé
.,aco le ·toc6:el papel ·histérico qpuesto, .. el:'de;.soo,col0nia:que•soport6 el 
saqueo:de sus recursos para ·enriquecer.a ;un,paisidcl continente.eµi:ppeo. 

Para 1821, cuando en Inglatei:i:a.~,F.ra~.se ·co~liilab~Jas 
estructuras económicas industriales con sus consecuencias sociales y 
1políticas,: Moocoriniciali>ao:~penas .. :su,Nida ,·indep,~ndieit~e. La 'indepen· 
·dencia política, obedeció ·más. al 1deseo.1del1.gfqpa1d~miJ1~nt(J,Jde.1-FOn· 
servar la estructura feudal que :se ·había ,corJiguradc· .~n . tQda.:Ja 'lCO· 
lonia, que al ·triunfo :del íffi0.Vimiente ··Fevolnoionarfo., c~;ro ,9pj~o,-!Cra 
la ttansfonpaci4n radical ·de ·las· ,estructuvas ·existentes y. ;su ::ád.~'ij~i6n 
a la evoluci6n histórica de la época modema. 

Durante .. -tos 1rescieµtos áños ¡ Qlle .dm:6 .'lla ~®minaci0n "co~J}.ial, 
las relaciones de 0pr.oducci6n·que ·s~-.ill\pusieron ,en el,,.t~rrltw:io.~t}e la 

· ·1-f~eva ~spaña, . ..cendicion~ro.n 1uQ-a esti:atificaci6n s~l. ,Y, "un~··r,~gitla
c1on :polít1c~, ;;cen .IJar"1ttedsticas ,pe©tes que .. Jas .feudáles, en la..~urppá 
de la edad media. La producción de la tierra se 'llev6 Bt:!.(:1'bq~en 1J:>ase 
al repartimiento de inmensas porciones de tierra por concesiones gra-

"'.oiosas deltR~y ,a:los 1.conquistadores,.mismas .gue.~Q.nstituyeron verda
-.·,detes )i?mines ~feua~les •. A .esto -hay; que ·&gl'~r -'~UC{IP~~~r,pv@~~ér. la 
econoinia de }a3pemnsµla;· .se .prohib16:.e} .. ~uluvQ ,.de,;w,íl~1µU:ljle, .. ;pro
ductos agrícolas; o que· no permiti6. la ,divetsificaQ.\Qil ~e'.J~~™1tu
ra. La· 'Única industFia que se explotó ~n :·gr.andes pr,qpor,c.Wiie&,;;fue la 

· minera, lo que ·lejos tle . .favorecer la .ec0I1Qmía de ·fa .coloma .. cPDStituy6 
la causa que originó ·la esclavitud de los .natwos ,pues.la .codi!;ia~.dé la 
metrópoli exigfa,,de 1la máxima .acumulaci6n ,devmetales: .,pr~~t>sos en 
:España: La ·pequeña. y misei:able. industvia:a:rt~l.q~e,se ~rl!ollQ en 
·:la colonia, fue urganfaada,exactamente,.mediante dos.sistemas ... rnediév,~les 
de los gremios, con las mismas categorías jde ,.aprendiz, COJ:A~ero y 
maestro. 

La consecuencia tle este sistema económico ennJa.,•esttuctura so
cial, ¡fue 'el "que se ·formara una bien •de.finiéJa: estr-a:h"ffoaeiif>n·•tle:·c1ases, 
dentro de las que una ·pequeña y ·selecta minoría·'·de ·ipeninsü1nres y 
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: . cilollos,· donrlnába desp6ticamente sobre las grandes clasificaciones de 
mestizos, indígenas, negros, cambujos, etc. Las consecuencias políticas 

'·se tra~ujeron en el sufrimiento de un férreo régimen central que, desde 
,, :Ia·. península, dirigía totalmente la adrninistraci6n colonial sin permitir 

: · lti. patticipaci6n en ella no se diga a los mestizos e indígenas, que ni 
:.::: .. siq~icra a 10s· criollos. 

·· · Entre 1821 y 1854, la economía nacional no varía mayor cosa. 
· .Las guerras intestinas entre conservadores y liberales por asaltar el 

· iJ.Oder; los intentos de reconquista de España, . y la ambición de los Es
-:· tados Unidos que ven en el atraso de México campo propicio para sus 
· · iritenciones expancionistas, impiden la transformación de las estructu
: ras económicas. con miras a alcanzar el desarrollo general que se per· 
· ~ · cibe ~n las Naciones Europeas. 

· ·: : ·. :: ' El primer intento serio de transformar las estructuras econ6-
:;:mi~as. del estado mexicano, lo realiza la revolución de Ayutla de 1854. 
· · .,Gb1r teda propiedad se ha calificado a este movimiento de revolucio· 
· µario,, porque en sus principios fundamentales, conden8ados en las le~ 

· .~ 'yes de ·Reforma, se determinan los medios para una transformación 
· ··radical, econjmica y política. La influencia política e ideológica del 

clero durante toda la época colonial y los años del México indepen
. diente hasta esas fechas, había ·desembocado en la a p r o p i a
·::«:ión de las tres cuartas partes del territorio nacional. Estos bienes fue
,,. ron loo que se definieron corno de "manos muertas"' y la causa que 

.. ;., ~twn6 la promulgación de la Ley de Desamortizaci6n del 25 de ju· 
:.· ·ni<:>'de 1856. 

'':: ·~ Al promulgarse la Constituci6n de 1857, México tuvo la mejor 
· _opórtunidad de estructurar u!) estado que se perfilara hacia el desa
,.; :rióllo económico en 1~ justicia, ya que contó para ese entonces con los 
· · honílires más puros que han existido en toda su historia política. Los 
, ',Í"~vofoclonarfos principios de las Leyes de Reforma se ratificaron y 
. :: asi.niilaron a la Nueva Constituci6n Política. Durante los debates del 

· córigreso se escucharon l~s limpias voces de Ponciano Arriaga, Ignacio 
::·· L~: Vallarta · y otros más, haciendo severas críticas a la acumulación 

.. de Ja riqueza, los abusos de los propietarios con respecto a los salarios, 
·'etc., tratando de dar con los mejores medio~ jurídicos que pusieran 

· ' 'iémedio a tales anomalías. 

Desgraciadamente la raquítica estructura socio-económica desa
rrollada en el país hasta aquellas fechas, había condicionado una pau

. p~~rima superestructura cultural que impidió avocarse al conocimien-
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·.: to·~ fondo de las realidades nacionales. Si bien es cierto que la Cultu
ra de los ilustres hombres de la reforma era grande, ésta fue una cul
tura cien por ciento de exportación. Los constituyentes del 57 se ha

:llaban fascinados con el progreso de las naciones industrializadas y, sin 
. ;,apreciar mucho los grandes problemas internos que ya se estaban ges· 

tanda en aquellos países por la desigualdad social, creyeron ingenua·· 
· .mente que la estructuración política en la cual se permitiera el· libre 
. · movimiento de la propiedad privada, sería la forma más adecuada pa-

. ra acelerar el desarrollo en el marco de la justicia. En esta forma, la 
. desamortización de bienes no tuvo los resultados pretendidos ya que 
'· · di6 paso a una nueva concentración de la propiedad raíz, concentra
. · Ción que desembocó en la economía hacendaría -con nuevos tintes 

de feudalismo-, que se desarrolló en la· época porfiriana. Bajo este 
sistema económico se conformaron las relaciones de producción en el 
campo hasta 1910, época en que las mismas propiciaron el movimien
to revolucionario. 

De cualquier manera, el paso dado al promulgarse la constitu
. ' ci6n de. 185 7 fue revolucionario, porque propició el avance, desde una 
: economía totalmente agraria y de tipo febdal, hacia una economía 
· que sigue siendo principalmente agraria y que conserva característi· 

cas feudales, pero que ya abre sus puertas a la formación de sistemas 
de producción capitalistas, mediante la nueva estructura jurídica de 
corte liberal. 

En efecto, es. a partir de la promuigaci6n de la constitución de 
· 185 7 cuando México comienza a recibir los resultados de la revolución 
industrial y se inicia una incipiente industria cuya principal caracte
rística radica en que el capital invertido en ella fuese totalmente ex
tranjero. La industria textil que se estableció en Orizaba, Puebla y 
Atlixco era íntegramente de capitalistas franceses; el primer banco .que 
se instaló en 1864, el Banco de Londres y México, fue de capital inglés. 
Para la construcción de los primeros ferrocarriles, se otorgaron conce
siones a inversionistas ingleses en 1873, para la línea a Veracruz, y a 
compañías americanas para las líneas Central y Nacional. 

' . 

Un dato que comprueba la buena fe de los hombres de la. re
forma, es que pese a lo ineipiente del desarrollo industrial, durante la 
época del gobierno de Juárez y Lerdo se permitió tanto el desarrollo 
del capital -mediante las garantías legales ya anotadas-, como la 
organización de los trabajadores. 

. . 

Según menciona José C. Valadésl en 1865 se iniciaron las orga
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•nizaci011es ·obrei1as ·COD tendencias de SOCOrfOS imutUOS al ·pllÚlcipio, y 
reivindicaciones sociáles· 1más tarde. · 

De :1866 a 1868 se .iruiltl'aron las ·doctrinas de' Fourier· ·~ iBr(l)lld
l10n en el movimiento obrero y surge El Círculo de Obreros1de.!lá Ciu
cl~d de México. En julio :del .mismo año :de tl 868, estallé ·:una füublga" de 
tejedores en el distrito de·~ Tlalpan 'Cri' la oque .se logr.ó :que· tia· 1domada 
de ·trabajo para las mujeres y 'los menores ifuese rde .::12 Jhoras .. 11Entre 
1870 y 1871; la ct'eaci6n de 'la pr.imara tlnte11nacional Tef>OOCttte·mi.liMé
xico así como Jos sucesos ·de la .'Comuna ;de .'París: pará .:estas ·feala:a& El 
Gran Círculo de' :Qbreros·de"-México 1cmr>ieza;a ;adquirir.!fueFLa tsodal 

, ·. y se distinguen en ·su 'Seno -dos 1c0ririentes: anarquista .~y 1comrmistB:.EEn
tre 1874 y 1875 ·se oreá la· seocl6n .. Mexicana :de1 la AscmiaéiMí: .:mter

. nacional. dél Trábajo. 

El cuatro de :iiilio de Í8i8, se funda ·e11>a:rtid9 So'Cia'lista .Y em
pieza a circular su 6rgano informativo "La RevoltiCión Social". ' 

·Como :se •puede apreciar, Bi ·bien .es ciert0 1que «con ~la Constitu~ 
don de l85t· '~e ·a:bre el :camin©'ihacia ·e} 1desar.roilOACiful capitáüsmo Ji
:benil; ·en fos: años anterfores 'ªl 'pdl'firismo se pemniti6 ·fa or.gnnizaoión 

· · del movimiento obrero. Sin ·embarg0, el ·asalto ·al poder· realizado por 
'Porfirio. Díaz, ·iriicia una etapa:de: 30 :años que ·se caracteriza,¡por;ifa re

. cohformaclón •de. una ·estructura •:fe.iir:J.al en ·:el 'campo :-¡quei?Sume;.:a la 
inmensa mayoría de la población campesina a cruel v.asalliije~.,. 'Y la 

, entrega total del control de las relaciones de producción industriales 
.ala·Clase:·capitalista, fo que·ocasiona·qmffa 1clase tralmijachlra se desa
··rrollara, ·en •esa 1é¡:>0Ca;·:en 1condfoiones·;tan ·opr.obfo"Sasi':C.l1>Jas qtIClSU· 
·frieron .los óbrerQs europeos ·al inicio ·deiila .er.a 1industt1ial. 

·. ,...t,.* 
~ ' . . 

' 
. . Son ·de sobra 'Conocidos Jlos ·(des !grandes ,coiúlictOB 0bne11(t)-r~pa-

•. ·.trQn;;iles originados en :}a épaca<der:])faz::· lasdmelgas·rde:.ias:,mimrs de 
·Cananea y de las fá~ricas textiles ·de Puebla,· A!tlixco; :Río ::.BJ:ane.o; 'etc. 
íEl celo. puesto por proteger 'los rintereses ·capitalistas, 'Se ·manifestó en 

' forma sádica ~1 perm!tir 'la matanza de dentes 1de obrel'os. 

El origen del conflicto en las industrias textiles, marca pata 
· ',. la'histofia dél derecho cdfoctivo 1del trabajo:mexicano,,fos,primeros ante

cedentes. El 'Reglamento ;para Zlas W:ábricas •de Hilados· y , Tejid.08 de 
. ' ---1\:lgódón, fuede1 primer· intento une regula:cionircolcativit ·de·tcondici<!mes 
... ·de trabajo. :i_Este reglamento, ·'c0n10 1era 'fügh:m rBadas las1·condiclones 

políticas de protección capitalista, ::fue n;..édactado · exclusw.amente ,,poi 
la clase patronal y sus (micas miras eran regular, a mayor convenien

. -éia·de •la"empresa fas condicfomes del ser:vfoio, ·sin. rt©n:urr·reir cuenta las 
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pl'etensiones legítimas de los obreros para mejorar su condición. 

Como es bien sabido, los obreros de las fábricas de Puebla y 
Atlixco respondieron con una huelga a la entrada en vigor del regla
mento, y la clase patronal organizada trató de contrarrestar al movi
miento. obrero con un paro general en todas las industrias textiles de 
la República. 

Al recurrir los obreros a Porfirio Díaz para que fungiera como 
árbitro en conflicto, se le presentó a éste la mejor oportunidad para 
canalizar las relaciones ele producción por los senderos del interven
cionismo de estado, como lo hizo Bismark en Alemania. Díaz tenía d 
prestigio y la fuerza política para llevarlo a efecto; sin embargo, sus 
convicciones eran típicas de un dictador y se manifestaron en un abso· 
luto desprecio por la clase obrera. En el Laudo sentenció que se abrie
ran las fábricas obligándose a ·trabajar a los obreros bajo las antiguas 
condiciones. Se de.jaba totalmente a criterio de los patronos el estudio 
para realizar mejoras en las condiciones y lo que es peor, se impedía 
a los obreros separarse del trabajo ya que, de acuerdo con el artículo 
quinto, los obreros que tuvieren alguna reclamación qué hacer la de
berían presentar por escrito al administrador, y hasta los quince días, 
si no estaban satisfechos con la resoluci6n, podían separarse del traba
jo. Y a se mencionaron en párrafo anterior los resultados del famoso 
laudo. 

La "estabilidad" del gobierno de Díaz, su política de puertas 
abiertas a las inversiones extranjeras y su apoyo irrestricto al abuso 
de la clase patronal sobre la clase o b r e r a, condicionó un ace
lerado incremento industrial del país, que trajo aparejado el desarro
llo de las dos clases tradicionalmente antitéticas. El estado conflictivo 
en que se fueron formando estas clases sociales en México, fue una de 
las causas, -junto con el estado de vasallaje que sufría el peón de la 
hacienda-, que condicionaron la lucha revolucionaria de 1910,. al 
triunfo de la cual, como correspondía a un movimiento revolucionario, 
se trataron de transformar totalmente las estructuras económicas y po
líticas con objeto de hacerlas más viables para que se desarrollara en 
ellas una sociedad sin clases. 

Si bien es cierto que el entreguismo de Díaz hacia las clases ca
pitalistas y su despótica política de persecución contra la clase obrera 
contribuyeron al desprestigio de su régimen, no puede decirse que el 
movimiento revolucionario de 1910 haya surgido de un movimiento 
proletario, pues ésta se inició y cobró fuerza en el medio rural. La razón 
es obvia: el fundamento básico de la economía mexicana era la pro-
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ducción agrícola. A este respecto es interesante anotar las observacio
nes que Jesús Silva Herzog2 señala al respecto: "según el censo de po
blación de 1910, había en el país 840 hacendados, 411,096 personas 
clasificados como agricultores y 3'096,827 jornaleros de campo. Lapo
blación total de México ascendía a 15~160,369 habitantes. La cifra 
relativa a jornaleros del campo no puede servir para calcular con exac
titud matemática el número de familias campesinas, porque en algu~ 
nas de ellas trabajaban el padre y los hijos mayores, clasificados todos 
como jornaleros; pero sí es útil para estimar el número de individuos 
que dependían del salario rural y que cabe estimar en l 2'000,000 o sea 
aproximadamente el 80 por ciento de la población", "quince haciendas 
arrojaban un total de l '464,612 hectáreas, o sea, un promedio de algo 
más de 100,000 hectáreas por hacienda". 

Se podrá preguntar entonces: ¿si la revolución de 1910 fue 
eminentemente agraria?, ¿por qué una de sus principaJes consecuen
cias fue que se integrara a la nueva estructura jurídica el reconoci
miento y regulación de los derechos de la clase obtera a nivel cons
titucional? Como respuesta se me ocurre enumerar varias causas: 1 a.) 
el espíritu general que ·dominaba la ideología revolucionaria y que se 
plan.te6 en la Constitución de 1917, era fincar las bases para la trans
fol'lnaci6n de todas las estructuras nacionales, que aseguraran la evo, 
lución hacia el socialismo. Este fue el principio que inspiró la redac
ción del artículo 27 constitucional. Sin la comprensión cabal de los al
cances de este artículo, no se puede entender el sentido del 123. Siendo 
la agricultura la base fundamental de la economía del país y la tierra 
el ·medio esencial para desarrollarla, al transformar radicalmente el 
sentido de la función legal del derecho de propiedad asignándosele co~ 
mo misión primordial un ejercicio en función social, se pretendia lógica· 
mente la evolución de la estructura social desarrollada en el campo ha
cia un socialismo de Estado. Ei~a lógico entonces que las relaciones de 
producción industriales se ajustaran también previendo un avance gene
ral hacia el socialismo en todo el país. 

A mi modo de ver, es de gran importancia señalar esta corre
lación existente entre el espfritu de ambos artículos constitucionales 
porque asi se explica una consecuencia muy importante: en la pl'áctica 
jurídica de los regímenes post-revolucionarios, no se ha permitido ma
terializar los derechos a que constitucionalmente puede aspirar la clase 
obrera, precisamente porque se ha traicionado el principio fundamen· 
tal plasmado en el artículo 27 lo que ocasion6 que se haya configurado 
una nueva y más poderosa clase capitalista, merced al amparo irres
tricto otorgado a la propiedad privada, mediante el cual se desvirtúa 

94 



la función que impone el principio constitucional. 

b) El sentido que inspiró la redacción del artículo 123, fue do
tar a. la clase obrera de los medios necesarios para que, por la propia 
lucha· de esta clase, se integraran las relaciones de producción indus· 
triales al marco general socialista que se pretendía por medio del 
artículo 27. 

· e) Mientras que en los países industrializados la lucha obrera 
planteaba el enfrentamiento obligado entre las fuerzas capitalistas que 
habían configurado el estado y el movimiento obrero, en México, dada 
la peculiar característica de la infraestructura industrial desarrollada 
basta la revolución, consistente en que ésta se había formado íntegra
mente con inversiones extranjeras, el dotar a la clase obrera con me· 
dios legales para restar poder a la clase capitalista, lejos de suponer 
un peligro para el Estado, planteaba un mediq seguro para la lucha 
por la reivindicación nacional de los recursos básicos. Esto creo que es 
también de suma importancia porque explic~ porqué la legislaci6n 
obrera tiene su origen en inspiración estatal, -como lo afirma el maes
tro de la Cuevas y nos da la pauta para entender por qué en la actua· 
lidad, cuando ya se ha formado una fuerte clase capitalista de origen 
nacional e infiltrado ésta en el control político estatal, se haya preten
dido, en no pocas ocasiones, dar marcha atrás en los principios postu· 
lados por el artículo 123.. ~ 

Una vez asentado mediante estas apreciaciones el sentido que 
inspiró al movimiento revolucionario, vamos a ver c6mo· se ·fue inte
grando el Derecho Colectivo del Trabajo y en particular la figura 
objeto de este ensayo, el Contrato Colectivo de Tral>ajo en la nueva 
ideología revolucionaria. 

., . 
2.-DESCRIPCION DE LA INTEGRACION JURIDICO

ESTRUCTURAL DE LAS RELACIONES LAJlORA.:. 
LES A RAIZ DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONA
RI0.4 

. La regulaci6n legal de las relaciones obrero-patronales por ley 
especial,'. fue inspirada en México a causa del movimiento revolucio
nario y las primeras reglamentaciones vieron la luz en la etapa de lu
cha armada. 

Es el estado de Jalisco el que tuvo el privilegio de que se. dic
taran en su suelo las primeras reglamentaciones Iabo~~Ies, gracias· a· fa . . 
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promulgación del Decreto del 2 de septiembre de 1914 del General 
Manul M. Diéguez y los del 7 de octubre de 1914 y 20 de diciembre 
de 1915 que reforma al anterior, de Manuel Aguirre Berlanga. 

La ley de Aguil're Berlanga se puede decir que fue la primer 
Ley del Trabajo ya que el Decreto del General Diéguez únicamente 
regulaba unos aspectos muy restringidos, como el descanso dominical, 
jornada de.trabajo, vacaciones y unos más. Sin embargo, en la Ley de 
Aguirre Berlanga no surgen aún los principios del derecho colectivo, ya 
que únicamente se regulan los aspectos principales del contrato indi
vidual de trabajo, la creaci6n de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje 
y algunas ideas sohre previsi6n so~ial y salario minimo. · · 

En el mismo año de 1914 se promulg6 en Veracruz la primera 
ley que orden6 en ese ·Estado las relaciones laborales. En esta ley se 
siguen regulando exclusivamente relaciones individuales de trabajo· sin 
considerar aún las instituciones colectivas pero ya tiene principios que 
presuponen la situación desventajosa del obrero como miembro de cla
se, y se trata de poner remedio por medio de la I'ey. Estos principios 
son: la extinción de las deudas contraídas por los obreros. en favor de 
los patronos con anterioridad a la ley y la prohibici6n del estableci· 
miento de tiendas de raya. Estas dos medidas suprimieron un m~dio 
muy generalizado para la explotación de las clases laborales en la épo
ca porfiriana. 

En la Ley de Asociaciones Profesionales promulgada para el Es· 
tado de Veracruz por Agustín Millán, se ponen las bases le.~ales, -por 
primera vez en la Rep{1blica-, para el desarrollo de las instituciones 
de Dereho Colectivo de Trabajo. En la Exposici6n de hfotivós están 
plasmadas ideas que servirían de modelo para la transfotmaci6n radi
cal del criterio jurídico laboral efectuado más tarde a nivel nacional. 
Entre otras cosas se dice: ... "los trabajadores deben asociarse y poder 
asi gozar de los beneficios de su trabajo y realizar las promesas de ,la 
revoluci6n. Ninguna ley hasta ahora ha impartido la debida prot~c
ción a las sociedades obreras, como lo hace con las sociedades capitit· 
listas". : · · · ¡·, 

El maestro de la Cueva resalta así la importancia de esta ley: 5 
"la Ley de Agustín Millán fue de extraordinaria importancia. México 
no prohibi6 en forma expresa, como se hizo en Francia con la Ley Cha
pelier, la asociación profesional, pero tampoco estaba autorizada por 
las leyes, lo que permiti6 .que durante la época 'Clel General Porfirio 
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D...ía,z ,.fueran. p~t~egui~as: pbr: los ·tribunales· a pretexto de que cometían 
IOs:.delito~ d~.\aiaque ·a·· lá libertád.de ·comercio e industria. y .1l.1as ga~ ' , ' . • di. ".d , ::,;, ,, . 
rarttías1~, vi ... ~ru.es ~:-. · ,_,,,~ .. ·: ... ;:: .. " ... '' 

,, • ! .: ·\; •• ' :., : , ' •· '• •• , • • ... • 

r--.,; .. ·. ·El priiner.pascfdado para que el Estado interviniera legalmente 
en l~ relaCiones de tr(:\b~jo ·a niyel. nacional, ·fue .. et decreto·: de .17 ·~e 
octú.brG d~. 'l913 expedido ,por· VeQ.µstiano Carranza. :Mediante este 
decreto, ·se "'creó el DepartamentO de Trabajo, dependiente de la Secrc
·~aria de Gobernaci6n.:Posteriormente, ·por decreto· del 12 de diciembre 
de .1914, el propio Carranza anund6 la expedición de leyes. que me
joraran la condición de las .clases proletarias. Basado en los decl'etos 
¡uit~rfores, el. Departamento de. Trabajo, con la: colaboración del pro
pib. ~ec~etario de Gobernación Lic. Rafael Zubarán, formuló el· Pro
.yecto:de Ley Sobre· Contrato de 1,'rabajo· conocido en nuestra doctrina 
éómo'.Proyectó. Zubarán. .. : . ", '.': . . 
... ' • ~ ... " • 'l 

··>·:El mérito:de este proyecto estriba en ser la .prlmer regulaci6Íl 
dc·;las· relaéiones d!!'.'trabajo ·a nivel nacional y lo que re&pecto de él 
dice el maestro dé. la Cueva, ·que tne limito a tra~cribir,6 "El Proy~c~o 
·Zubarán· es un intento de reforma a 'la legislación civil. Se pretende, se
gú1i ~se dice. en la ;exposición de motivos, substituir el criter~o ·ultraindi
viduaHs~acque privaba en el Código Civil, marcando una s~rie de limita
·lionés:a~la ·voluntaa de las part~, a fin de logra·r una telaci6n !Ilás ju~ta 
entre patrono'y ·trabajador. Se reconoce que ·el libetalisrpo empeoró 
la condición del proletariado y que el principio de la autonomía de 
la; voluntad no prodtljolos benéficos resultados que de él se esperaban". 

• •. 1 ~ • ' 

, t~ :.. .. .. ~ ' ' \ t. 

":. ·--;.'.:·La legisfaci6n sobre trabajo má$ impoI'tante del período ante:
rior· a fa promulgaci6ri de la Constituci6n' de· 1917, fue fa promulgada 
en Yucatán:·11ór .el. Gerieral Salvador Alvarado. Por decreto del 14 de 
mayo de 1915 se cre6 el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Ar
bit1:aje; el 11 de .diciembre del mismo año, la .Ley del .,Trabajo. La 
,finalidad inmediata de la legislación laboral de Yucatán, era evitar 
la explotación del proletariado; la finalidad mediata estribaba en;que 
Ja legislación del trabajo, junto con otras cuatro leyes que en conjunto 
se conocen 'Como las Cfoco Hermanas, se hablan proyectado para que 
'shvieran coñio cauces, en que se organizara la eStructura social para 
transformar fa 'estructura·. económica. . : 

: . El artículo ·25 de la ley que creó el Consejo de Conciliaci6n y el 
Tribunal de Arbitraje dice: ""Para resolver las dificultades éntre tra
rbajadores y patl'onos; ·se est~blecen Juntas de Conciliación y un Tri
. biinál tfo J\rbitraje;' ·con la organización y funcionamiento que expresa 
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esta ley. Estas juntas y el Trióunal de Arbitraje Obligatorio, ·se en
cargarán de aplicar en toda.su extensi6n las leyes de trabajo,: teniendo 
completa libertad y amplio poder ejecutivo dentro·,de·esta;Jegislación. 
Esta organización, en esencia, constituye un poder independiente, de 
manera que el trabajo y el capital ajusten sus diferencias automática
mente, buscando siempre la" forma más justa para ambos; sin acudir 
a las huelgas que siempre son nocivas para los intereses de todos". 

Es profundísimo y muy importante el comentario que hace· el 
maestro de la Cueva a este artículo, por lo que me voy a permitir 
transcribirlo: "podría {;reerse a ·primera vista que se trata de un· cuar
to poder des'centra1izado; independiente de los tres poderes clásicos, 
legislátivo, ejecutivo y judicial; pero era algo·más: la creaci6n·de las 
Juntas de Conciliación y del Tribunal de Arbitraje; significaba la des
ti'ucci6n de la tesis de que el Estado es el úriico' que:· puede· eJercer 
el poder público. Si la sociedad es el titular de la soberanía y si se en
cuentra dividida en dos clases, pareci6 evidente al General Alvarado 
que las clases, como unidades organizadas, podían regular, directa
mente y sin acudir ·a· los poderes del Estado, sus diferencias; en todo 
caso, y aún considerando a los tribunales de trabajo· como un poder 
del Estado, siempre resultaría que a la organizaci6n Jurídico-política 
de 185 7 se agreg6 una nueva ,y que el Estado no era ya la simple orga
nización .del conjunto de individuos, sino,. además, la organiiaci6n de 
fos grupos sociales· fundamentales, a satier, de lasdases". 

' De · acuero ·con el· análisis del· maestro· de· la Cueva, vemos que 
en la legislaci6n laboral de Yucatán surge, por primera vez en el país; 
el.revolucionario concepto de Estado como entidad.dinámica en· la cual, 
en los estadios actuales de la historia, existen las clases sociales. cuya 
importancia se· considera mayor que los individuos aislados. 

El ejemplo de la 1Cgislaci6n de Yucatán fue definitivo en la 
imegraci6n•de·la- Constitución de 1917;.especialmente en lá redacciqn 
de los artículos 27 y 123. , 

Pese a las características tan avanzadas de la legislaci6n Ja. 
boral de Yucatán, de la qué se tomó ejemplo y sirvi6 de antecedente 
directo para darle la t6nica revolucionaria a la Constitu.:i6n-de' 1917, 
al contrato colectivo no se le caracterizó -en dicha ley-, como nor
mativo, sino· que se· Je concibió como un verdadero contrato que se 
celebraría entre la asociación· profesional y el patr6n. La. ley entendía 
por convenio industrial al contrato de·tr~bajo ·que ligaba a unaiuni6n 
o federaci6n industrial con sus atronos. Esto se debi6.arql:le, de acuer-
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do con los principios de la propia ley, para la realizaci6n de sus pro
pósitos era indispensable la existencia de la asociación profesional. No 
se concebía en otra forma la superación de la clase obrera sino mediantr 
su organización. 

La proyección del contrato colectivo con características de ver
dadero contrato, y la práctica de la lucha obrero-pattonal orientada 
sobre los postulados de esta legislación laboral, sugirió más tarde la te
sis ·que trató de concebir la naturaleza del contrato colectivo mexicano 
como un contrato de ejecuci6n. Más adelante detallaré los principios 
en que se trató de sustentar esta doctrina. 

No es el caso detallar en este .. ensayo la serie de incidentes que 
se desarrollaron en el constituyente de Querétaro y que desembocaron 
en la formulación del artículo 123. Ya en otro capitulo reseñé las in
tervenciones de los diputados V 1ctoria y Jara que fueron decisivas 
pata la transformaci6n radical, por primera vez en la historia, del con
cepto constitucional. Por lo demás, la integración del artículo 123 es, 
por su trascendencia, de todos conocida y básteme por ahora hacer 
notar que la influencia de la doctrina laboral desarrollada anteriormen
te en.Veract'uz y Yucatán, fue decisiva para su formitlaci6n. 

En la redacci6n del artículo 123 no se mencionó expresamente 
al1contrato colectivo. Este hecho oblig6 a dilucidar dos problemas: la 
afirmación de la obligaci6n de realizarlo y la determinaci6n de.su na
turaleza. La afirmación de su obligatoriedad se deduce de· la na
turaleza única que tiene todas las instituciones nacidas de las nuevas 
grantías sociales, así como de la interdependencia que existe entre ellas. 
La fracción XVI ·del artículo 123 consigna expresamente el dereohc 
de trabajadores y patronos para formar asociaciones profesionales; las 
fracciones XVU y XVIII consideran el derecho de huelga y le dan 
carácter de derecho positivo y no simplemente consignándolo como 
cuesti6n de hecho. Ambas instituciones, sin el contrato colectivo, no 
tendrían sentido ya que su naturaleza es de conductos que sirvan para 
llegar al fin que representa el contrato colectivo. Por tanto, no puede 
más que afirmarse la implícita obligatoriedad de su realizaci6n. El 
segundo problemat la determinación de su naturaleza, es el objeto 
central de este· ensayo, por lo que voy a tratar de analizar las legisla
ciones más importantes que se promulgaron en el país después de la 
constitución de 1917, y el sentido y proyección que se le di6 en ellas 
al· contrato colectivo. ~ 

Como es bien sabido, originalmente la reglamentación de los 
principios constituciones sobre trabajo no fue facultad del Congreso 
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de· la Unión; por lo cual, posteriol'mente a la promulgación de la cons, 
titución, se dictaron nuevas leyes estatales para. reglamentar dichos 
principios. · · ... . . 

~. .. . 
En la ley del 14 de enero de 1918 para el Estad~··d~ Veracru~~ 

se define al contrato colectivo como el acuerdo escrito celebrado por 
una pel'eona., empresa o entidad jurídica, con una agrupación de .tra
bajadores legalmente reconoeida. Esta definición es muy vaga; como 
dice el maestro de la Cueva: " . . . de ella no puede desprenderse la 
verdadera naturaleza del contrato colectivo" . 

. En la Ley del Trabajo para el estado de Yucatán.·del 2 de oc
tubre de 1918, al reglamentar el contrato colectivo se guirieron los li
neamientos de la promulgada por el General Alvarado, es decir, --co
nio analizaba en párrafo anterior-, con el sentido y naturale;la de '~~ 
verdadero contrato aunque celebrado con un grupo profesional org~~ 
nizado. En la ley promulgada en el mismo estado el 16 de septiembre 
de 1926 se desnaturaliza a tal grado el carácter de la asociación profe
.s~onal y el contrato colectivo, que se llega a condicionar la existencia d~ 
lá. primera y la· posibilidad de realización del segundo, a la adscripción 
a un partido polltico pro-gobiernista. En efecto, el artículo 104 de· esta 
ley dispone que (1nicamente tendrán personalidad jurídica para cele
brar contratos de trabajo y convenios industriales y ejercer las acciones 
que de ·ellos derivaran, las ligas de resistencia Y' demás asociaciones 
·adscrítas· a la Liga Central de.Resistencia del Partido Socialista del 
Sureste. En esta forma, por tratar de llevar hasta sus extremos· una 
postura política demagógica, se desnaturalizó la esencia del contrato 
colectivo, asignándole características de simple contrato. · · · . . . 

Entre 1917 y 1929, el desarrollo de la industria· nacional,: en:·cl 
·sentido ·de ábai:car una misma rama varias entidades federativ.as; de
mostró la inoperancia de la diversidad de legislaciones laborales. Y a 
para 1927, ante la ·necesidad de preveer conflictos en los ramos. ,:le 
minería, ferrocarriles y petróleos, se cre6 la Junta Federal de Concilia· 
'ei6n;y.Arbitraje. El 6 de septiembr~ de 1929 se public6 la reforma a la 
fracción X del artículó 73 y al párrafo introductivo del 123 para uni
formar la legislaci6n del trabajo en toda la República derogando las 
leyes estatales. . \ . 

' . 
En el mismo año de 1929 se realizó el proyecto· que se conoce 

con el nombre de Portes Gil en honor al entonces Presidente de la ReM 
pública. Con este proyecto se inicia la integración de la doctrina me
xícana sobre la naturaleza del contrato colectivo del trabajo; en él se 
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distinguen las figuras del contrato individual, contrato de equipo, con· 
.trato colectivo y contrato ley. 

Lo singular del Proyecto Portes Gil estriba en querer aglutinar 
en un mismo cuerpo legal las distintas tendencias doctrinarias que 
influían en la práctica mexicana, por lo que resultaba lógico que en 
la Exposición de Motivos de la propia ley, no se tomara partido y se 
dijera "que no tocaba ni a la ley ni a su exposición de motivos expliear 
la1 raron: científica o filosófica del contrato colectivo'". 

En efecto, en el artículo 54 se definía al contrato de equipo di
ciendo que era "el celebrado por un sindicato de trabajadores, por vir
tud) del cual~ éste se obliga a prestar por medio de sus miembros, de
terminado trabajo". En el artículo 70 se dice: "contrato colectivo· es 
er convenio que se celebra entre uno o varios patronos o uno o varios sin· 
d1i c a to s patronales y uno o varios sindicatos de trabajadores, 
en el que se establecen las condiciones o bases, conforme a las cualel.! 
deben celebrarse los contratos de trabajo~'. Por la lectura, de ambos ar
tl.culos · se puede observar que se trató de integrar las dos tendencias 
doctrinarias. La.redacci6n del artículo que define al contrato de· equipo 
está inspirada por Ja doctrina que entiende al contrato colectivo como 
un verdadero contrato, lo que se di6 en llamar el "Contrato de Ejecu
ción~'. En la definición del contrato colectivo en cambio, se trata de 
imponer· la base legal para la nol'mación de las condfoiones mediánte 
fas cuales se desarrollan los contratos individuales. En esta forma, me
diante el contrato de equipo surgirían figuras cuyo valor sería fos de 
lns contratos y en cambio, mediante la ~elebr~ci6n de contratos bajo 
el.tipo enunciado en el artículo 70, surgirían verdaderas fuentes de de
recho· objetivo. 

Sin embargo, el Proyecto Portes Gil se inclinaba más hacia 
la, tendencia\ contractual pues el contexto general era de tendencia 
sindicalista radical. En la Exposición de Motivos se dice: "de las, dis
posiciones mismas del capítulo se deriva que los beneficios obtenidos 
por lbs· trabajadores, ·en virtud del contrato colectivo, rigen solamcnt1! 

·para,.ellos y no·para los demás de la empresa, toda vez que las.obliga~ 
ciones. y derechos que el mismo establece sólo afectan a las· partes: que 
10 celebren. Otros códigos ~stablecen que los benficios obtenidos por 
los trabajadores sindicados en virtud del contrato colectivo, favorecen 
ª' los que no han sido parte en el contrato, pero tal cosa pugna' con· el 
sentido o esP.íritu sindicalista del código, que trata por medios indi
rectos de obligar a· los trabajadores a sindicarse",. 

El, Proyecto Portes. Gil nunca pudo promulgarse porqµe no sa-
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tisfizo a trabajadores ni a patrones; y no satisfizo ptecisamente por su 
tendencia dictatorial que más que abrir los cauces al qesarrolfo demo~ 
crático de las relaciones obrero-patronales, serviría de instrumento a 
postul'as demagógicas .de imposici6~. El contrato colectivo, principal
mente, debe ser un medio más para alcanzar la realiiaci6n de la ver
dadera democracia y no un arma para presionar a los trabajadores, no 
.importa la ideología que se invoque. 

En el año de 1931 la Secretaría de Industria, Comercio y Tra
bajo, convocó a una convención obrero-patronal de donde surgieron 

J.as ideas para el proyecto que se conoce con el nombre de la propia 
Secretaría. En este proyecto se abandonó la tendncia contractualista 
, del Proyecto Portes Gil para otorgársele un carácter netamente nonna
tj.vo. En el artículo respectivo se dice: "las estipulaciones del contrato 
colectivo se extienden a todas las personas que trabajen en la empresa, 
aun cuando no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado,,. En 
la Exposición de Motivos se explica este artículo y se da la pauta para 
comprender la naturaleza que se le quiso asignar al contrato colectivo: 
"las ventajas del contrato colectivo se extienden a la minoría que nó 
.ha contratado, porque al sindicato mayoritario se le ha reconocido el 
derecho· de contratar no en nombre propfo, sino representando el inte
rés colectivo de toda la profesión; de otra manera no podria negarse 
a la minoría el- derecho de celebrar también un contrato que rigiera 
sµs relaciones con la empresa. El contrato perderla su carácter de CO• 
lectivo y no tendria el efecto que es su razón de ser: uniformar las con
diciones de trabajo en una empresa primero y después en una región,,.·_ 

· · Al exponerse que la tazón de ser dél contrato ·colectivo es 'uni
formar las condiciones de trabajo, se tomó el partido, eri la 'doctrina 
legislativa mexi~ana, por otorgarle a nuestra figura una naturaleza 

,totalri:tente normativa. Como dice el maestro de la Cueva7 a este res
P,ectó, "Leon Dugwt habría visto su silueta t~ejada en el. artículo 
48. de la ley". . .. 

El proyecto. de la Secretaría ·de Industria. fue la base fundJL
mental para le Ley F~deral del Trabajo que se promulgó en agosto· de '· 
1931 E:n esta leY,, al igual que en el proyecto, la naturaleza élel contr~
to.colectivo s~ fundamentó con absoluto caráctel' normativo, a tal· grado 
que la definición que hace el artículo 42, se centra exclusiv;tmente en 
est~ elemento. Sin embargo, como señalé en líneas· anteriores, la prác
tica de lucha sindical desde la revolución se trataba de llevar a cabo 
con fundamento en la continua confrontación de lós factores de Ja .. pro
ducci6n, por lo que se trató de reforzar al máximo los medios. de lucha 
de la asociaci6n profesional. Esta postura, y el hecho de que para esas 
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·fech~: las· organizaciones· siridfoall'.'.8 'Contaban como Uder a un. intelec:
tual de la' categoría del licenciado Lombardo .Toledano, contribuye»;'on 
pata· que se le dieta cuerpo doctrinado a la tesis: en que se . entiende al 
contrato colectivo como un "contrato de ej'~cu,ci6n,~'. V Q.y a t.ratar de 
exponer, en la forma más breve, los principales fundamentos en que 
.se ~ustenta'· la tesis del licenciado. Lqmbar.do Toledano, valiéndome de 
la ·ex~o~ici6n que de la mism~ hace el maestro de la Cueva.s . 

.. Según el licenciado ·Lombardo Toledano, el contrato colec~v9 
mexicano es una figura sui gehetis formada en la práctica __ del cQmercio 
jurídico de nuestro país a raíz del 1:novimiento revolt1cionario. Estcs. fi
gura no concuerda con el tipo normativo del europeo sino que el nues
tro· es un; contrato ve1·dadero· que se pacta entre los dos factores de la 
'.producción,. confól'me· a la indiscutible pérsonalidad· jurídica que la ley 
otorga ~I patrón y a la asociación profesional .. En el derecho· obrero 
mexicano están unidas tres instituciones: la asociación profesional, las 
clª-usulas·de exclusión y el contrato colectivo,de trabajó. En el derecho 
m~cano," la facultad de designar al personal que ha de trabajat (Xl

·rre,spond,e al sindicato, por virtud de las 'cláusulas de exclusión; de esto 
se¡derivá que la.esencia del contrato colectivo es la de·ser un pacll:o entre 
si~dicato y patrono en el que el primero se obliga y debe cumplir sin 
que aparezcan en el mismo las relaciones individuales de trabajo,, :Q 
sea que é~tas no existen, ya que las únicas relaciones se dan entre sin
dicato y ·patrono por un lado,· y por otro las de los trabajadores con su 
r propio sindicato. · " 

. · Al.final de su exposición, el licenciado Lombardo Toledanq re
stime así'.sus argumentos: "en nuestro. país, el contrato colectivo .de 
. trabajo es un verdadero contrato· de .trabajo; en él se fijan el salario, 
la jornada, las indemnizaciones, los descansos~ etc.~ y la forma de ele· 
· gir a los trabajadores por parte de la empre8:,i; Las partes en el c.ontrato 
colectivo del trabajo' mexicano son, por tantp~ el sindicato obrero y el 
patrono; los obreros en lo individual no contratan; el sindicato es el que 
&uministra los servicios profesionales de los trabajadores a la _empresa 
el que elige a los .obreros y califica sus derecho al trabajo, de acuerdo 
con fas condiciones· de aptitud, habilii:lad, etc .. , esp.ecificadas en el con
trato. Nuestro coµtt'ato colect!vo de trabajo significa, pues, un dereclio 
·permanente d~.Ios obreros sinc1icadqs al trabajo, mientras las condicio~ 
nes económicas de una región o del país permitan ·la producci6n"nor
mal de una empresa. Como no hay contratos individuales, derivados 

· Clel colectivo, ta re8ici6n del contrato colectivo· s6lo· la pueden realizar 
de' corriúri acuerdo las' partes o, en caso de. controv~rsía, s61o puede acor~ 
darse mediante la intervención del poder público. 'Para· evitar, por 
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tanto, confusiones de· terminología y de interpreiaci6m de la, ley, ruñ 
'como·· pot• Ias ventajas. señaladas; en· lugar de' llamar. ali aontratoi de · 
traliajo: contrato· colectivo o· convención· colectiva; delie llamarse Con· 
trato Sindfoat: de 'Frabajo". 

Independientemente.• der r~speto que· merece lai figura: deL Lic. 
Lombardo~ Toledano,•. 68": 16gico que· se caiga: en ábsolutq1 desacuerdo 
con su tesis doctrinal sobre la esencia jurídica del contrato colectivo 
debidb' a que su argumentación, -por· tratar de justificar. una'. postura 
política-· , desvirtúa totalmente la vedadera naturaleza. de esta:i figura. 
Fara' tratar" de· fundamentar.· lb dicho, voy a exponer, estas-: razones-:· 

· a) El¡ derecho. en general, tiene por. natutaleza y· misi6n~ para 
ser ~fectivo; transformarse al: paso de; fa, evolución. de'. la: sociedad¡. Et 
contrato colectivo de trabajo finca su naturaleza en· ser una figura· ex
ponente ·de esa adecuación jurídica; que surge al.momento de transfor
mal'Se·fa sóciedad; par¡;i. realizar~en' la· empresa,. fos· principios básicos 

·dé la: democracia• y· justicia; en las- modernas formas. de producción: 
El: entender al' contrato· colectivo como una m:isma· figura tradicional~ y 
estática¡ ·aunque: sir.viendo aliora: de instrumento ª'·una' clase: en. espe
cial; implica no tomar. en· quenta la verdadera naturaleza histórica, 

. dinámica: y cambiante de' todo·· producto humano; 

b}\ El contrato· c~lectivo,.entendido·comoJo,entendi6,el licencia
do Lombardo Toledano, en lllgar de proporcionar la. coyiurtura· .. em la 
cual confluyan los intereses opuestos, -que es la finalidad de toda 
norma jurídica y por tanto del~ contrato.colectivo:-;. proporcionaría una 
causa< de· enfrentamiento. y. pugna· constante que: no se: l't!Solvería sino 
en' fa, victoria final: de· una parte sobre· su: opuesto, Si esto era, lo que 
trataba• dee conseguir el licenciado Lombardo' Toledano; no debi6> bus
carlo· en) el: contrato coU~ctivo·-cuya.misi6n jurídica, como· todo el de
recho; es coordinar.::-, sino1 en otros7 medios poUticos: abiertos1 

e), Tndenendientemente de la Buena fe del Lic .. Lombardo 'J!(>. 
Iedano,.si de acuerdo con su teorfa no existen fas relaciones ihdiv.idua
Ths. sfuo únicamente. lá.s de asociación profesional:..pat:róit, no qµiero. ni 
imaginar la situaoi6il en que quedarían fos obreros lJajo et yugp de 

· lideres. como los que manejan· actualinente fas centrales obreras. · 

El, maestro de la Cueva señala que· la tesis del "Contrato' de 
ejecución~' encierras tres propósitos: a') una' dictadurat sindical~: b:)· el 
dominio sobrc:r el empresario; e). la ampliaci6nt de lbs·· oaw!' de proce-
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. dencia de la huelga. El primer p:rop6sito es evidente, cuando dice que 
la: única relaéi6n juridica que se forma es la de patr6n a sindicato. Así, 
el .obrero no tiene mayor protección y queda bajo el dominio sindical. 
La segunda proposici6n también es evidente porque el empresario que
da dominado por la asociación al perder el control sobre los trabaja
dores; la tercera así mismo es evidente porque la ley dispone que la 
huelga puede .tener por objeto reclamar el cumplimiento del contrato 
colectivo; al no existir relaciones individuales, cualquier violación del 
p~tr6n sqbre ·un trabajador', como el hecho de despedirlo o no darle 
qacaciones, estaría violando el único contrato existente, el colectivo, 
lo que sería causa de huelga. 

Sostiene además el maestro de la Cueva, -muy justamente-, 
que la sindicación es un derecho y no un deber. En efecto, tanto la aso
ciación profesional como el contrato colectivo, deben ser instituciones 
que contribuyan a realizar la democracia en el campo económico, el 
de la· producción. La dictadura, sea cual fuere su propósito, debe ser 
rechazada. · · 

· for otro lado, señala el maestro de la Cueva. un contundente· ar
gumento en contra de. la tesis del "contrato· de ejecuci6n", con el cual, 
a mi juicio, se borra toda polémica: "la tesis de Lombardo Toledano, 
por otra parte, se encuentra en franca pugna con el derecho . positivo, 
pues la relación individual no solamente está reconocida por la ley, sino 
además, la voluntad· individual priva sobre la voluntad del sindic;ato, 
en- todo lo concerniente a la relaci6n individual de trabajo, como tal. 
El ar.tículo 460 dé la ley dispone que "los sindicatos de patronos y obre
ros podrán comparece:( ·ante las Juntas, como actores o demandados, 
en defensa de sus derechos colectivos y de los derechos individuales que 
correspondan a sus miembros, en calidad de asociados, sin perjuicio 
dél derecho de estos para obrar directamente o intervenir eri la contro
versia, cesando entonces la intervenc~6n del sindicato". 

3.-ESPECIFICACION DE LA NATURALEZA JURID!~ 
CA DEL CONTRATO COLECTIVO EN LA DOCTRI
NA MEXICANA ACTUAL. 

. El mastro Jesús Castorena,10 al-definir la naturaleza del contra-
to colectivo se inclina, a mi modo de .ver, por seguir las teorías norma
tivistas de Duguit., Hauriou y Sirizheimer: Textualmente dice al res
pecto: "el contrato colectivo de trabajo, por lo demás, no viene sino 
a substituir a otras formas o ·maneras de inStituir un ~égimen jurídico 
de trabajo de las empresas. Si el derecho aparece donde quiera que se 
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da una sociedad, en las empresas,· donde los trabajadores integran una 
sociedad, el régimen jurídico jamás ha faltado; ese régimen en un . 
tiempo fue el Reglamento Interior de Trabajo que era elaborado·· Úl· 
tegtamente por el patrón cuando podía autoritariamente dictar el ré,. 
gimen de trabajo". 

Creo que en este párrafo están presentes Hauriou y Sinzheuner, 
ei primero cuando afirma que el contrato colectivo " ... no viene sino 
a substituir a otras formas o maneras de institutir un régimen juridi
co de trabajo ... "; el segundo, cuando afirma que el derecho aparece 
donde quiera que se da una sociedad y que en la empresa los trabajal 
dores integran una sociedad. 

El maestro Casforena propone una definición del contrato co
lectivo en el sentido de que "es el régimen jurídico de una o varias em- _ 
presas, elaborado por el patrón o patrones de esas empresas o el sindi
cato a que pertenecen, y el sindicato o sindicatos a que pertenecen los · 
trabajadores de esas empresas, o por un árbitro público o privado en · 
qui~n se delega por aquellos esa facultad, para gobernar la prestación -
de servicios de los trabajadores y· las materias derivadas de la misma''. - · 
A continución explica el maestro: "en la definición que antecede, he- · 
mos dejado de señalar como género próximo, el convenio; en lugar de 
el consignamos la noci6n régimen-jurídico. Por 1·égimen- jurídico· en
tendemos un grupo de normas que regula un conjunto de fen6menos 
jurídicos de una misma especie o naturaleza. El contrato colectivo ·de 
trabaje es esencialmente, un grupo de normas que regula una serie de 

· fen6menos jurídicos todos de una misma especie". 

Por las transcripciones anteriores, se puede apreciar c6mo, el 
maestro Castorena, 'se inclina abiertamente por oto;rgarle una ·natura-
leza normativa al contrato colectivo. -

El maestro de la Cueva, después de realizar un extenso anfi. .. 
lisis de las doctrinas más importantes, así como de ~alizar nuestra ac
tual realidad jurídica, concluye que el contrato colectivo mexicano 
es una fuente autónoma de derecho objetivo. Autónoma, porque surge 
de grupos sociales que si bien es cierto son reconocidos por el Estado 
no son creados por él; fuente de derecho, porque su finalid~d es regla~ 
mentar .las relaciones de trabajo en la empresa o empresas en que 're-
presentan un interés jurídicamente protegible. - · ·· · · · · ·· 
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,'.::m; El :maestro¡der:la;:::Cuev~ réeortece->Í1'ancamente, fo, acertado·· de .. ~ h 
Ias!tesis~dc::Hautiou:.y:·Sinzheimer-.ál decir•que'.·~: .•.. ~i~ron con cI~ridad.· ¡ 

el ·pórv.tnit·,debcontrato· colectivo de trabajo,: es: derecho, institucirn;1al .; 
autónomoraún cuando imperfecto.:· L~ empresa es una .jnstituci6n qµe, !í 
encierra una contradicción, que es la misma del mundo capi~alista y .. 
que toma su origen en la injusta distribución de las utilidades. El con
tratQ. CQ}~ctiy9 de trabajo ~& UlJ. derecho Ínstituciqnal de transacción, 
pu~s 'es el resultado .d(:! uq:~9iiffü:;to: qe inter~ses; u na institu~ión es un 
cu~l:po ~ó¿¡áf. con, unidad' ~1iterriá;~y hacia el' exterior~· 1a· i;mpresa:.· capi
talist{lgoha ~lcanzaP.o ·s.u.t.mii:l~dJnter:rt~ y tal vez·no. la logre en d sist.e- .. 
mt,t capitalist'!-~ pero ·és rihá uni(;la:d extema .. El contr;;tto colectivo d.e tra~ ·. ' 
bajó ·es derecho iñstifücfonal' cuando se le mira desde fúefa> perg es pro- '.' 
dueto de un choque de intereses en el interiór de la institución; o. dicho '· 
en otros términos: cuando se mira al interior de la institución, el contra-
to ~olectivo.es un. tratado de paz entre dos potencia.s sociales y por' tal 
razón y en· cuanto a su .. foirria, tiene un oi;igen político, porque. corpo ,;¡ 

dij() 'Haurioµ, "aebe colJSfrlerarse p.olítico el pacto entre. aos poter>;eiás . ' 
que obliga a .qn grupo «de. ~ombres"; iy esti:ts ·e~plipaciones cqlifírman. :: 
su .naturaleza como fuénte aútórioma de derecho objetivo: }>erp cúando.' .. : 
se ~.Ónteiripi~ a:la 'empresa désde él exterfor el contrato colectivo. ~parece Jl 

como derecho créádo' por fa ·empresa para ella: y no eXiste ninguna:?) 
cont~adicción,. 1iorque .el. derecho; en fa vida so<;i~l? es prodtictO., ·a la :? 
vez 'que. de' Ja semejante conducta .. de los, hóinbres; ·ae, sús intereses',.,' 
opüesfos. La ñúsm.a idea fúe expresada. por Shú;heimer ·cúando dijo que ,;~ 
el cómráiq coleCtivo dé trabajo era déreého de la:. empresa, como ló fue . :'. 
en,.ei pas~do el Reg~a:m~ntó. de Fábrka". . . · . · ... ·' 

···· 4.-DEFINICION DE LA NArURALEZA JURIDICA DEL:· 
. CONTRATO COLECTIVO ·EN LA NUEVA 'LEY. FE-.~ 
DERAL DEL TRABAJO. 

1 
• ·La poiemica entre contrato y norma en la definiéión de la na. 

turaleia del ·contrato ·colectivo, asÍ' como la herencia de la. 'práctica ' 
sindical mexicana, trascendieron, aunque débilmente, hasta la· promul•' :1 

gación de nuestra nueva ley del primero de mayo de 1970. 

· .. ·~:· : : Eri · dect~, .. erl fa; expo.~ldÓh. 'de mc;>tivos d~ i~\, men~iol;l~da ley, ,, 
al trata{ so.Ore :el cóñfrato core~tivo, 'se dice fo' sigufo11te: 1~ "ál: recfacta'r' ' ' 
el, proyecto, s~ analizó)á col)v~riieµéiá:de cambiar eLtérmitio'. "contra.: ·: 
to):ole~t!v,p deJi;abajd'.'. por f;l .d~ '.'conv,ención.,colectiya· de ·trabajp", ·'· 
pe~Q.s~~llego a fa ~óh~lmión dé que.er~ prefor:ibl~ conservar lá p.dipeta,'·: 
den«>m,inrc!óri'.;#9t. ~star: ·gen~r~lizaqa;.:~h I~ ~~Y;,:eff.}~ j~r;isi:tu~eri~ia~ · 
en la doctrma y entre los tr'l;P,aJ;:t.dQres, y 1~~.p<;ttfQnos;·~e .~pns1dcr9··~q~~. 
más que la denominación no afécta la mituralezá de ]a''ín8tituCión,.''. ¡ •• 1 
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Como podrá observarse por lo dicho en la Exposici6n de Mo
tivos, la polémica trascendi6 hasta la redacción de la nueva Ley aun
que restándole importancia y limitándola a un aspecto terminol6gico, 
en el cual, inclusive, se asienta que la denominación no afecta la na· 
turaleza de la institución. De cualquier manera, y aunque se confirma 
la naturaleza normativa que se le había otorgado desde la legisla
ci6n de 1931, en el siguiente párrafo de la misma Exposici6n se expresa 
claramente: "el contrato colectivo de trabajo, tal como se encuentra 
reglamentando en la ley vigente, se conserva en sus aspectos .fundamen
tales: constituye una figura jurídica especial, por cuanto es la fuente 
del derecho regulador de las relaciones entre los trabajadores y la em-. 
presa, esto es, debe ser considerado como fuente de derecho objetivo 
para las relaciones de trabajo, individuales y colectivas. Dentro de este 
espfritu debe interpretarse el artículo 386, precepto que ratifica la de-
finición de la Ley vigente". · 

Como se podrá observar, en la Ley vigente ya se le considera 
francamente naturaleza de fuente de derecho objetivo. ~1 artículo 42 
de la ley de 1931, con ligeras modificaciones de forma que lo hacen 
más específico únicamente, pasó a ser el articulo 386 de la nueva J ... ey. 
Pero además de ratificársele la naturaleza de fuente de derecho obje
tivo, lo más importante es que en la Exposición de .Motivos se recono
ce que gracias a la peculiar naturaleza del contrato colectivo mexica
no, la clase trabajador;i ha conseguido beneficios y prestaciones muy 
superiores a los consignados en la Ley Federal del Trabajo y que para 
redactar la nueva Ley, se tomaron como ejemplo los contratos colee-· 
tivos·más importantes del país; o sea, que gracias a la naturaleza nor
mativa del contrato colectivo, la clase trabajadora en México, está 
facultada para regular por sí misma y con autonomía del Estado, la 
forma más democrática de actividad de la empresa y la manera de su
perar su condición. El papel del Estado s6lo implica ratificar esta 
postura. · \, . · 

Al momento actual de evolución del estado mexicano, es impoM 
sible desconocer el grado de madurez y autonomía alcanzado por di
versas instituciones que se hán formado y organizado en su seno. Con
sidero que las siguientes palabras del Dr. Leopoldo Zea12 sobre la Uni
versidad, explican perfe~tamente lo que quiero expresar y son íntegra
mente aplicables al contrato colectivo, por ser ambas instituciones de 
igual naturaleza= "La Universidad toma conciencia de lo real pero 
también de las posibilidades d~ lo real; de lo que ha sido y de lo que 
puede ser". " ... Universidad y Estado son expresiones de una sofa y 
única sociedad. Instituciones que cumplen diversas pero no opl1estas 

108 



funciones dentro de la sociedad de-que son parte y en estas funciones 
la autonomia es a la Universidad lo que el poder al Estadd'. 

En el contrato colectivo también se toma conciencia de lo real 
y de las posibilidades de lo real ya que su objeto es constituir un medie 
pacífico para lograr la superación de la clase trabajadora. Así mismo, 
el contrato colectivo, como la Universidad y el Estado, son expresio
nes de una sola sociedad, en la que cada una de estas instituciones tie
ne diversa más no opuesta función. 

1.-José C. Valadés, "El Porfirlsmo". 
, 2.-Jes(ls Silva Herzog, "Breve Historia de la Revolución Mexicana'', Pags. 19 y 20. 
3.-Mario de la Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo", Tomo I Pág. U7. 
4.-Datos tomados de la obra del Maestro de la Cueva, Derecho Mexicano del Tra-

bajo, Tomos I y II. 
5.-Mario de la Cueva, 'Derecho Mexicano del Trabajo", Tomo I Pág. 104 
6.-Mario de la Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo'', Tomo I Pág. 104. 
7.-Mario de la 'Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo", Tomo ll Pág. 566. 
8.-Mario de la Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo", Tomo II Págs. 602-611. 
9.-Marlo de la Cueva, "Derecho Mexicano del Trabajo", Tomo II Pág. 608. 

10.-J. Jesús Ca.storena, "Manual de Derecho Obrero", Págs. 284-290. 
11.-Exposiclón de Motivoc; de la Iniciativa de Nueva Ley Federal del Trabajo pu

blicada por el Congreso de la Unión, Pág. 18. 
12.-Leopoldo Zea, ''La Universidad aqui y ahora''• Deslinde, revista de Filosofía 

y Letras, Afio I No. 4 Mayo-Agosto de 1969. 
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CONCLUSIONES 

l 1.-El desarrollo.histórico de la·hurnanidad l:ia sido dctcrmipado 
por las transformaciones en las estructuras ecori6niicas; estas transfor
maciones, han condicionado la integraci6n de nuevas clases sociales con 
car~cter~t_icas peculiares que les confieren los nuevos sistemas de pro-
ducci6n. . 

2.-La época moderna se caracteriza 'por una acelerada trans
formación en los sistemas de producción humanos, misma que culmina 
con ·el ·fenómeno conocido como "revolución industrial" y que condi
ciona la integración de dos nuevas clases sociales, perfectamente defi
nidas Y.claramente antagónicas, que conviven dentro del mismo marco 
estatal.·· 

3.-. Cuado los miembros de la clase .trabajadora de los primeros 
países industrializados, toman conciencia de que todos ellos poseen ca
racterísticas. homogéneas, mediante las cuales constituyen un mismo 
estrato social, y de que forman la clase explotacJa dentro del conglome
rado general, se inicia la lucha por su reivindicación .. 

4.-La reivindicación· de la clase trabajadora se plantea como 
finalidad la modificación de la estructura jurídica establecida por la 
burguesía, y como ·medio la organizaci6n y .unificación .de la clase tra
bajadora, para fOIJseguir., primero, se le :r'econoci~ra personalidad ju
rídica al grupo organizado de. trabajador~. 

5.-El reconocimiento del derecho de .asociación profesional, 
-elemento esencial para la integración de la estructura jurídica que 
regulara y amparara las relaciones del factor trabajo frente al capi
tal-, es·consecuencia de la lucha organizada del proletariado. Esta Iu-

. cha la llevaron a ~abo en plan heróico los trabajadores de Inglaterra, 
Francia y Alemania, primeros países industr~alizados, en los cuales el 
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¡)ti<lcir'.He ta 'búrgiÍe~í~'fue'. tah 'patente que· fa'sib1:PUFc~hlici6t(de~ ttao~d" 
jadores era sancionada como delito p·or las leyes penales: '' ",;x.··,.:··· ':~ i: 

· · 6 . ...:.:..;El concepto de personalidad jurídicá de' los sindicatos obre-, 
ros comienia a integrarse en el año de 1824 eón el r~conocimiento del 
déréch'? ·de coálici6n en' Inglaterra, y culniilla con el criteiió de las nue-. 
~·as constituciones de México y Alemania que reconocen ·la. existencia 
de gfopos soeiales intenne.dios entre el Estado y los individuos.· Esta 
nueva concepción· constitucional, rompe totalmente con el .. ctiterió jri·· 
rídicqiultr~-individualista, tenido por infalible pol' la filosofía polftica 
desde' la tevoluci6n franéesa. . · • .. ' · · · . 

• ;. j ,'::~_ ~$,'«·• ~. • 1 ~ !' •. ~·. ,,.;:· .. -..:; ¡.¡ 

~ ' " ¡ ~ '. ,¡. 

· .. 7.~El reconocimiento.·de personalid~d jurídica ·a Iá·as~~iadón 
profesional; r es ei punto de partida para la introducci6n de . la '.cla~é 
tl'.abajadora entre los factores reales de poder integradores d~ Ja estruc
tura política. Este hecho se traduce en la ampliación dél· niarcQ jü~i
dico estatal co:µ la integración del Derecho Colectivo del Trabajo; de 
c11yas.; .instituciones forma parte destacada ~l Contrato ·Col~ctivo de 
T.~aba10 ... ,, : . .. ,: " . 

... 
. 8.-Al reconocerse el derecho de coalición, surge fa pbsibilid.~d 

1d~ ,realización legal ~el contrato colectivo de trabaJ<?, pero esta pósi
b1ht:lad no,,correspond16 ·al momento de una transformac16n total. de es
tructuras ni de criterio jurídico. En la concepción cultural total se .. áeep· . 
t~ba cpmo·normativo exclusivamente a lo decretado mediante ·el pro
ceso legislativo estatal; dominaba aún la simple dualjdad esta~o~indi- .. 
viduo ·y el estrecho principio de división entre derecho ní1blieo. y p'ri..: 
vado, por lo que se trató de adecuar a la nueva· figura jurídica entte 
los contratos regulados por. el derecho_ privado. Del fracasQ que implica 
la pretensión de absorver al contrato colectivo en las instituciones ·es-

. tablecida.s pol' el derecho privado, nace la necesidad de precisar la 
11aturaleza jurídica de esta nueva figura legal. · , . . . . . . . . 

· .. 9.-.Algun~s do~trin,as, ~orno la que do~~6 en el legisbid~r 
del Código · Suizo de las Obligaciones-, justifican la imposición. del 
contrato colectivo sobre los contratos celebrados·indivigualmente;··pero 
sin. precisar la peculiar naturaleza jurídica q-µe justifique esa ~mposi~ 
ci6n, por lo quf! se les conoce como teorías de tralll!ici6q. 

., 
• • .. , '.. 1. 

-~ :,: : .. 10.-· La ,naturaleza normativa del ~Qnt.rf;ttp éoiectiyÓ se. e~pic
z~ a .. comprender. a través· de. la intei;preta~i6n._~odrin!!#~,·~e¡ jurista 
;L~()n puguit .Est~: ti;atapista d~mu~str~ ~~1 fal~edaq 1 dtt,·.liis .~eod3$, iiw"!' 

· naturalista y positivista e interpreta al Derecho· y al· Estado conío· ·prÓ~ 
:. { 1 
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duetos soyiales. cuyas característic;:as dinámicas deberán estar acordes 
a la esenfia_ mutable de la sociedad. . · .. 

" . 
11 .. -.Leon Duguit fija la naturaleza jurídica del contrato. co· 

lectivo demostrando, primero, que no es un contrato ¡Jorque no S!!. es·· 
tablece una relación contractual de acreedor a deudor, y defini~ndolo 
de~pués como una convención en la que dos grupos sociales diferentes 
~e ponen de acuerdo para crear la reglamentación que deberán obser
var en sus relaciones los miembros de ambos grupos. 

12.-Maurice Hauriou critica la concepción individualista que 
trató dé reducir la vida social a relaciones inter-individuales y qw: 
creyó que la fuente del derecho era única. Sustenta la teoría' de que la 
vida social no es mecánica sino orgánica· y que la: evolución social tien-, 
de hacia la organización, la que se realiza· mediante lo que este tra
tadista denomina la institución, entidad que también genera un dere-
cho,· aunque viviendo dentro del marco jurídico total. · 

· AsimililJ.d~·esta concepción de Hauriou, se puede observar: un 
procesó· dé institucionalización tanto en sentido supranacional { O.N. 
U,) como infranacional ( ;isociaci6n profesional, ·contrato colectivo, 
etc.). · · 

. ' 
13.-2\.unque Hauriou no le concede categoría de instituci6n al 

contrato colectivo, pues dice que éste· es un término intennedio entre 
contrato ~ instituciqn, yo considero que en las actuales condiciones de· 
evolución de las estructuras jurídicas, y sobre todo, analizando la rea
liqad jurídico-laboral de nuestro país, la naturaleza institucional es . , 

' perfectam.~n~e asimilable ~ la figura contrato colectivo. 
'': . 

14.-Hugo Sinzheimer,· al igual que Hauriou, concibé· a las· 
fuerzas sociales organizándose en formaciones como la "empresa~, las 
cuales creán su propio ·derecho en forma autónoma porque no provie
ne de la legislación tradicional ·del estado, aunque se asimila a éste sin 
entrar en contradicci6n, dada la naturaleza dinámica del mismo. . . . 
. , ·" · Dé·fa interptetaci6n general de la teoría de Sinzheimer:se des
prende. que en su' concepto de empresa entiende al ámbito soeio-eco
n6mico cuya naturaleza condiciona la integración y cónjugaci6n de 
personalidades jurídicas con diferentes características· sociales, mismas 
que imponen la regulación normativa de la propia empresa. Confom1l' 
a:·estos principios, y'·hacíendo un análisis de la evolucion histórica de 
la 'empresa, sustenta este tratadista que en su origen, el Estado sólo 
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reconoci6 personalidad juddica al patr6n, por lo que únicamente este 
elemento tetúa facultad legal para decretar la regulación de la empresa; 
al reconocérsele personalidad a la asociaci6n profesional, toca a am
bos elementos: patrón y sindicato, imponer de común acuerdo la nor
maci6n que impere en la empresa, hecho que se realiza mediante el 
contrato colectivo. 

15.-La teoría de la relación jurídica-colectiva de trabajo, 
sustentada por los tratadistas españoles Bayón y Pérez Botija, reconoce 
que el fµndamento inicial del contrato colectivo estriba en la existen
cia. de dos nuevos grupos sociales: patrones y obreros, quienes· se ven 
obligados por los nuevos sistemas de· producción a desarrollar su acti
vidad productiva en forma vinculada. Partiendo del l'econoclmiento 
expreso o tácito del Estado, el fundamento jurídico del contrato co
lectivo lo otroga la necesaria relación jurídica-colectiva a que se en-
frentan los dos grupos sociales. · 

1·6.-Según mi criterio, en las teorías de Duguit, Hauriou; Sin
zheimer y Bayón y Pérez Botija, se encuentran los fundamentos para 
comprender la funci6n que en el momento actual Cle la evoluci6n his
t6rica de la cultura se le asigna al Derecho eri general, así como en es
pecial el fundamento para fincar la verdadera naturaleza jurídica 
del contrato colectivo. 

17 .-El análisis histórico de la realidad mexicana demuestra que 
la evolud6n hacia estructú.ras econónúcas que condicionaran la for
mación de la clase trabajadora, se realiz6 en forma tardía, comparad!3. 
con los países europeos. Esta' evoluci6n hacia el industrialismo se ini
ció a partir de la estructuración política de 1857, en el marco del 
liberalismo económico que impuso la constituci6n, y culmina· -con 
las características que marca aquella filosofía política-, en ·,la época 
del general Porfirio Díaz, cuya politica de apoyo absoluto al factor 
capital, determina que el movimiento obrero contribuya a la realiza
ción de la gesta revolucionaria que. lo derroc6. 

l 

18.-Una caracter'istica peculiar de la conformaci6n económi
ca mexicana, estriba en que al triunfo de la revolución social iniciada 
en 1910, el factór capital de las estructuras industriales estaba com
puesto, casi en su totalidad, por inversiones extranjeras. Este hecho ex
plica que "'l , ,.royectarse la estructura política de 1917 se impusieran 
a nivel co .... ;titu.cional, los fundamentos jurídicos para organizar la le
gis1aci6n pro,ectora del trabajo, ya que el hecho de provocar un equi· 
librio de fuerzas entre los factores de la producción, lejos de atentar 
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contrá la hueva organización estataJ, constituiría un niedfo para lograr 
. reivindicaciones nacionales. 
; !·· 

1 

-· iQ:-· .. La -~structura jurí0ico-laboral mexicana comenzó a inte-
grarse en· plena lucha armada, mediante legislaciones dictadas en los 
estados tomados por las fuerzas revolucionarias. Después de la promul
gación de la constitución de 1917, hasta la reforma constitucional de 
1929, se reglamentaron los principios del t.trtículo 123. en leyes estata
les. Entre estas legislaciones destacan las del estado ·de Yucatán, tanto 
anterior como posterior a la vigencia de la constitución. En Ja primera, 
mediante la creación del Consejo de Conciliación y el Tribun¡;i.l de Ar
Hitraje, se transforma el criterio· de concepción estatal al destruir la 
tesis de que el Estado es .el único que puede ejercer el poder público, 
y al aceptar que en su integración no sólo participa la organización 
de individuos sino de grupos sociales. La segilnda ley destaca porque 
reglamenta ·-a1 contrato colectivo asignándole: ·una naturaleza verdade
rrum;nte contractual, así como porque sujeta el otorgamiento de per
sonalidad jurídica a los sindicatos, al hecho. de pertenecer a un partido 
político. Esta postura origina las diferentes tendencias de la doctrina 
posterior, para ·ifefimr la naturaleza jurídica del 'CÍ:mtrato mexicano. 

20.-En el Proyecto Portes Gil -primer intento de regular a 
nivel nacional las relaciones de trabajo-, se trata de aglutinar las 
tendencias contractual y normativa en la asignación de naturaleza ju
rídica al·contrato colectivo. En la definición del contrato de equipo se 
sigue la tendencia contractual y en la de contrato colectivo, la normativa, 
Esta situaci6n explica que en la Exposici6n de Motivos de este Pro
yecto, se negara expresamente a explicar la raz6n científica o filosófica 
del contrato colectivo. 1 • · · 

21.-En el proyecto de la Secretaría de Industria, Comercio y 
Trabajo de 1931, se abandonó la tendencia contractualista, asignándo
le al contrato colectivo un carácter totalmente normativo. Este Pro
yecto sirvió de base para elaborar la primera Ley Federal del Traba
jo promulgada en 1931, en la que su artículo 42 define al contrato co~ 
lectivo con un carácter, a tal grado normativo, que centra la definición 
exclusivamente en este elemento. 

22.-La tendencia contractualista toma cuerpo doctrinario en 
la brillante exposición del Lic. Lombardo Toledano con su tesis del 
contrato colectivo como "contrato de ejecución". Según esta teoría, 

· el contrato colectivo mexicano es una figura sui generis surgida de la 
práctica mexicana, con carácter de verdadero contrato, que no con-
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cuerda con el tipo normativo europeo. Esta postura, en mi opini6n· 
obedece· al deseo de justüicar una actitud politiC"1, · desoonocieiído el 
fundamento socio-económico en que se basa el sentido del contrato co· 
lectivo en las ·actuales condiciones ·de producci6n. 

23.-J Jesús Castorena y Mario de la Cueva, los dos tratadistas . 
más respetados del :Dereého del Trabajo Mexicano, .. influenciad~ por el 
nuevo criterio jm1dico que sustentan 'Duguit, · Hauriou y. Sinzheimcr, · 
coinciden en reconocer una ·naturaleza normativa al .Contráto Colectivo· 
de trabajo. · 

· · 24:-En la Exposici6n de Motivos de la nueva Ley Federal del 
Trabajo se reconoce abiertamente l;,t naturaleza de fuente de derecho 
objetivo:del coritrafo ·colectivo; aclátándose'..que se consetva ·ta deno
miµaci6J;t:de contráto ~ríicarrfonte por no .moélificar la coktumbre ter
mjholóizjca·inipuesta, y rec;=onociéndose que gracias a la pecqliar natu• 
raleza pe esta'figurá en ·nuestro derecho~ la·cl~e trabajadora ha conse
gúitlo beneficios. y· prestaciones muy superiores a .. los consignados en la 
ley· anterior, Jó que mótiv6 que, para la· redacci6n de la actual, se to~ 
maran ·como ejemplo fos ct>ntratos colectivos más importantes. · 
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